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Ex£.M° S E Ñ O I Í * 

Haviendo meditado Súhfé IdS 
causas de la variedad con que 
se opina acerca del luxo $ esto 
es y acerca de uno de los pun* 
tos mas importantes de la mo-< 
r a l , y la política , aun entré los 
^tutores mas acreditados 3 h$ 
creido que proviene principal^ 
mente de no unirse la eftídÍGÍon$ 



y la filosofía > con la religión. 
Porque mirando esta qüestion 
cada uno segim su profesión^ 
o género de sus estudios j el f i 
lólogo se contenta con hacer di-* 
sertaciones , acumulando he
chos ? y exemplos de la histo
ria de todas las naciones : el 

filósofo y creyéndose autorizado 
para fundir de nuevo la natu
raleza , solo mira en esta las 
relaciones que él inventa. Y fi
nalmente , el Religioso , acos-
tumbrado por su profesión d un 
género, de vida mas perfecto que 
el que obse?'va el resto de los 
demás hombres ; es muchas ve* 
ees sobradamente rigido , con
denando hasta los placeres, y 
usos inocentes. Esta variedad 
puede producir efectos muy fu-



nestos , tanto a l estado , por el 
influxo que suelen tener las opi
niones en la legislación > como, 
d los particulares, suscitándo
les persecuciones , acaso incul
pablemente. 

Yo he procurado unir estos 
extremos , recogiendo 3 d costa 
de mucha diligencia > un núme
ro de hechos , por la mayor par
te raros 3 y muchos de ellos in
éditos j suficientes para formar 
la Historia del Luxo, y de las 
Jueyes Suntuarias de España. 
He procurado enlazar estos he
chos con refílexiones oportunass 
nacidas de la misma Historia, 
Y finalmente > para que sea 
mas útil ^ he tratado separa
damente de la moral, y de la 
política conveniente acerca del 



fnismo htxo , no por principios 
arbitrarios , ó tomados de j i u -
fores sospechosos , sino con ar
reglo d las máximas mas puras 
4$ nuestra Sagrada Religión. 

ylsegurado por la opinión 
piíhlica 3 y por experiencia pro
pia 3 del zelo con que V. E . pro
mueve la aplicación, excita a l 
trabajo 3 y premia 3 no solamen
te los grandes servicios hechos 
d la patria s sino también los 
estudios ^ y esfuerzos dirigidos 
d su felicidad ; espero que la 
bondad de V* E . me dispen
sara el honor de permitirme 
que dedique esta obra a sil Uu$* 
fre nombre^ 

Exc.mo S E Ñ O R , 

$uan Scmpcre* 



PROLOGO. 

S o n imponderables los males que oca
siona la ignorancia de la historia , y 
mucho mas la de la legislación. Por
gue no sabie'ndose las causas de las 
leyes , las circunstancias en que se ex
pidieron , el espíritu que las d ic tó , n i 
sus resultas en beneficio , ó daño del 
í s t a d o 5 se repiten , y multiplican in
fructuosamente : y acostumbrándose 
los ánimos á ver su inobservancia, i n 
utilidad , e' ineficacia para remediar los: 
males públicos , se debilitan en ellos 
las impresiones de sumisión, y respe
to con que todos los ciudadanos de^ 
ben mirar á la autoridad legislativa^, 
y obedecer sus órdenes, y decretos.. 
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Además de este daño , se sigue; tam-í 
bien otro muy grave , qual es el de 
formarse generalmente ideas falsas, e 
inexactas , acerca de los mas impor
tantes puntos de la legislación , y la 
pofítica 5 confundirse freqíientemente 
las causas con los efectos 5 atribuirse 
á unas los que lo son de otras muy 
diferentes : de donde proviene el pro^ 
mulgarse leyes, no solamente inútiles, 
sino muchas veces contrarias al ob^ 
jeto , y á las intenciones de los mis-; 
mos legisladores que las expidieron. 

Pudieran citarse muchísimos exem-* 
piares en las leyes agrarias , mer
cantiles , fiscales , y en otras perte
necientes á varios ramos del gobier
no. Pero en ningunas se manifiestan 
mas bien que en las Suntuarias, esto 
£s , en las expedidas para contener los? 
excesos en la comida, y las dema-



9 
sías en los trages , muebles, modas , y 
demás ramos de luxo. 

Siempre ha sido la profusión per
niciosa á los estados. Porque gastán
dose mas de lo que permiten las fa
cultades , y haveres de cada uno , se 
ven precisados sus individuos á valer
se de medios ilícitos, y ruinosos pa
ra satisfacer á sus necesidades , reales, 
ó imaginarias. Y por otra parte, in 
clinados los ánimos al uso de cosas 
no necesarias para la subsistencia , y 
verdaderas comodidades de la vida , y 
ocupados en frivolas , y ridiculas su
perfluidades j el luxo los distrahe de 
los objetos principales , y que mas de
bieran ocupar la atención de los mor
tales ; debilita las fuerzas del espíri
tu 5 disipa las del cuerpo 5 corrompe 
las costumbres 5 y acedera la ruina de 
los Imperios.; 
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Pero este vícío ha sido en todos 

tiempos, y naciones resulta inevitable 
de la abundancia de riquezas , y de 
su desmedida distribución : de la dis
tinción de clases i fundada sobre otros 
principios que los de la v i r tud; del 
trato con extrangeros ; y en una pa
labra , de la que se llama cultura, y 
civilización. Por consiguiente , no es 
la causa principal de los efectos in-* 
sinuados. E l mismo dimana de otras 
mas radicales, inherentes , e insepara
bles de la constitución civil y no dó 
la constitución civil imaginaria , y en 
el estado que alguno puede idear en 
su fantasía la sociedad ; sino de las 
existentes , y conocidas : de la de nues
tra nación , y las demás con quienes 
tenemos relaciones, é intereses. 

Querer evitar un efecto, sin hacer 
una reforma en sus causas radicales, 
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es un proyecto quimérico, inút i l , y 
3,un acaso perjudicial. Quando I ss na-" 
cioncs están haciendo los mayores es
fuerzos para enriquecerse, y sobresa
l i r entre las demás : quando para es
to desentrañan los mas remotos , y 
ocultos senos de la tierra : quando pro
curan dar á su comercio la mayor ex
tensión posible : quando , no solamen
te permiten el exercicio libre de las ar
tes afeminadoras , y de puro luxo, s í-
no que buscan , protegen , y premian 
abundantemente á los inventores, y 
artistas mas acreditados en ellas : los 
celebran ? y admiran sus obras con 
entusiasmo ; ¿ no es una inconsequen-
cia notoria el prohibir con graves pe
nas , ó limitar por otra parte el uso 
de las mismas ? E l mayor estímulo de 
las artes , de la industria , y el co-
tuercio, consiste en la multiplicación 
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de los consumos. Qualquiera l e y , qual^ 
quiera orden que disminuya estos es 
un golpe indirecto contra las artes^ 
y contra el objeto que se proponen 
los Soberanos en su fomento. Sin conn 
sumos no hay despacho de los gene-! 
ros. Sin despacho les falta á los arn 
tistas la paga de su trabajo : se fastí-< 
dian de un exercicio que no les da 
con que subsistir, y mantener sus obli
gaciones respectivas : dexan los oficios, 
y se abandonan á la ociosidad , la in
dolencia, la poltronería, y la mendici
dad j vicios por lo menos tan malos, 
y perjudiciales como el mismo luxo^ 
y los que de el resultan. 

De todos ellos pueden ser causas 
parciales , é indirectas las Leyes Sun
tuarias , contra la intención de los 
Soberanos que las expiden , y de los 
magistrados que las consultan. PorquQ 



prohibiendo el liso He algunos géneros 
comerciables, y mucho mas si se fa
brican en el país , disminuyen el nú
mero de ocupaciones útiles , y lucra
tivas , con las que los pobres pueden 
vivir cómoda , y honradamente , cir
cunscriben los límites á que puede ex
tenderse la industria , y el ingenio > y 
amortiguan el estímulo mas fuerte del 
trabajo , que consiste en la esperanza 
del buen despacho , y paga de las ma
nufacturas. 

N o obstante estas consideraciones^ 
bada metafísicas , ni sublimes , sino 
obvias , y accesibles a los talentos mas 
vulgares , se ven Leyes Suntuarias pro
mulgadas , y repetidas en las naciones 
que se tienen por mas cultas , y efí 
todas formas de gobierno. Se ven en 
las repúblicas , y en las monarquías: 
en los estados ricos , y florecientes^ 
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y en los míseros, y desdichados. Sírí 
hablar ahora de los Romanos , ni de 
otras naciones, en mas de quinientos 
años que han corrido desde D . Alon
so el Sabio , hasta nuestros dias , ape
nas ha havido quatro ó seis Reyna-
dos en que no se hayan expedido varias 
en España. N i la experiencia de su ine~ 
ficacia para contener el luxo ^ ni la vista 
jde los daños que por otra parte esta
ban produciendo , ni las diferentes c i r 
cunstancias en que se ha encontrado 
la nación por todo este tiempo , de su^ 
nía opulencia, y de extremada pobre
za , han sido suficientes para varias 
la legislación en esta parte , á lo me
nos hasta estos tiempos últimos. Tari 
freqüentes fueron en los Reynados de 
Carlos V , y de Felipe II , en los que 
España daba la ley á toda Europa , pojf 
la superioridad de sus fuerzas , coma 
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€n los desgraciados de Felipe I I I , I V , 
y Carlos II ( i ) . 

Esta práctica ha dimanado sin duda 
alguna de la falta de la historia. Por 
que cómo es creíble , que si se huvieran 
tenido presentes al tiempo de expedir 
y V obiornto lcv jl p n s zült..k:^h • { 

"1 jt " ^ i 
( i ) E l Sr. D . Francisco Gabarras , en la 

nota octava al Elogio del Excmo, Sr. Conde 
de Gausa, escribe lo siguiente: ^ E s menes
ter contar mucho con la ignorancia , ó el su
frimiento del público , para atreverse á citar-
-nos por modelo el siglo pasado : aquel siglo 
tan costoso á la Monarquía , y cuyos funes
tos efectos estamos aun padeciendo en gran 
parte. Se abre por la quiebra del Banco de 
Sevilla : desde entonces el dinero se substrahe 
á la circulación ; la Corona empeñada en guer
ras continuas , tiene que pagar á un precio 
excesivo los socorros que necesita , y que 
antes la proporcionaba su crédito ; se carga 
de juros sobre el pie de 1 0 , de 12., y mas 
por 100. N o bastando este recurso , las tra
tas , los arbitrios destructivos de toda espe
cie , dan el últ imo golpe á la labranza , y á 
la industria : la freqü'ente alteración de la 
moneda hace desvanecer los restos de con
fianza que Jhavian quedado : y quando apura-



7 6 
las Leyes Suntuarias , su ínefícacíá, y 
poco menos que evidencia de su in
observancia , las vejaciones , e injus
ticias de los subalternos á que regu* 
larmente havian de dar ocasión , y los 
daños que indirectamente havian de 
producir á las artes , al comercio , y 
aun á las rentas de la Corona , con 

da la Monarquía por sus enemigos naturales, 
y por las sublevaciones intestinas , se iba á 
disolver : quando huvo perdido navios , exéty 
cicos j poblaciones, comercio, y luces ; en 
vez de los esfuerzos q.ue pedia esta situación 
extremada , entonces parece quedas Leyes Sun
tuarias se combinaron con la superstición mas 
demente , y con la administración mas absur
da para fixar , y perpetuar semejance eitado de 
abatimiento , y de muerte. Cf Estas últimas par 
labras dan á entender que las Leyes Suntua
rias fueron un error pólitico peculiar al Rey-
nado de Carlos II > lo qual no es cierto, co 
mo se verá en esta historiá. En ella se de
muestra también , que las causas principales 
de las deseracias de nuestra Monarquía , nú 
son las que el Sr. Gabarras seña a ; sino otras 
diferentes , cuyo origen es mas antiguo» 
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todo havían de haber insistido en sit 
promulgación Soberanos tan pios, tatt 
benéficos , tan amantes de sus vasallos, 
y tan políticos , como los que ha lo* 
grado España en el dilatado espacio 
de cinco siglos? 

Estos son los motivos que me harí 
excitado á escribir la presente historia,; 
E n ella se señalan las principales cau-? 
sas de la introducción del luxo en Es
paña en varios tiempos : se notan las 
épocas de su mayor aumento , y de
cadencia : se trata de las muchísimas 
leyes que se han expedido para con
tenerlo : y se concluye con varias re
flexiones acerca de la moral, y la po
lítica , sobre este ramo de legislación. 

Como el luxo tiene tanta cone
xión con la industria , y el comer
cio , me dá ocasión su historia algu
nas veces para notar varios yerros co-

m 



metidos en diferentes tiemipos , sobr^ 
las fabricas , artes, y oficios , extrac
ción de primeras materias , introduc
ción de manufacturas , y otros pun
tos pertenecientes á la política econó
mica , poco cultivada entre nosotros. 
España ha sido en algún tiempo la 
nación dominante , y mas poderosa 
de Europa : y en otros una de las mas 
infelices , y desdichadas. Tanto de su 
pujanza, como de su decadencia, de
bieron existir causas naturales , y po
líticas : porque ni la prudencia, ni la 
infelicidad de las naciones son efectos 
puramente del acaso. Nada hay mas 
importante que el conocimiento de es
tas causas. Pero , por desgracia , tam
poco hay cosa mas confusa, y menos 
sabida de los Españoles. Aunque he
mos tenido excelentes economistas, que 
han conocido bien los defectos de la 
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administración pública de sus tiempos 
respectivos , ninguno ha extendido sus 
íniras de proposito á los pasados. Y; 
así tenemos incompleta , y defectuosa 
la parte de nuestra historia civi l que 
mas nos interesa. 

N o me lisongeo de haver llenada 
yo este objeto, omitido por los de-» 
más : porque ni es mi asunto princí-i 
p a l , ni puede desempeñarse, sin tener 
á la mano orros instrumentos que los 
que ha podido recoger mi diligencia. 
N o obstante , creo que algunas de mis 
disrcsl' mes tienen also de novedad, y 
que ampliadas pueden dar luz para me
jorar nuestra historia general en esta 
parte. 

En las leyes, y documentos iné
ditos que publico , cito los manuscri
tos de donde se han sacado. Las de 
los Reyes Católicos , y su hija Do* 
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fía Juana , lo Han sido del raro libro, 
que como tal cita el P. Burriel en su 
informe sobre igualac ión de pesos , y me* 

didas , y que existe en mi poder, inr 
titulado ias P r a g m á t i c a s del Reyno , im

preso en Alcalá en 1 5 2 ^ . Las demás 
han sido copiadas de los quadernos im
presos al tiempo de su promulgación^ 
cuya colección existe en la Biblioteca 
Real. Estos quadernos son en cierto 
modo los originales de las leyes , y 
tienen ia ventaja de estar en ellos las 
leyes enteras , con sus encabezamien
tos , y firmas j lo que conttibuye mu
chísimo para arreglar su cronologia, 
circunstancias que faltan en las conte
nidas en la Nueva Recopilación : por
que poniéndose solamente sus fechas 
al principio , y ha viendo á veces mu
chas bajo un mismo título , no se sa
be con puntualidad Ja de cada una. 
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Ademas , que aunque los títulos de 
Jos trages , y vestidos 5 de los lacayos , y 

tr iados , y oíros donde se contienen 
las Leyes Suntuarias, no son los mas 
escasos j con todo , faltan muchísimas, 
y señaladamente las anteriores al año 
de 1 5 3 4 , eníre ías quales están las 
de los Reyes Catholícos , que sirvie
ron de norma para las que se expí* 
dieron en el de Carlos "V, 

Como no siempre se lee con la aten-» 
Cion debida para juzgar sobre las opí-
tiiones de los autores , puede haver 
alguno, que viéndome declamar con
tra las Leyes Suntuarias, me tenga 
por defensor del luxo. Nadie está l i 
bre de que se den á sus palabras i n 
terpretaciones violentas, y arbitrarias. 
JEn toda mi obra supongo que el l u 
sco , como se entiende generalmente, 
y como yo creo que debe entenderse, 
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esto es, el uso de las cosas no nece
sarias para la subsistencia , por v a n i * 

dad , ó voluptuosidad , es malo : que 
es un vicio detestable, como todos los 
demás. 

Reconozco los daños morales, y c i 
viles que produce en la sociedad. Ce 
lebro el zelo de los Ministros Evange'-
lieos que claman contra el , y contra 
los que deslumbrados por la falsa filo
sofía se obstinan en defenderlo , á fuer
za de metafísicas transformaciones. 
También me alegraría que el gobierno 
lo -cortára de algún modo , y dismi-
nuyera las ocasiones casi irresistibles 
de gastar mas de lo que uno tiene, 
y que no es la menor de las cargas 
sociales. Pero demuestro que este v i 
cio es resulta inevitable de las socie
dades civiles en donde vivimos , y con 
las que tenemos comunicación 5 que 
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proviene de otras causas íntimamente 
unidas, y enlazadas con los principios 
fundamentales de nuestra Monarquía: 
que sin una reforma radical en estos, 
nunca se corregirá : que los esfuer
zos que para ello han hecho nuestros 
Soberanos , y las Leyes Suntuarias que 
han promulgado , han sido generalmen
te inútiles , y muchas veces perjudi
ciales. Y que en el estado actual no 
debe tratarse tanto de destruirlo , quan-
to de hacerlo menos dañoso , disminu
yendo lo posible el consumo de ge'-
neros extrangeros , y fomentando el 
de los nacionales. Es muy diferente lo 
uno de lo otro. Quien prueba que las 
inflamaciones internas son inevitables 
en el cuerpo humano constituido en 
ciertas y determinadas circunstancias, 
y declama contra algunos remedios, que 
no curando el mal en su r a í z , pueden 
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por otra, parte causar graves dafíos á 
la salud 5 nadie por eso creerá qoe de-», 
fiende > ni que desea que haya dolo-* 
res de costado^ 
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r D E LAS L E Y E S SUNTUARIAS 

P E E S P A Ñ A . 

PARTE PRIMERA. 

CAPITULO I. 

Costumbres de los antiguos Españoles, 

D e los primeros Españoles no nos que
dan historias, ni monumentos , por los qua-
ks podamos llegar á formar un juicio exac
to de su gobierno , modo de v iv i r , carác
ter y costumbres. Las noticias acerca de sus 
primeros establecimientos son escasas, obs
curas , inconexas, y nada autorizadas para 
poder discurrir con solidez sobre aquellos 
tiempos remotísimos. 

M r . de Fenelon hace por boca de un 
Fenicio , una descripción de la primera edad 
de España , en que la representa como la na
ción mas feliz y envidiable del universo. 

A 



2 
jjQiiando nosotros ( dice Adoam en el T'Wtf-
maco ) empezamos á comunicar con aquellos 
Pueblos ( ios Andaluces ; encontramos el oro 
y la plata empleados entre ellos en los mis
mos usos que el hierro. Como no tenian co 
mercio por fuera , no necesitaban de moneda 
alguna. Casi todos son, ó pastores ó labra
dores. Se ven pocos artistas , porque no 
quieren permitir nías que las artes que sirven 
á las verdaderas necesidades de los hombres, 
y porque , estando la mayor parte de los de 
aquel pais aplicados á la agricultura , o á con
ducir ganados, no dexan por eso de exerci-
tar las artes necesarias á su vida simple, y 
frugal. 

, ,Las mugeres hilan la lana , y texen te
las finas, y de una maravillosa blancura: ha
cen el pan, disponen la comida : y este tra
bajo les es muy fácil , porque alli no se co 
me mas que frutas, ó leche, y rara vez se 
adereza algún guisado. La piel de los car
neros la emplean en hacer un ligero ca l 
zado para s í , sus maridos , y para sus h i 
jos: hacen también tiendas, unas de pieles 
enceradas, y otras de cortezas de árboles . 
Componen, y laban toda laropa .de la fa
milia , y tienen las casas con una limpieza 
y orden admirable. Sus vestidos son fáciles 
de hacer , porque en aquel dulce clima no 
se lleva mas que una pieza de tela fina y l i 
gera, que no está cortada, y que cada uno 

http://laropa
http://de


5 
cnrrolla por su cuerpo £ lárgos pliegues, por 
la modestia , dándole la forma que quiere. 

„ L o s hombres no tienen otras artes que 
exercitar , fuera del cultivo de las tierras y 
el pasto de los ganados, mas que la de ma
nejar la madera y el hierro ; y aun de esf! 
no se sirven sino para los instrumentos ne
cesarios para el trabajo. Todas las artes que 
no pertenecen á la agricultura les son inút i 
les. N o fabrican casas. Es , dicen , pegarse 
demasiado á la tierra el hacer una posada 
que dure mas que nosotros : basta defender
nos de las inclemencias del tiempo. Por lo 
que toca á todas las demás artes estimadas entre 
los Gr iegos , entre los Egipcios , y entre to
dos los demás Pueblos civilizados , las detes
tan como invenciones de la vanidad, y de 
la molicie. . . Todos los bienes' son comu
nes. Los frutos de los árboles , las legumbres, 
la leche de los ganados , que son sus únicas 
riquezas, abundan entre ellos , y siendo al 
mismo tiempo muy frugales, y sobrios, no 
necesitan repartirlas. Cada familia errante en 
aquel bello pais transporta sus tiendas de un 
lugar á otro , quando ha consumido los fru
tos , y apurado los pastos del lugar donde 
se había fixado. Asi no tienen intereses que sos
tener los unos contra los otros , y se aman 
todos con un amor fraternal, que nada pue
de perturbarlo. E l desprecio de las riquezas 
vanas , y de los placeres engañosos es el que 

A z 
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los conserva en esta páz , en esta u n i ó n , y 
en esta libercad. Todos son libres, todos son 
igua le s . . . " 

Si esta narrativa fnera cierta , á la ver
dad, no se pudiera desear estado mas feliz, 
ni mas dichosa edad. Pero está muy lejos de 
serlo , y debe colocarse al lado de otras que 
se encuentran freqikntemence en los Poetas, 
propias mas bien para entretener y embele
sar i la imaginación , que para persuadir al 
entendimiento^ 

Dcxando á parte el que no nos quedan 
memorias antiguas con que podamos compro
bar la existencia de aquella edad, lo que es 
muy bastante fundamento para no darle c r é 
dito ninguno; en la misma descripción se en
cuentran circunstancias muy opuestas, que ha
cen palpable su falsedad. ¿ Acaso son c o m 
patibles las nociones de agricultura , meta
lurg ia , y otras artes , con la comunidad de 
bienes ? ¿Puede haber agricultura, sin casas, y 
sin el ínteres de la cosecha ? g Y si eran labra
dores los [primeros Españoles, para qué bus
caban nuevas tierras ? pues es notorio que un 
mismo terreno vuelve á producir todos los 
años con el beneficio de la agricultura. Las 
telas finas no las podían tener sin telares, y : 
las pieles curtidas y enceradas sin tundide-
ros y otros muchos instrumentos. \ Y estos 
muebles se habían de transportar todos los 
años ? i Pero qué me detengo en refutar la 
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realidad de una fábula? 

A Fenelon se le puede disimular la falta 
de verdad, por no ser su obra mas que una 
novela: mas no la de verosimilitud, que es 
la regla principal en semejante género de 
composiciones. 

A España vinieron en los tiempos mas 
antiguos muchas gentes, cuyas conquistas y 
establecimientos han dado materia al estudio 
y á la crítica de nuestros mejores historia
dores. Pero de los que han quedado mas 
noticias son los Cartagineses , y Romanos. 

E l trato con los Cartagineses fue c i v i l i 
zando á muchos Pueblos. Aquella nación que 
antes no conocía el oro , que ignoraba el t r á 
fico , y en cuyo seno no se conocía el l u -
x o , se vio después poseída del mismo gus
to de sus huéspedes, comerciante é industrio
sa. E n vano cierto Autor ( i ) quiere persua
dir lo contrario , y que el comercio nunca 
ha sido del genio de los Españoles, solo por 
sostener la preocupación de que nuestro c l i 
ma fomenta la pereza y la desidia , error que 
solo puede sostenerse por talentos muy super
ficiales. ¿ U n clima benigno y suave ha de 
fomentar la desidia? ¿ E n qué Filosofía se fun-

( i ) U me semble aussique c' est qu* il re.id les hommes 
son climat C^e E s p a ñ a ) aun mous et indolens. Memaires et 
seul inconvenient capable de cdnsiderations sur 1c commeres 
contrebalancer toutes ses co- tt les Finalices d' Sspagne, 
i t iodités , et les rendre inútiles; 

A } 
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da semejante paradoxa ? Por razón natural de
be suceder todo lo contrario: porque ni la m u 
cha rigidez del frió entorpecerá los miem
bros, n i e l excesivo ardor del sol los disi
pará ; con lo qual deberán estar en él los 
hombres mas dispuestos para el exercicio de 
las artes, que en otro donde reyne alguno 
de aquellos dos extremos. 

L a ociosidad tiene otras causas, muy d i 
versas de las que aquel Autor señala. | Q u é 
Keyno podrá citarse, en el qual hayan flo
recido siempre las artes sin interrupción algu
na ? L a Francia, tan ilustrada ahora en es
tos ramos, no muchos años hace que enten
día muy poco del manejo de caudales, ( i ) 
L o mismo puede decirse de Inglaterra. Las 
causas que detuvieron en estas dos naciones 
las ventajas del comercio , lo han impedido 
en España y en otras, sin que el clima haya 
tenido en ello influxo alguno. 

A l comercio es consiguiente el luxo. L a 
sagacidad y codicia de los comerciantes i n 
venta continuamente nuevos géneros con que 
cebar el gusto, y éste se aviva á proporción 
de la variedad de los objetos que se le pre-

( i ) M r . Huet , en su libro ssltuatnetite mas ignorada, par
an titulado si Comercio de fío- ticularnnente por los emplea-
iania , dice ; „Escr ibo con tan- dos, asi en el Gavinete y en 
to mayor gusto sobre el C o - la Magistratura, como en Ren-
anercio , quanto no hay en tas.'' 
Francia materia que est¿ ab-
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sentan. Quien no conoce, no desea. Las pa
siones extienden la esfera del deseo en la pro
porción que el alma sus conocimientos. 

Los Españoles, empezando á ser comer
ciantes , fueron saliendo de su primera vida 
salvage y grosera , y iprcndieron á gustar da 
las delicias de las arres , á estudiar ios m o 
dos de refinar los objetos de los sentidos, y 
de hacerlos mas agradables: y en fin, de tos
cos y groseros pasaron á hacerse delicados, 
moles , y voluptuosos. 

Si se ha de dar crédito á Florian D o c a m -
p o , en los tiempos de que hablamos, tuvie
ron ya leyes suntuarias los de Denia. (-i) Pe
ro este Autor tiene el defteto que le notó ya 
Ambrosio de Morales, de referir hechos s in
gulares sin citar ningún Autor. 

C o m o quiera que sea , no puede dudar
se que los Españoles tuvieron por aquel tiem
po mucho luxo , á lo menos los Pueblos ma
rí t imos , que eran los que mas exercitaban 
la negociación, y el comercio. Quando S c i -
pion vino á España , encont ró al exército de 
R o n n , que estaba en ella, muy afeminado. Las 
rameras pasaban de dos mi l . Los cocineros 
y demás criados destinados al regalo y á la 
delicadeza, eran muchísimos. N o dormía el 
menor Soldado sino en cama muy blanda y 

(I) Cron. gen. de España. l ¡b . 3, cap. 31. 

A 4 
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acomodada ; todo lo qual reformó aquel fa
moso General. Conquistada Cartagena por él 
mismo, se encontraron dos mil artesanos. A l 
Tesorero Cayo Flaminio se le entregaron , so
lo por la parte del botín que pertenecía á la 
República , doscientos setenta y seis platillos 
de oro de á libra cada uno , diez y ocho 
mi l y trescientos de plata, y un número i n 
finito de vasos de este mismo metal, sin con
tar los pertrechos y bastimentos. Quien lea 
el libro tercero de Estrabon, en donde ha
ce la descripción de España , concebirá la 
idea mas ventajosa del comercio, artes é i n 
dustria de los Españoles. Ea multitud de ca
nales para el tráfico interior de la península , 
el gran despacho de sus géneros, particular
mente en Andalucía, por la gran facilidad 
,con que los comerciantes daban salida á sus 
sobrantes; la cantidad prodigiosa, no solo 
de crudos, y primeras materias, sino de g é 
neros fabricados en el pais, y transportados á 
Italia en naves Españolas , ponen á la vista el 
aspecto naturaEde una potencia comerciante, 
r i c a , y que disfrutaba todas las delicias hasta 
entonces conocidas. 

Eos Españoles se acomodaron tan bien 
al genio de los Romanos, que apenas se d ís -
tínguian de ellos en el lenguage , trato, vesr 
tido , estilos , menage de casa, y demás ra
mos pertenecientes á la vida c iv i l . E n el id io
ma competían con los mejores maestros de la 
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eloqüencía latina, dexando hasta aquel ayre 
provincial , que contraido con ia educación, es 
tan difícil de borrarse en el resto de la vida. 
E n la policía , humanidad , patriotismo , es
plendidez y aparato de la mesa, y en las í u n -
ciones públicas, no fueron inferiores á sus 
maestros. No se veia otr^ cosa que grandes 
y sólidos caminos, que facilitaban los viages 
y el comercio , fuentes , baños , termas, edi
ficios, que anunciaban á primera vista la gran
deza, y magnificencia de sus dueños. E l tea
tro de Sagunto, la puente de Alcán ta ra , el 
aqüeducto de Segovia, y otros vestigios de aquel 
tiempo existentes todavia , son un perpetuo mo
numento de la afición de aquellos Españoles 
á las artes , y de su luxo. E l citado Estra-
bon dice, particularmente de los Andaluces, 
que tomaron en un todo las costumbres de 
los Komanos, olvidando hasta su lengua pro
pia, y haciéndose latinos; de suerte, que fal
taba muy poco para poderse llamar entera
mente Romanos, ( i ) 

Para conocer, pues, mas bien el luxo de 
los Españoles durante la dominación de aque
l los , será muy i propósito tratar particular
mente del l u x o , y de las leyes suntuarias de 

O ) _ Quien quiera instruirse criro 'jltimamente los PP. Mo-
ijnas bien acerca del estado de bedanos, MaSoeu , M a r í n , f 
España en los primeros riem- el Señor Noguera en Jas adi» 
pos, puede leer lo que han es- dones al P. Mariaaa. 
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los Homanos. Las luces que se den a este ra
mo de la historia, y legislación Romana, no 
pueden menos de retundirse sobre la nues
tra , asi porque mucha parte de esta , está to
mada de aquella , como por el conocimien
to que facilita de las causas del luxo , que 
con corta diterencia son las mismas en todas 
partes. Y asi en los dos capítulos siguientes se 
dará un nuevo aspecto á este ramo de la 
historia y legislación Romana, que hasta aho
ra ha sido tratada con mas erudición que fi
losofía. Chacón,, Struvio, Meursio , Kobier -
z y c k , y otros F i ló logos , han trabajado mas 
en recoger hechos , y cxemplos con que ma
nifestar ios usos y luxo de los Romanos en 
las comidas, vestidos , edificios, muebles , d i 
versiones , & c . , que en describir filosófi
camente el espíritu que r e y n ó en aquella na
ción desde sus principios. Esto es lo que yo 
he procurado hacer, leyendo primero aten
tamente la historia en sus fuentes , y arreglan
do las leyes y los hechos á la cronología, 
sin la qual no puede haber exactitud en las 
ideas, ni solidez en los principios. 

CAPITULO m 
D e l luxo de los Romanos, 

s e celebran comunmente las virtudes de los 
Romanos, y con particularidad aquellas que 
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versan acerca de las delicias y placeres de la 
vida. Nos los representan los autores sobrios, 
parcos y frugales, haciéndonos formar una 
idea envidiable de la inocencia, sencillez y 
pureza de costumbres de sus primeros tiem
pos , proponiéndolos por modelos para la 
imitación , y atr ibuyéndoles en gran parte á 
estas virtudes los progresos, y extensión de 
su grandeza. 

Y en la realidad, ciertos exemplos vistos 
de quando en quando , y ponderados con 
toda la viveza de la eloqiiencia latina, parece 
que justifican aquel concepto general. 

Pero quien con un espíritu libre de to
da preocupación , y con una meditación pro
funda lee la serie de la historia , coteja los 
tiempos , y combina los hechos y circuns
tancias en que succesivamente se vio la Re
pública , piensa de otra suerte , y encuentra 
que acaso en ninguna otra nación han sido 
las pasiones, ni tan vivas , ni tan satisfechas 
desde sus principios, como en la Romana. 
Examinemos su constitución c iv i l , que es el 
medio mas seguro de poder formar una idea 
exacta de su verdadero carácter. Los hechos 
sueltos y separados , son pruebas muy equí
vocas: el gobierno y las leyes son las que 
forman y dan á conocer el genio, y las cos
tumbres de los Pueblos. 

E l censo ó padrón que hizo Servio T u l i o , 
y la forma que dio á la gerarquía civi l ma-



nifiestan el espíritu que animaba a aquella na
ción desde sus principios. Repar t ió todo el Pue
blo en seis clases. E n la primera colocó á los Se
nadores, Patricios, y á los que tenían de cien 
mi l ases arriba de caudal. Los de la segunda 
debían tener, por lo menos1, el fondo de se
tenta y cinco m i l : y á esta proporción todas 
las demás , á excepción de la ú l t ima , en la 
que" colocó á los que notenian caudal alguno 
fixo. ( f ) 

Los honores, las distinciones, y hasta e! 
derecho de votar, que es el mas importante y 
apetecido en una Repúb l i ca , estaban concedí-
dos á las clases, a proporción , no del méri to, 
ni de la v i r tud , sino de sus fondos y riquezas. 

C o n esta institución se radicó mucho mas 
en los pechos de aquella gente el ansia de ad
qui r i r , y de enriquecerse, pasión ya por sí 
misma muy natural al corazón humano, y que 
necesita de bien pocos estímulos para fo
mentarse. 

De aquí resultó , que aunque algunos par
ticulares mostraron á veces un espíritu desin
teresado , sacrificando sus conveniencias al 
bien de la patria, el común de la nación no 
tenia mas objeto que el adelantar su fortuna 
y caudal, sabiendo que este era uno de los 
medios mas seguros para llegar á los p r i -

Ci) Liv. lib. i . 43. 
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méros empleos tle la Republícá. 

Constantes en esta mi ra , usaron de qnan-
tos medios les parecieron útiles para hacerse 
ricos , sin pararse en la delicadeza de su l i 
citud. E l pillage, y la piratería fueron sus p r i 
meros modos de adquirir. L a usura , no so
lo se permitía publicamente por las leyes, s i 
no que se les concedía á los acreedores sobre 
los bienes, y aun sobre hs personas de los 
deudores un poder casi absoluto, del que 
abusaban cruelmente , sin el menor reparo á 
los gritos de la r a z ó n , y de la humanidad. 
E l campo se cultivaba por los esclavos, a quie
nes se les daba un tratamiento mas duro que 
á las bestias. Catón mismo , declamador eter
no contra los vicios de su t iempo, y que 
por otra parte vivia con la mas rígida par
simonia , hacía de los esclavos una grangería, 
de la que entre nosotros se avergonzaría aun 
el hombre mas vi l y codicioso, ( i ) 

( i ) Exiscimans aucem ma- negotiabatur et navigabat. ita-
ximos labores á seruis obiri ve- - que non de toto pericuhim su-
neris caussa, cercum nummutn bibac, sed de exigua portlone, 
ín ancillafum concubitüm prae- grandi lucro. Dabat mutuo 
finivit: alii faeminae pe se jun- eciam servis. H i puoros merca-
gerec quisquam.. . foenore usus bantur ; quos cum exercuissent 
ísc m á x i m e improbato náutico, et docuissent Catonis impensa, 
ad hunc modum. Volebat uc armo post distrahebant. . , lllud 
i l l i , quibus foenerabatur pecu- vero feruidius esc Catonis qiíod 
niam, multos asciscerent socios, insignenv virum et divinum ad 
Quum quinquaginta essenc, et gloriam ausus est appellare eum 
totidem navigia, unam partem qui ¡n racionibuj plus relin-
habebat Qyintionc institore l i- quat quod adjeceric , quain qaod 
terco, qui una cura illis qui acceperic. Plut. in Cat. maj, 
mutuo acceperant pecijni^m,. 



Por los años de 269 se quejaban ya los 
Tribunos de la plebe, de que los Cónsules y 
Senadores no querían que se hiciera nuevo 
censo, porque no se viera su riqueza, y la 
miseria del Pueblo. (1) 

E n ^88 se pensó en poner algún coto 
á las desmedidas adquisiciones de los ricos, 
pai'a lo qual se expidió la ley L i c i n i a , por 
la que se prohibía tener mas de quinientas 
yugadas de tierra, cien cabezas de ganado 
mayor , y quinientas del menor. Pero no bien 
hablan pasado diez años , quando el mismo 
Autor de esta ley buscó 'un pretexto de que
brantarla, y de poseer un numero doblado. (2) 

E l amor desordenado de las riquezas es 
poco compatible con la moderación , y la 
virtud. N o buscan los hombres el oro por su 
hermosura. N i lo buscan tampoco comun
mente para tener ocasión de emplearlo en be
neficio de la humanidad. E l fin principal que 
los dirige para procurar adquirir aquel me
tal es el de tener un medio seguro para sa
tisfacer á la ambición , la venganza , la i n 
continencia , la intemperancia, y alas demás 
pasiones. 

De todas ellas muestra la historia R o 
mana un tcxido tan horroroso, que causa 
admiración el ver que Autores, por otra par-

(1) Liv.üb. 6. z j . c*) Lib.7. 16. 



t< juiciosos y respetables, se hayan dcxado 
deslumhrar de ciertas apariencias de virtud, 
con que aquella gente cubria los mas enor
mes vicios , y los proyectos mas detestables. 
K o hablaré de la superstición de Numa , de 
la tiranía de Tarquino , y de los Decemvi-
r-os, de la impetuosidad é incontinencia de 
Appio C laud io , ni de la ambición de Man-
l i o , Mc-lio , y otros infinitos. Los héroes mas 
celebrados de aquella nac ión , Cincmnato, C a -
imío , Catón , Scipion , si se examina bien 
su conducta , ¿que fueron masque unos h i - , 
pócritas astutos, y unos políticos diestros , que 
cubriendo su ambición, con el bello color i 
do de desinterés , de patriotismo, v de v i r 
tud , se allanaron de esta suerte el cami
no mas seguro para llegar á lo que des
preciaban tn público , y ansiaban interior
mente? 

, E l luxo es efecto natural de la abun
dancia , y la opulencia : y asi al paso que 
esta crecia en R o m a , debieron aumentarse 
los gastos, tanto en las obras públ icas , c o 
mo en ei menaje , y trato de los particulares. 

Su Religión misma , lejos de d ar precep
tos para moderar las pasiones, sugería máxi
mas muy carnales , y justificaba los ex
cesos en el uso de los placeres. Se creia que 
el modo mas cierto de aplacar la ira de los 
Dioses era celebrar en honor suyo juegos y 
diversiones publicas, en las que se daba á las 
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•pasiones todo el desahogo que podían ape
tecer. En los mayores conflictos de la R e 
pública los votos mas comunes eran de ce
lebrar los juegos circenses , los apolinares, y 
Ol ios semejantes. E l teatro debió su origen 
á un voio de esta naturaleza, ( i ) En tiem
po de pe^te el últ imo recurso era la ceremo
nia del íecíistcrma ^ ó combite público , al 
que se cieia que asistian los Dioses. Todas 
estas ideas. Fomentadas por una Re l ig ión , que 
aunque falsa , tenia el mayor influxo en los 
ánimos de los Romanos , eran poco aptas pa-. 
ra inspirarles los puros sentimientos de fruga
l idad , sobriedad, y parsimonia, que se les 
quieren atribuir : y aunque no hubiera otras 
pruebas , por ellas solas podría muy bien ve
nirse en conocimiento de su verdadero carác
ter en esta parte. 

Pero su historia nos presenta hechos po
sitivos, que acreditan los progresos del luxo, 
aun en los primeros tiempos, en que la i g 
norancia de las artes no les permitía disfru-
tsr la i finita variedad de objetos agradables, 
que el ingenio humano ha sabido añadir á las 
gracias de la nsturaleza. 

L . Tai quino , el primero , hijo de nn rico 
comerciante de Corinro , se había establecido 
en R o m a , y por su liberalidad, y buen modo 

CO Lib. 7. a. 



noranda' de las artes no Ies permitía disfru
tar la infinita variedad de objetos agradables, 
que el ingenio humano ha sabido añadir á las 
gracias de la naturale2a. 

L . Tarquino el pr imero, hijo de un r i -
po comerciante de C o r i n t o , se havia estable
cido en Roma,, y por su liberalidad y buen 
modo se ganó ias voluntades de toda la re
pública; de suerte , que le eligieron por R e y , 
después de, la muerte de Anco Marcio. Este, 
conservando el delicado gusto de los G r i e 
gos , se trataba con la pompa, y delicade
za , que habia aprendido en su pais. Empe
zó á usar vestidos de púrpura , bordados de 
pro ; hizo su trono de marfi l ; la corona, y 
cetro de oro , y todos los muebles de su pa
lacio á la manera de los Gr iegos , que era 
entonces la nación mas culta, y de mas l u -
xo. Consint ió que los Senadores, y Cavalle-
ros fueran admitiendo aquellas costumbres, 
y modo.de presentarse, que á los principios 
se introduxeron con tí tulo de distinción , y 
después insensiblemente pasaron á ser usos 
generales. E n las obras públicas no perdonó 
á gasto alguno, para su mejor ornato, y 
hermosura. 

E l adorno de la plaza mayor , la nueva 
forma de los muros, los aqueductos, y a l 
cantarillas, el circo , y los cimientos de la 
estupenda fábrica del Capi to l io , se debieron 
á su magnificencia, y á su gusto. 

http://modo.de
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Estas obras publicas no podian menos 

de influir en los ánimos de los Romanos la 
afición á las bellas artes, y las ideas de gusto, 
de comodidad , y de delicadeza , que por 
medio de ellas se adquieren regularmente. 

C o n efecto , en el rey nado inmediato ya 
se vio el Erario alcanzado por los grandes 
gastos invertidos en estas obras: y el fin 
principal de la expedición de Ardea , fue pa
ra satisfacer con los despojos de aquella C i u r 
dad rica , las deudas contraidas por este mo
tivo, ( i ) 

E l vasto proyecto de los caminos , con
cebido no mucho después por Appio Clau
dio , las cloacas, los nuevos ensanches que se 
fueron dando continuamente al circo, á la 
Ciudad , y á todas las obras que kabian de 
servir para el uso del público , manifiestan 
claramente los progresos del luxo en esta 
parte 

E n el pueblo es cierro , que por aquellos 
tiempos no se nota el furor de gastar , ni 
los demás efectos del luxo inmoderado, i Mas 
esto fue v i r tud , ó efecto de la grosería , es
trechez , y apuros del estado? Hasta mas de 
quatrocientos años después de la fundación 
de aquella Ciudad famosa, todo su terreno 
apenas se extendia á treinta leguas. E l tem-

(O Ub. t í f7. 



pío de Jano no se había cerrado todavía, des
pués de Numa , que es decir , que no ha-
vían gozado un día siquiera de las d e l i 
cias de la paz. Por otra parte, las disensio
nes domesticas , las terribles disputas entre la 
nobleza, y la plebe, las intrigas de todos 
los años , para el nombramiento de los C ó n 
sules , Tr ibunos , y demás empleos de la re-' 
pública , eran asuntos de mucho mayor en
tidad, y consideración, que el atractivo del 
placer , y de las modas , que les distrahian, 
y les estorbaban el entregarse enteramente á 
los caprichos, y á la frivolidad del luxo. 

Con todo, en medio de estas circunstan
cias , que los determinaban insensiblemente a 
pensar en cosas mas serias , y en asuntos de 
mucho mayor importancia , no dexaba de te
ner mucho lugar entre ellos, la incontinen
c i a , la intemperancia, y la molicie. 

L a cruel hambre que se padeció por los 
años 2 6 2 , 1 a atribuyeron ya los Senadores, 
entre otras causas , á la corrupción del pue
b l o , y á la indolencia de los labradores, ( i ) 

E n 5 5 $ , tratándose de hacer una copa 
de o r o , para embiarla á Apolo Deifico , en 
acción de gracias, por la conquista de Veyes, 
las Damas Romanaspresentaron voluntariamen
te la décima parte de sus joyas, que monta-

(O Lib. 4. la. 
B 2 
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ba cerca de un millón de reales. 

E n 4 1 2 , la Ciudad de Capuá pidió 4 
los Romanos una guarnición , para defenderse 
de los Samnites, y las tropas embiadas, á po
co que estuvieron alli , cebadas de las deli
cias que encontraron en un pueblo corrom
pido , y voluptuoso, trataron de renunciar 
para siempre á su patria, y aun de levan
tarse con el mando de su aliada. (1) 

E^tos pocos hechos , conservados en me
dio de la obscuridad, y falta de noticias ds 
Jos quatro primeros siglos de R o m a , y por 
unos historiadores preocupados á favor de las 
costumbres de los Romanos antiguos , prue
ban la verdadera disposición de aquella gen
te , y su genio en esta parte; pero el res
to de la historia lo manifiesta evidente
mente. 

Luego que las guerras de Pí r rho , y de Filí-
po les facilitaron la ocasión de internarse en 
G r e c i a , y empezaron con esto á conocer la 
delicadeza , y el gusto que reynaba general
mente en sus provincias, deponiendo su ru
deza , empezaron á apreciar las bellas artes, 
á estimar sus obras, y dexarse sorprender de 
sus agradables impresiones. Catón clamaba 
en el Senado, porque las estatuas, y pinturas 
que Marcelo llevó á Roma de los despojos 

CO Liv. Ub. 7. 38. 
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á e Sirácusá habían hecho tal efecto en los 
ánimos de sus paisanos, que llevados de su 
belleza y perfección , despreciaban , y hacían 
burla de las imágenes de tierra de sus D i o 
ses , puestas en las fachadas de los templos, ( i ) 

Aníbal detuvo por algún tiempo las fuer
zas de los Romanos, y aun llegó á poner a 
la república en tan grande apuro, que • si 
se hubiera aprovechado de las ventajas que le 
proporcionaba la victoria de Cannas, se cree 
que hubiera reducido á Roma enteramente á 
su obediencia. 

C o n esto el luxo se vio por entonces a l 
go contenido. E n las grandes calamidades la 
comodidad, y el gusto de los placeres, ceden 
naturalmente á la necesidad publica. Entre va
rías providencias , que entonces se toma
ron , fue una la promulgación de la Ley Oppia, 
por la qual se prohibía á las Señoras de R o 
ma tener en :todas sus alhajas , y adornos, 
mas de media onza de oro , el usar de ves
tidos de muchos colores , y el andar en silla 
de manos, sino quando iban a los sacrificios. (2) 

Esta L e y , no obstante que parecía tan 
justa y conveniente , atendidas las críticas c i r 
cunstancias en que estaba por aquel tiempo 
constituida la repúbl ica , no parece que t u 
vo la mayor observancia; pues pocos años 

CO Lih. 3+- 4. (a) Lib. 34- i -



22 
después de la mencionada batalla de Cannas, 
se ve , que estando el Erario exhausto , y su
mamente perplexo el Senado sobre los me
dios de costear la próxima campaña , el C ó n 
sul L i v i n o , propuso el arbitrio de que los Se^ 
mdores cedieran públicamente su baxi l la , y 
alhajas de sus mugeres, dexando solamente 
á éstas hasta una onza de oro en joyas; y 
no obstante esta cantidad que se les reserva
ba , doblada de la que permitía la L e y Oppia% 
este arbitr io, en que el exemplo hizo entrar 
también á las demás Señoras de inferior cla
se , fue muy bastante para los gastos de la 
guerra que emprendieron luego los C ó n 
sules, ( i ) 

C o m o quiera que sea, apenas se vio libre 
la república del miedo de Anibal , y vein
te años después de la promulgación de aque
lla L e y , las mugeres pidieron su revocación. 
E l ruido , y alboroto que movió esta preten
sión manifiesta que el carácter de las muge-
res de Roma , en orden al adorno, y á las 
modas, t r a , con corta diferencia, el mismo 
que el de todas las del mundo. E l día que 
se había de tratar la causa , se vio la plaza 
llena de las Señoras mas condecoradas, que 
no contentas con haberse declarado á sus 
mandos en sus casas , andaban solicitando 

( O Lib. 3.6, 36. 
¿ a ; 
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votos, usando, para este fin, de todas las 
expresiones, y medios que suelen practicar 
los pretendientes más importunos. Los Sena
dores apenas pudieron desasirse de ellas , pa
ra poder 'entrar en el Senado. Son muy 
dignas de leerse las dos oraciones que con 
este motivo dixeron M . Porcio C a t ó n , y 
L . Valerio, ( i ) Pero la causa quedó decidi
da á favor del bello sexo, y las Romanas se 
vieron con mas libertad para satisfacer á su 
capricho. 

Luego que le faltó á Roma el miedo de 
Cartago , y que las inmensas riquezas gana
das en Grecia , y Asía , inundaron de oro , 
y plata el Erario púb l i co , y los cofres de 
los particulares , el luxo fue creciendo con 
mucho mayor fuerza. Parecen increíbles los 
extremos á que llegó el fausto, y la profti-
sion , sino los comprobaran los autores mas 
verídicos. Plinio , que en algunas cosas ha 
parecido sobradamente c r édu lo , en esta ha
bla con la mayor exactitud, señalando cóñ 
puntualidad las épocas de la introducción de 
varios ramos de l u x o , notando los progre
sos, y el estado á que babian llegado en su 
tiempo. Gran parte de estos mismos hechos 
están comprobados por Livío , Salustio , M a 
crobio , y otros escritores Romanos , que de-

(l) Están en Tito Livio al principio del lib. 34, 

B4 
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claman generalmente contra esté v i c i o , atri^ 
huyéndo lo á la mencionada causa, esto es, á 
las expediciones de A s i a , y de Grecia. 

Sería muy prolixo el referir los gastos de 
la mesa, la variedad de las modas, la sun
tuosidad de los edificios, la exquisita hechu
ra de los muebles; y sobre todo, el enorme 
abuso de las piedras preciosas , que llegó á 
hacerse entre los Romanos. Quien desee ins
truirse con mas individualidad en este ramo 
de la historia Romana , puede leer Jos A u 
tores que hemos citado, ó á lo menos las 
dos disertaciones del Abate Nada l , traducidas 
al castellano , entre otras de las Memorias de 
la Real Academia de Inscripciones, y bellas 
letras de París* 

CAPITULO III. 

D e las Leyes Suntuarias de los Romanost 

a mutación de las costumbres ocurrida en 
R o m a , particularmente las guerras con los 
Cartagineses, fue motivo para que se expi
dieran varias Leyes Suntuarias. 

Siempre ha sido un gran yerro en la po
lítica el querer, que lo que es vicio de la 
constitución c ivi l lo corrijan las leyes, y Tas 
penas. Roma se ocupaba continuamente era 
buscar medios de engrandecerse, y ai mis-



mo tiempo expedía Leyes para evitar los efec-' 
tos naturales de la prosperidad , y la grandeza. 

L a primera Ley Suntuaria que se publ i 
có en Roma fue la O p p i a , de la que ya 
hemos hablado.. Apenas habían pasado vein
te añoSj quando huvo de revocarse formal--
mente , á instancias de las Damas Romanas, 
quienes aun sin esta revocación ya no la o b 
servaban.- ••>L'íwci^';/}a]03 xict 
. E n 5 7 0 , se expidió la Orchia. Por ella 
se mandaba , que en las cenas no pudiera ha
ber mas que un numero moderado, y fixo 
de combidados. Catón , en cuyo tiempo se pu
b l i c ó l e quejaba no mucho después de su i n 
observancia. 

A la infracción de la L e y Orch ia , por el 
demasiado numero de combidados , se habia 
añadido la introducción de varios géneros 
muy delicados y costosos. Habia venido de 
Délos la moda de rellenar las gallinas: y los 
vinos griegos empezaban á tener muchos apa
sionados. 

Para cortar todas estas novedades se ex
pidió en 592 la L e y Fannia. L n ella se v o l 
vió i fixar el número de los combidados, qué 
no habia de pasar de tres en los dias comu-

-nes , ni de cinco en los feriados. A l mismo 
tiempo se tasó la cantidad.que podia inver
tirse en el gasto de la comida , la que no 
habia de pasar de ciento y veinte ases, fuera 
de las ensaladas, verduras r postres, y vino. 
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Por otro artículo ele esta misma L e y , se pro
hibió el uso de los vinos estrangeros, y de 
la vola ter ía , permitiendo solo una gallina-

Estás providencias de la L e y anteceden
te , que solo obligaban en R o m a , se exten
dieron después á toda Italia por la Didia , por 
la qual se mandó t ambién , que en las pe-; 
svas impuestas contra lo« infractores estuvie
ran comprendidos, no solo los que costea
ban la cena, sino igualmente los combidados. 
Esto era cerrar el camino de descubrir el de
l i t o , y por consiguiente apoyar su impunidad. 

L a Licinia todavia desmenuzó mas el 
asunto, pues no solo; tasó el gasto de las ce
nas, sino hasta las libras de carne fresca, y 
Salada que se podian consumir en ellas. 

N o obstante que el gasto permitido por 
las Leyes antecedentes era tan moderado, to
davia se rebaxó por la Cornelia , si es cierto 
lo que refiere G e l l í o , aunque Macrobio ad
vierte , que: esta se expid ió , no tanto para 
contener la profusión de la mesa, como para 
tasar el precio de los comestibles. 

E n ¿ 7 5 , salid la E m i l i a , por la. que sé 
prohibieron cirtos géneros de comestibles, y se 
de te rminó la cantidad de los que se podian usar, 

A n t i o R.estio consiguió que se publica
ra otra j llamada Ant ia , por la qual se pro
hibía á los Magistrados el admitir combite a l 
guno, sino en casa de ciertas personas muy 
condecoradas. Pero el autor, de esta L e y tuvo 
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la mortificación de verla anukck por 'e l pue
blo , sin ninguna formal declaración. 

E n tiempo de Julio Cesar se extendió 
la libertad de gastar hasta mil sestercíos: pa
ra que con esta limitación ^ dice Gell io , se 
contuviera el furor del luxo. 

Se hace reparable, que todas las Leyes 
Suntuarias expedidas hasta este tiempo / fue
ra de la Oppia , se dirigieran únicamente c o n 
tra los excesivos gastos de la comida, y que 
no se hubiese tomado providencia alguna:, pa
ra estorvar la introducción , y fomento del l u 
xo , en los vestidos, en los edificios , y en 
los muebles. Plinio no tó esto mismo , y se 
avergonzaba de que habiendo sido la antigüe
dad tan diligente en publicar Leyes Cibarias, 
por las que se prohibian cosas de muy poca 
monta , no hubiera siquiera una que veda
ra el traher marmoles de fuera á tanta costa, ( i ) 

L a causa de esto , en su opinión , era 
porque habiéndose visto lo poco que h a -
habian aprovechado las prohibiciones del uso 
de otras cosas , quisieron mas no expedir 
Leyes algunas, que verlas sin observancia. (2) 

Esta reflexión es muy justa , y debieran 
tenerla presente todos los legisladores. L a 

fO Lit). jy. cap. i , rant cementes, nuUas potius, 
(1) L i b . 35'. Nimirum isca quam irritas esse leges malue-

omisere , moribus victis, frus- runu 
•raque interdicta , quae vetue-
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L e y , sino se observa , desdorá i la Mages-
tacl Suprema , y la desautoriza , acostumbran
do los ánimos á ver su ineficacia, y la i m 
punidad de los delitos. 

Pero si fue esta la causa porque los 
Romanos no pusieron Leyes contra el luxo 
en los ramos insinuados, ¿para qué expidie
ron las Gibarlas? pues la experiencia les ma
nifestó la inobservancia continuada de quantasf 
se iban publicando. 

Y o creo que se puede señalar una ra-» 
2on mas cabal de esta diferencia. Los R o 
manos , desde los primeros tiempos , estaban 
acostumbrados á ver obras magníficas de las 
artes en su pais. En los gastos para las obras 
públicas nunca habla sido escasa la repúbli
ca , antes bien siempre procuró su mayor con*» 
sistencia y hermosura. 

Por otra parte , los géneros mas exquisn 
tos , y la delicadeza del luxo empezaron á 
introducirse por los sujetos mas respetables 
de la nación. A l volver estos victoriosos de 
sus expediciones, traian por -muestra de sus 
despojos las cosas mas raras y primorosas de 
los pueblos que hablan conquistado. A l g u 
nas las: destinaban al adorno de ios templos, 
y al culto de los Dioses: otras se vendían 
en pública almoneda, y se guardaba s.u pro*-
ducto en el Erar io . Las estatuas, colunas, 
obeliscos , y otras piezas de esta clase , que 
podian resistir á la inclemencia del tiempo. 
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se colocaban en los sitios mas públicos , y fre-
qiientados de la Ciudad. 

L a admirac ión, y la curiosidad han abierta 
siempre la puerta al aprecio, y á la estima
ción , particularmente quando las ideas de gus
to , y de; delicadeza se hau visto apoyadas 
con la aprobación de personas de autoridad. 
A s i , habiendo introducido Marcelo en su triun
fo, 'una porción considerable de estatuas de 
Siracusa , empezó luego el público á apre
ciarlas , y á buscarlas. L a victoria y el bol in 
inmenso de Pompeyo, inclinó los ánimos á 
las piedras preciosas: las de L . Scipion , y C n . 
Manlio a la plata labrada, telas de o ro , y me
sas engastadas en metales: y la de L , M u ra
mio á las pinturas. 

Si los que tenian en sus manos el depo
sito" de la legislación estaban poseídos del 
amor á las obras mas preciosas de las artes; 
si estas se consagraban al culto , á la decen
cia , á la representación, y por su uso se 
grangeaba el crédito de hombre cu i to , y ci
vilizado ; si la nación buscaba á los artistas, 
celebraba sus obras, y las premiaba, ¿ c ó m o 
se hablan de prohibir unas cosas , que por 
otro lado se fomentaban ? ¿y aunque se pro* 
bibieran , | c ó m o havian de tener observancia 
las Leyes , quando pasaba por marcialidad, 
por bizarría , y aun por honor el quebran
tarlas ? 

E n tiempo de los Emperadores las Leyes 



Suntuarias variaron de objeto: y haviendo 
cesado casi enteramente las Gibarlas, se ex
pidieron con mucha freqüencia otras sobre 
la reforma en los vestidos. 

Julio Cesar, mandó publicar un edic
t o , en que prohibía los vestidos de grana, y 
el uso de las perlas en e l los , á excepción de 
ciertas personas de la clase mas distinguida, 
y aun a estas solo les pe rmi t ió , que las pu
dieran usar en ciertos dias solemnes. También 
prohibió el ir en litera. (0 

Augusto bolvió á tratar de contener el 
luxo en el vestido; pero haviéndolo encon
trado muy radicado, y extendido , se redu-
xo á mandar solamente, que nadie pudiera 
presentarse en los tribunales, ni en el circo 
sin ropa larga. (2) 

E n tiempo de Tiberio el Senado, á ins
tancia de algunos de sus individuos, que no 
podian mirar con indiferencia los extremos 
á que llegaba la pasión de las modas , le 
hizo una representación , suplicándole, que 
interpusiera todo el poder de su autoridad, 
para ponerle algún freno. Tiberio respondió, 
discretamente: ^ N o se si os d iga , que será 
„mejor el permitirlos vicios radicados, que 
.,,el dar á conocer la insuficiencia de nuestra 
^autoridad para corregirlos." Con todo, tam-

(1) Suet. cap. 43. (a) I t b t & p i i f o í 
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bien expidió su L e y , en la que prohibía á los 
hombres el uso de la sede, ( i ) 

Nerón repitió la probibicion del uso de 
la grana. 

Nada de esto bastó para que el luxo no 
fuera creciendo continuamente, Alexandro Se
vero pensó un medio en el que después han 
dado otros polí t icos; pero no se atrevió á 
ponerlo en execucion , temiendo que se se
guirían mayores inconvenientes, que los ma
les que se intentaban precaver. Quería arre
glar k forma de los vestidos , según las cla
ses , y condiciones , pensando que con esto 
se le quitaba á la vanidad el estímulo , cor
tando absolutamente la libertad de las modas. 
Mas los Jurisconsultos Ulpiano , y Paulo, le 
disuadieron este arriesgado pensamiento , ha
ciéndole presente, que ^epejantes distincio
nes havian de ser preefísarnente para muchos 
muy odiosas; que serían unas semillas con
tinuas , de embidia , y de discordia , de 
las qnalcs debian temerse con mucho funda
mento fatales conseqüencias; y que la u n i 
formidad de los vestidos en las clases sería 
una señal , para conocerse, por lo qual en 
tiempo de sedición , tendrían mas facilidad 
para juntarse, y tramar conjuraciones muy 
temibles. E l Emperador, vistas estas razones. 

O) Tacic in Tib. 
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se contentó con señalar solamente la forn\ak 
del vestido que havian de llevar los Senado
res , y Cavalleros. ( i ) 

N o por esto dexó de ir el luxo en au
mento : antes bieu se hizo mas costoso con 
la introducción de los bordados. Valent i -
niano, y Valenté , los prohibieron á toda c la 
se de gentes, reservando solamente á las per
sonas reales la facultad de usarlos. (2) 

Sitiado el luxo por estos medios bolvió á 
resucitar el de la grana. Para cortarlo de raíz, 
los Emperadores Graciano , y Valentiniano 
tomaron el arbitrio de reservarse exclusiva
mente la pesca de los peces, de donde se ex
traía aquel tinte , y de mandar que no se pu
diera dar este , sino dentro de ciertas fábri
cas establecidas en su Palacio. (3) 

Los mismos Emperadores volvieron á 
prohibir el uso de la seda con mezcla de 
oro , i excepción de aquellos que tu
vieran una licencia exprtsa del ministerio (4). 

Lejos de haberse contenido el luxo con 
todas estas leyes suntuarias , el ingenio suti
l izó mucho mas sobre los medios de satisfa-i 
cer á la vanidad. E l color de purpura , ó gra
na era muy costoso , por lo qual se buscaron 

T i ) Lamprid, in Alexand. (3) Leg.i.Fucandae C . quas 
cap. 27. res .vendi non posinr. 

[z) Vopisc, ill Pnabo et ¡n (4.) Leg. i . Nemovir, C . di; 
AureJ. vescibus oloveris ec aurads. 
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medios de adulterarla , y contrahacerla. La 
seda se bolvió á hacer común , no solo entre 
las personas de autoridad , sino también entre 
las gentes ordinarias. 

E l Emperador Theodosio, creyendo que 
la inobservancia de las leyes anteriores podia 
haver nacido de la suavidad de las penas im
puestas en ellas á los contraventores , pensó 
suplir este detecto , haciéndolas mayores , y 
asi prohibió que ninguno , fuera quien qui
siese , pudiera usar de seda, ni de grana, na
tural , ni contrahecha , baxo la pena de ser 
tratado como reo de lesa magestad (i). Es 
de creer , que aquel Emperador nunca tuvo 
ánimo de que se executára semejante pena , y 
que la impuso solamante para infundir ter
ror. ¿Cómo podia caber en el alma del gran 
Theodosio una inhumanidad , que aun en la 
del Príncipe, mas bárbaro, y cruel seria muy 
reparable? 

Como quiera que sea , el capricho , y 
la vanidad , viéndose estrechados por esta 
parte , buscaron otros objetos en que cebar
se. Uno de ellos fue la pedrería , luxo el 
mas pernicioso de quantos ha inventado la va
nidad de los hombres. El Emperador León 
mandó que no se pudieran poner perlas , es-

O) L . 3. Temperent C . Theodos. de vestibus oloveris, 
c 
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meraldas, y jacintos en las sillas, y frenos 
de los caballos (2) . 

C A P I T U L O I V . 

Luxo de los Españoles en tiempo de los 
Godos. 

J^oma, aunque al parecer mas brillante en 
tiempo de los Emperadores , iba fabricando^ 
se su ruina , por los vicios que alteraban 
insensiblemente la constitución de su govicr-
no antiguo. La tropa afeminada por el luxo, 
y por la falta de enemigos con quienes com
batir, no estaba ya en estado de sostener las 
campañas penosas , en las que antes havia ga
nado tanta fama. Lejos de esto, se quejó de 
la incomodidad de las armas, y se le huvie-
ron de dar otras mas ligeras. Los pueblos es
taban desazonados por la avaricia de los Ge-
fes , y Magistrados: y el duro tratamiento 
que estos les daban , había entibiado aquellos 
generosos sentimientos de patriotísimo , y de 
valor , que hablan sido antiguamente como 
hereditarios en el Pueblo Romano. Los Em
peradores, sum.rgidos en las delicias , entre
gados á una vida licenciosa , y gobernados 

(1) L . unic. C . Null i l i - ficibus paiaciuis. 
cere iu fren , & c . & de arti-
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por Ministros tan malos como ellos , ni sa
bían , ni podían dar el impulso necesario á 
las operaciones del gavinete. 

Tal era el estado de Roma , quando su
cedió la irrupción de los bárbaros del norte, 
acaecimiento el mas notable , y digno de 
reflexión , asi por lo extraordinario de sus 
circunstancias , como por el trastorno gene
ral , que causó en el gobierno , policía, le
yes , y costumbres de todos los Europeos 
meridionales , y particularmente de los Es
pañoles. 

Eran los Godos unas gentes bárbaras, 
groseras , vagas , y sin domicilio fixo. La ca
za, y la guerra eran sus ocupaciones ordina
rias , con las qualcs se criaban robustos , y 
belicosos. Haviéndoles salido bien las pri
meras correrías que tentaron en las fronteras 
del Imperio , bolvieron á su país cargados 
de esclavos , y de riquezas ; y esparcida es
ta noticia por los pueblos confinantes á ellos, 
se les fue comunicando el deseo de salir á 
probar fortuna , y descargó una multitud 
innumerable sobre las provincias inmediatas. 
Los Emperadores procuraron contenerlos, ó 
bien sembrando cisma , y división entre 
ellos, ó ganando á los Gefes por medio del 
dinero. Pero estos recursos no pudieron te
ner subsistencia por largo tiempo , y lejos 
de ser un remedio radical , avivaron mucho 
mas los deseos del pillaje, y el espíritu guer-

Cz 



réro. Como eran fuertes , diestros en la. ca
za , acostumbrados á sufrir las inclemencias, 
é intemperie de las estaciones, y á vivir con 
qualquiera cosa , sus marchas no necesitaban 
de aparato , ni de,la lentitud de los bagajes, 
y hacian alto al raso , tan bien como bajo de 
cubierto. Sus choques eran sangrientos, y lo 
que les faltaba de disciplina lo suplía el va
lor , y el número : en fin á pocos años se vie
ron dueños de aquellos vastos dominios, cu
ya conquista , y cultura havia costado tanto 
á los Romanos. 

La guerra que hacian aquellos bárbaros 
no era como la de las naciones modernas de 
Europa, cuyos Generales se baten , y dan 
de cuchilladas , y luego se combidan á la 
mesa, y se hacen recíprocamente los mayores 
obsequios. El odio, y el furor encendían el 
fuego de la desolación, que solo podia apa
gar la sangre de infinita gente. 

E l concepto que aquellas naciones tenían 
hecho de los Romanos , era el mas vil , y 
despreciable. E l nombre solo de Romano era 
entre ellos de tanto oprobio , como lo es en
tre nosotros el de Judio. Este desprecio , y 
encono no se limitaba solamente á las perso
nas ; se extendía á todo quanto tenia conexión 
con ellas. Los autores contemporáneos á 
aquellos sangrientos combates apenas encuen
tran expresiones con que pintar tanta mor ta n-* 
dad, y desolación. 
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Aunque el trato con los vencidos , y su 

niorada en países mas cultos , y civilizados. 
Ies había hecho deponer algún tanto de su 
fiereza primitiva , con todo sus inclinaciones, 
y modo de pensar siempre sabían á la rude
za , y ferocidad de sus ascendientes ; y mi
raban con el mayor desprecio las ciencias, y 
las artes, y quanto era propio para suavizar 
las costumbres , y para humanizar los pue
blos. Havíendo la Reyna Amalasunta resuel
to educar á su h¡jo~ Athanarico , a la ma
nera de los Romanos ; las personas mas res
petables de la nación tuvieron la osadía de 
insultarla , dicíéndole , que lo que intentaba 
por aquel medio era perder al niño , y de 
esta suerte, casándose con otro , mandar jun
tamente á los Godos , y á los Italianos; que 
las letras , y la instrucción no se compo
nían con el valor , y la magnanimidad ; an
tes bien afeminaban los ánimos , y los bol-
vían t ímidos; que el que había de empren
der grandes hazañas , y adquirir en ellas glo
ría , convenía que estuviese libre del temor 
de los maestros, y que no tuviera mas ocupa
ción que la de las armas ; que el gran Theo-
dorico havia juzgado siempre ,que no conve
nía el que los Godos freqüentárán las escue
las , y que solía decir, que á los que llegara 
á ocupar el temor de la férula, no eran ya 
capaces de resistir a las espadas, y á las lan
zas. Por todo lo qual pidieron á la Reyna, 

C 3 
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que despidiera á los maestros, y que señala
ra á Athanarico compañeros de su edad , con 
quienes se criara alegremente , y que le in-
clináran á la virtud , según las ideas que de 
esta tenían ellos concebidas (i). 

Las artes no tenian con que tentar la cu
riosidad ni el deseo de unos hombres que 
hacian vanidad de su ignorancia , y de des
preciar todo lo que no fueran armas, y apa
rato de guerra. Su trage eran unas pieles gro
seras , y mal cosidas , sin mas diferencia en
tre los grandes, y la plebe , que lo mas, ó 
menos tosco de ellas. Hasta Leovigildo, aun 
los Reyes no habian usado en España de 
distinción alguna en el modo de vestir (2). 
Toda su gala consistía en una espesa cabe
llera C3). 

Tal era generalmente el carácter de los 
Godos. Los que se establecieron en nuestra 
península conservaron por mucho tiempo su 
oposición declarada á los Romanos , y á quan-
to podia excitar la idea de la gloria de es
tos. A l principio cada una de las dos nacio
nes se gobernaba por sus leyes , tenia su re
ligión distinta , su modo de vivir , sus cos
tumbres , y su lengua. 

O) Procop. de Bello Goth. Mil ic ia E s p a ñ o l a de D . Joa-
í i b . 1. quin Marin , se puede ver el 

(2) Roderic. Tolet . de re- vestido que u s á b a n l o s G o -
bus Hispan, lib. 2. cap. 14. dos. 

(3) E n la Historia de la 



59 
Esta oposición , junta á su natural feroci

dad , era causa de que lejos de io:nar de los 
Romanos , á lo menos aquellas cosas que sir
ven para el gusto , y para la comodidad, 
hicieran punto de honor el despreciarlas , y 
aborrecerlas. 

Si por luxo se entiende la finura , y es
tudiada delicadeza en los objetos del gusto, 
la emulación por presentarse en el publico 
con trage mas distinguido que los demás de 
la propia clase , el ansia de parecer bien , y 
de componerse, la vanidad de mostrarse hom
bre civilizado , se puede decir absolutamen
te que entre los Godos no huvo luxo. E l 
desprecio , y abandono de las artes , la fal
ta de comercio , la escasez de moneda , la 
poca industria nacida del ningún estímulo 
que la fomentara ; todas estas cosas de que 
la historia gótica nos presenta las pruebas mas 
ciertas , y verdaderas, son incompatibles con 
la abundancia de objetos , y con la variedad, 
de donde nacen las modas. 

Mas no por eso se ha de creer , que sus 
costumbres eran mas puras e inocentes , aun 
en esta parte : ni que eran contenidos , y 
moderados en el uso de aquellas delicias de 
que tenian conocimiento. La incontinencia, 
y la glotonería son vicios muy propios de 
las naciones ignorantes , particularmente de 
aquellas que ni bien han quedado en el es
tado natural , ni han llegado á consolidar 

C 4 
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entre si un gobierno regular. 

Los Godos se encontraban en esta situa
ción. La depravación era general. Los Ecle
siásticos, cuyo exemplo ha tenido siempre el 
mayor influxo sobre los demás miembros del 
estado , vivían muy escandalosamente. En los 
Concilios celebrados por aquellos tiempos se 
encuentran muchos cánones contra la incon
tinencia , contra el fausto , y la profusión 
de los Obispos , y demás Ministros sagrados. 

De aquí puede colegirse quales serían las 
costumbres de los legos. E l concubinato es
taba tolerado publicamente por las leyes. La 
fidelidad del santo matrimonio era vulnera
do muy freqüentemente , sin el menor re
cato , á lo menos por parte de los hombres. 
Reprendiendo una vez suavemente , y con 
la mayor blandura la Reyna á su marido 
Theudiselo su trato ilícito con las mugeres, 
le respondió éste con mucho reposo: No se 
opone ni á tu carácter , ni al amor que te 
profeso mi incontinencia , ni el que me di
vierta con otras; imitando , dice un autor 
antiguo , al Emperador Elio Commodo , el 
qual en semejante ocasión respondió lo mis
mo á su muger , añadiendo que el título de 
muger propia era nombre de dignidad , y 
de respeto, pero no de gusto (i). 

( O Roder. Sanctius. Hist. Hispaniae p a n . 2. cap. x f . 



En los últimos años de la Monarquía gó
tica se havia empezado a introducir algún 
grusto á la magnificencia , y á la suntuosidad. 
Los naturales del pais, á pesar de la fiereza, 
y el orgullo de los Godos, havian conser
vado algunas reliquias de las artes de sus as
cendientes, y las comunicaron insensiblemen
te á los vencedores. Vamba , habiendo ven
cido al rebelde Paulo, conquistado i Nar-
bona , y ensanchado los límites de su Im
perio, pensó en dar á la Corte mas brillo, 
y adornó la Capital con varias obras de ar
quitectura , y escultura. Los versos puestos1 
en una de las puertas de Toledo maniíies-
tan sus ideas , y los deseos que le asistían 
de extender por este medio la gloria de su 
nación (1). La Corte de Witiza abundaba de 
deleites, y de un luxo" muy exorbitante, 
el que fue en aumento en tiempo de R o 
drigo. ' • O i í i M i - i :. ! - V ' : : . • ;• ÉflU&t̂  

_ 1 . 1—1 1 H 3 — i i — S — 
i 1 * Postquam iaitur rex óc opere s c u l p t o r i ó versif i» 

cum triunfo rtobili fuit sedi cando praestimlrui's , hoc í ñ 
regiae restitutus ,regna seep- portarum epigramatibus stilo 
tri meditaiis eleganter, civi- f é r r e o in n í t ido lucidoque 
tatem Tolc t i miro & exqui- marmore fecit scribi. 
sito opere _ reno vavit, quam 

Erex i t , fautore D e o , rex inclitus, urbem, 1 
Vamba , suae celebrein protendens gentis honorcnij 

Roder. Tolet . de reb. Hisp. l ib .3 . cap. i z . 



C A P I T U L O V . 

Luxo de los Españoles , desde la irrupción dé 
los Muros hasta el siglo X I , 

a paz trahe muchísimas ventajas á las na
ciones civilizadas ; pero á los bárbaros los 
corrompe y debilita. Quando una nación cul
ta , ó reconciliándose con sus enemigos , ó 
habiendo extendido ya sus límites competen
temente , suspende las armas , y las hostili- , 
dades ; los individuos mudan de ideas, y se 
esmeran en adelantar su fortuna por medio 
de otras artes mas humanas y suaves. E l in
genio se emplea en inventar nuevos modos 
con que satisfacer al gusto en todas las cosas 
deleitables. La comunicación libre , y el co
mercio atrahen otras producciones, cuyo co
tejar con las del país hace nacer nueva? ideas, 
y ensancha la'esfera de los conocimientos. Ocu
pados los ánimos en cosas frivolas , no tie
nen ocasien de-pensar en los grandes obje
tos , cuya discusión nunca dexa de te- > 
ner resultas mui fatales. Se respeta , y obe
dece la autoridad publica; se reciben con gus
to las providencias del gobierno ; se emplean 
todos los brazos ; se aumentan todas las ri
quezas, y cou ellas las fuerzas del estado. 

Los bárbaros , al contrarío , quando les 
falta el exercicio de las armas , no teniendo 
otro en que ocuparse , se entregan al ocio, 
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y como no conocen bien las ventajas de la 
subordinación, maquinan trtquentcmente me
dios de llegar á la independencia , y á la 
impunidad , lo que es causa de muchas se
diciones , atentados , y levantamientos. En 
el uso de los placeres no consultan á la de
cencia. E l apetito inclina , y la fuerza alla
na los medios de satisfacerlo. El amor es vio
lento, sin agasajo , ni galantería. El paladar 
no busca mas condimento que la hartura. 
No hay entre ellos urbanidad , benevolen
cia , buena fe , ni alguna de las virtudes so
ciales. 

Como la fuerza de estas naciones consis
te mas en la vigorosa complexión de sus in
dividuos , y en su fiereza , que en la disci
plina , debilitadas en tiempo de paz las fuer
zas naturales, y entorpecidas por el ocio, y 
por la corrupción de las costumbres , pier
den esta única ventaja que tenian sobre las 
naciones cultas , y quedan incapaces de re
sistir á sus ataques. 

En esta situación estaba la Corte de D , 
Rodrigo , al tiempo de la entrada de los Mo
ros en España. Reunido el gobierno de toda 
la península en una sola persona, les faltaba 
a los naturales la ocasión de exercitar su va
lor contra los extrangeros. Las facciones, y 
parcialidades de los hijos de Witiza , y de 
otros grandes del reyno, tenian desunidos á 
los principales miembros del Estado. Dos rey» 
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nados seguidos de libertinage , y de disolu
ción habian extinguido aquellas virtudes , que 
en medio de la barbarie nunca habian faltan 
do á la gente goda. La incontinencia y la 
niolicie , saliendo del Trono Real , havian 
inficionado á todo el Reyno. Las armas que 
havian sido las delicias de su genio belico
so , estaban arrimadas y sin uso. 

Los Moros estaban mas exercitados en 
las armas, y además de esto , hacian la guer
ra al sueldo de un Califa poderoso , y ba
jo las ordenes de Generales astutos , que te
nían tomadas con tiempo las medidas para 
emprender la conquista , de íá que espe
raban enriquecerse , y extender su religión, 
que aunque falsa , obraba en ellos con un 
fanatismo inexplicable. En estas circunstancias 
no fue difícil á los Moros apoderarse de Es
paña. 

E l primer efecto de esta conquista fue 
la despoblación. La guerra lleva siempre por 
delante el terror, y la desolación. Las fati
gas de los sitios , el sobresalto de la fuga, 
hs transmigraciones , y la miseria de los 
vencidos hacen perecer mucha mas gente que 
los golpes de las armas. 

La pobreza es consiguiente á la despo
blación , porque faltando los brazos que cul
tiven las tierras , y que exerciten las artes, 
faltan los dos manantiales de la verdadera r i - ' 

:za. • ' 63 Kt. • - • v . 
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A esto se añadió el que dependiendo los 

primeros Generales que hicieron la conquis
ta , del Califa de Damasco , los tributos sa
lían fuera de España. Y no era esta la ma
yor extracción ; porque los Gobernadores , £ 
imitación de los Prefectos de Roma , y -de ^ 
los Bajas modernos , enriqueciéndose con 
nuevos arbitrios é imposiciones , llevaban á 
la metrópoli todo el oro , y la plata que po-
dian recoger , para gratificar á sus amigos, 
y para mantener el tausto correspondiente á 
sus empleos. 

Los Españoles no tenían mas bienes que 
los que havian podido ocultar á la insacia
ble codicia de ios vencedores. La poca in
dustria que havia en el Re y no en tiempo de 
los Godos se perdió casi enteramente , por
que la necesidad de defenderse , el deseo 
de conservar la libertad , y el ansia de ven
gar los insultos hechos á la Religión , y a 
la patria , convirtió á todos los christianos 
en soldados. No haviendo quien trabajara en 
las materias de las artes , ni teniendo por 
otra parte el equivalente con que comprar 
sus géneros , tampoco podia haver en aque
llos Españoles ideas de comodidad , ni me-

\ nos de luxo. Si queremos formar algún .con
cepto del modo de vivir de aquellos tiem
pos , hemos de apartar la vista , no solo de 
los magnificos palacios , y sobervios edificios 
que adornan actualmente á la Corte, y a 
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las Ciudades mas populosas de nuestra pe-
ninsula ; y del porte , y delicadeza con que 
se cuidan los sugetos de mas conveniencias; 
sino aun del trato , y modo de vivir de gran 
parte de nuestras villas , y lugares. Porque al 
fin en estos se respira sin zozobra, se dis
frutan con abundancia los bienes que produ
ce un terreno bien cultivado , y no faltan en 
ellos algunos géneros de luxo que la grande 
extensión del comercio les lleva desde los mas 
remotos, y desconocidos climas. Pero los Es
pañoles de los tiempos inmediatos á la con
quista de los Moros carecian de semejante 
proporción. El continuo sobresalto no les per
mitía fixar su morada en parte alguna : y así 
sus casas eran muy pequeñas, sin adorno, ni 
comodidad ; la comida sin aparato, ni delica" 
deza, y el vestido muy sencillo , y sin ador
nos, ni superfluidades (i). 

Los escritores mas antiguos de aquellos 
siglos celebran con mucho encarecimiento va-
ríos Templos erigidos al culto de nuestra sa
grada religión, por la piedad de nuestros Re
yes, que ahora se tendrían por obras muy 
comunes : aunque algunos de ellos no care
cen de algún mérito, particularmente los que 
se fabricaron por la dirección del arquitec-

( i ) Puede verse el re i rá - empezca á reynar en el a ñ o 
to de D o ñ a F r o ü l u b a , mu- 7^7. P. tlorez. Memorias dt 
ger del Rey Don Favila qiie las Riynas Catbtlicas tom. 1. 



to Tioda , como advierte Ambrosio de Mo
rales (i). Perdidos los cortos conocimientos 
de las artes que quedaban entre los Godos, el 
apetito no podia desear objetos que no ha-
via ; y asi debia contentarse con aquellas pro
ducciones que la tierra da naturalmente , y 
con los géneros que una industria grosera, 
conservada por la necesidad , podia presen
tarle. 

hl vestido de aquellos tiempos eran tinas 
gramalias largas hasta la tierra, con antipa
ras , y capiroteras, cogulla en la cabeza, sin 
calzas 5 ni medias , y barbas largas , según 
leyó el Dr. Sal azar de Mendoza , en pape
les de mas de trescientos años de antigüe
dad (2) , y comprueban algunas estatuas muy 
antiguas. 

Si se puede aplicar á algún tiempo la des
cripción que hace Quevedo de los Castella
nos antiguos, es éste. 

Del mayor infanzón de aquella pura 
República de grandes hombres era 
Una baca sustento, y armadura. 
No havia venido al gusto lisongera 
La pimienta arrugada , ni del clavo 
La adulación fragante forastera. 
Carnero , y baca fue principio , y cabo. 

( i ) Crónica general de £ s - C2) Crónica del gran Car-
p o ñ a , l ib. 13. cap. 1. y ^9- d t m l de España, cap. 4.9. 
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Y con rojos pimientos, y ajos duros; 
Tan bien como el Señor comió el esclavo. 
Estaban las hazañas mal vestidas, 
"Y aun no se hartaba de buriel, y lana 
La vanidad de fembras presumidas. 

Pero no es tan exacta la pintura de este 
poeta en lo que mira á las costumbres de 
aquellos Españoles. La moderación en la co
mida , y en el vestido , quando está funda
da sobre los sólidos principios de la moral 
que enseña nuestra sagrada religión , es co
mo una señal cierta de las demás virtudes. 
Mas no quando es efecto de la necesidad, de 
la ignorancia , la avaricia , y otros vicios, 
acaso mas execrables, y feos que la intempe
rancia misma. Las pasiones suelen ser como 
las demás qualidades, y sensaciones. Las mas 
intensas debilitan las fuerzas de las otras. Asi 
la luz sol hace que no se perciba la de las 
estrellas : y quien tiene una herida grave ape
nas siente el dolor de un flato,, que á otro 
serviría de mucha mortificación. 

La série de la historia manifiesta clara
mente , que la idea de la pureza de costum
bres de nuestros antepasados, que nos repre
sentamos comunmente , es quimérica , y mal 
fundada. La admiración , y el respeto .que 
profesamos generalmente á la antigüedad, no 
es siempre efecto del mérito, que suponemos 
sin examinarlo : muchas veces es nacido de 
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la ignorancia , y aun del amor propio. Nos 
figuramos la larga succesion de muchos siglos, 
como un punto , ó á lo mas como un ma
pa muy pequeño, en el que no sabemos des
cubrir sino á los ilustres héroes que restau
raron á la patria. Los grandes hechos , las 
victorias de los enemigos , las conquistas for
man una alegre perspectiva , que hace desapa
recer , ó menos viva la impresión de los aza
res , y desastres que en ellas se mezclaron. 
No examinamos las funestas guerras , opre
siones , alevosías, y otros males que afligie
ron por entonces al estado , por fines par
ticulares , cuyas fatales resultas estamos aca
so padeciendo todavía. Por otra parte, tenien
do mas á la vista las cosas de nuestro tiem
po , y Conociendo mas á fondo á nuestros 
contemporáneos , cierta emulación secreta , el 
deseo de parecer discretos, y advertidos, ó 
el desabrimiento de ver frustradas nuestras 
pretensiones , y esperanzas , nos hace, erigir
nos en censores , notarles muy por menor 
toda su conducta , y atribuirles el origen de 
muchos males, que ciertamente lo tienen mu
cho mas antsguo , y a los que en ningún 
modo han contribuido. 

Una ligera ojeada sobre la constitución 
de aquel estado en aquellos tiempos nos ha
rá conocer el carácter , y costumbres de la 
nación , rnü bien que las estudiadas descrip
ciones de los poetas , y de otros que han 

D 
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atendido mas al entusiasmo de su imagina
ción , que á la verdad de la historia. 

Las rebeliones, tanto de los Señores, co
mo de los vasallos , eran entonces tan fre-
qüentes , que apenas se encuentra reynado 
alguno en que no huviese muchos levanta
mientos. En 759 los Alaveses, y Navarros 
se rebelaron contra el Rey D . Froyla , y 
los de Pamplona llamaron á los Moros en su 
ayuda, para hacerle resistencia. Este D.Froy. 
la, zeloso de su hermano Vimarano, que era 
muy querido del pueblo por sus bellas prendas, 
le quitó la vida por su misma mano, de lo 
qual irritados los Señores , le dieron violenta 
muerte. En 802 algunos Señores recluyeron 
en un Monasterio, y k quitaron el mando 
á D . Alonso el Casto. En 928 D . Alonso 
renunció la Corona en su hermano D . Ra
miro , y se metió Monge: pero arrepintién
dose luego , quiso bolver á coronarse. D . 
Ramiro lo mandó prender, y 1c sacó los 
ojos (1) , como también á quatro primos que 
se le havian rebelado. En 960 D . Ordoño, 
despojado del Reyno, se retiró á los Moros, 
entre quienes murió con mucha miseria. 
En 1028 , los hijos del Conde D . Vela die
ron muerte al Conde D , Garda , que esta
ba para casarse con la Infanta Doña Sancha 

(i) Castigo muy c o m ú n rias de las Reynas CatbvUeas 
en aquel dempo , como ad- pag. 56, y S4. 
•vierte el P . F l o r e z , Mema" 
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de León , al tiempo de ir a misa. En 1075, 
el Rey D . Sancho de Navarra fue despeña
do , y muerto por su hermano D . Ramón. 
¿Quantos delitos no debia arrastrar consigo 
cada enorme atentado de-estos, y otros que 
se omiten, y pueden leerse en nuestros me
jores historiadores (O? 

E l vicio de la incontinencia, no teniendo 
el freno que después le pusieron las leyes ci
viles, y los repetidos Cánones de la Iglesia, se 
puede pensar con qué extremo reynaría en 
una gente tan poco acostumbrada á mortifi
car sus pasiones. D . Alonso V I , además de 
haber sido casado cinco veces, tubo dos ami
gas. No solo los Reyes , y los Señores te
nían sus amigas , y mancebas , sino hasta los 
Eclesiásticos habitaban con sus concubinas pú
blicamente. „Estaban , dice un historiador 
nuestro muy juicioso, las costumbres chris-» 
tianas tan estragadas, que los grandes opri-
mian á los pobres , viviendo solo á su gus
to , sin reconocer el freno de las leyes , ni 
la superioridad de los Reyes; y los Eclesiás
ticos tan relajados , que no se conocia aun 
sombra de la disciplina de la Iglesia" (2). 

Con efecto , por los Cánones de los Con
cilios , que se celebraron por entonces, se ve 

(r) Los que no quieran nos ú Mar iana , y á Ferre-
entretenerse en leer nuestras ras. 
C r ó n i c a s , é Historias mas (2.) Perreras, Historia de 
Antiguas, pueden ver á lo me- E s p a ñ a tom. 4. 

D z 
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que uno de los vicios que mas radicados esta
ban en los Eclesiásticos , era la incontinencia. 
En el Compostelano de 1056 se mandó á los 
Sacerdotes, y Diáconos casados que se apar
taran de sus mugeres , y que hicieran peni
tencia. En 1068 , Alexandro III embio á 
España por Legado suyo á Hugo Candido, 
quien juntó en Gerona un Concilio , en el 
qual principalmente se trató contra los sitno-
niacos , y contra la incontinencia de los Sa
cerdotes. Sería un trabajo inútil el hacer una 
descripción mas larga de los vicios de aque
llos siglos obscuros , particularmente hasta 
principios del X L 

C A P I T U L O V I . 

Luxo de los Españoles, desde d siglo X I has
ta la milad del X I I I . 

-echos los Moros señores de la España, no 
formaron de las conquistas una Monarquía, 
hasta que Abdurhamen , única reliquia de la 
desgraciada familia de los Omniades, logró 
ser coronado por Rey de España , y fixando 
su Corte en Córdova , por los años 7 5 5 , dio 
principio á la Monarquía Arábigo-española. 

Desde este tiempo , aunque los Moros 
aborrecían mortalmente la Religión de los 
Christianos, no obstante , la política les en
señó las muchas ventajas que podían sacar de 
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ellos , y las malas resultas que debían temer, 
srino llegaban á ganarles el corazón t por lo 
qual estrecharon su comunicación , suavizan
do las cargas que les havian impuesto loá 
primeros conquistadores , fomentando los 
matrimonios de una nación á la otra , per
mitiéndoles el uso de nuestra Sagrada Reli
gión , y usando los Reyes la confianza de 
poner á su cuidado 1̂  guarda de su persona. 

Esta es siempre la suerte de los venci
dos : los vencedores diétan la, ley , les dan 
el t o n o » y los habitúan á pensar del mis
mo modo que ellos en las costumbres, gus
tos , diversiones , y demás exercicios de la 
vida. Este efecto es tanto mas rápido, quan-
to la religión , y la política de los vence
dores es mas laxa , y adula mas á la corrup
ción de la naturaleza humana. 

Tal es la de los Mahometanos : pues aun
que en ella se prescriben ciertas obras exte
riores de mortificación , al mismo tiempo de
ja la puerta franca á la incontinencia , al 
fausto , y a la inmoderación en el uso de 
los placeres. 
• De aquí es, que en ninguna parte ha 
reynado tanto la molicie , y las delicias, co
mo en los países sujetos al dominio de los 
Mahometanos , y que su luxo ha excedida 
al de todas las naciones en estos últimos tiem
pos. Los Europeos , aun después de ha ver 
descubierta las Indias , Y llevado las artesa 

r>5 
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su mayor perfección , no han podido igua
lar á los Arabes en la ostentación , y en la, 
magnificencia. Se encuentra en ellos mas fi
nura , y un gusto mas delicado. Pero en lo 
que toca á la pompa , al aparato , y á la 
profusión , los exceden los Mahometanos cier
tamente (i). 

En España, apenas llegaron á formar su 
monarquía , quando empezaron luego á ma
nifestar su afición á las obras públicas , á las 
diversiones, y a todos los demás ramos del 
luxo. En el año de 760 , Abdurrhamen em
pezó ya á edificar unos suntuosos palacios, 
y jardines para su recreación. La magnifica 
Catedral de Córdova no es mas que la 
mitad de la gran mezquita que empezó él 
mismo en 7 8 6 , y havia acabado ya su hi
jo Isem en 795 . Todavía quedan repartidos 
por el reyno , y particularmente en Grana
da , muchos vestigios del ardor con que pro
movían las artes , y las hacian servir á la 
pública comodidad. Ebn Alkhativi , que es
cribió la historia de aquella Ciudad , hace 
una relación bastante circunstanciada de las 
costumbres de sus habitadores; por la que 

(fO para formar alguna blicada por el Inglés F ie ind , 
idea del luxo de los Arabes» en su Historia de Medicina; 
bastará leer algo de la vida y algunos ar t í cu los de la B i 
d é G a b í i e l Bachtishua , M é - blioteca Oriental de Herbe-
dico del Califa Rashid , tra« l o t , cerno Haround Raschi4t 
ducida del Arabe por Salo- Mabad i , Foctader, Mistan* 
tnon Negri Damasceno j y pu- str , ¿ í»ctadi , Hasan. 
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se puede conocer el gran luxo que reynaba 
todavía en un tiempo en que la monarquía 
Arábigo-Española havia decaído, y se iba 
acercando á su ruina (i). 

Este luxo de los Moros se fue comuni
cando primero á los Españoles , que queda
ron bajo de su dominación , y luego á los 
mismos conquistadores , sus mortales enemi
gos. En quanto á los primeros, no es de es-
trañar que quienes ks daban la ley , les co
municaran su afición á los placeres , diver
siones , vestidos , comida , y demás usos de 
la vida civil. La novedad , el aparato , la 
finura , siempre hacen una impresión agra-

C O Eorum ( de los Gra
nadinos ) fere vestes simt 
Persicae, Virgatae, Bissinae, 
pretiosissimae , laneae , sub-
tSlissimae, sericae , xilinae, 
atque aliae, ex tenuissimis 
filis contextae.Palio Africano, 
sen Tunetano C vulgo Albor-
n ó z ) hyeme induuntur, aes-
tate vero sindone alba. Ita-
que tales eos in templo as-
picias , quafes iti amoeno pra-
to verni flores spectamur. 
Sua non desunt civibus oda , 
qui tempore vindimiae in 
rura suburbana quoianuis sese 
conferre solent ,• alii vero 
suis viribus & armis aHa prae* 
dia una cum suis d o m e s ü c i s 
petunt, indeque hostes ag-
gresuri, illorurn confinia in-
cursioiiibus vexare audent.ln. 
ternobil ium aucem ornamen
ta , quae hodie In usu sunt, 
sese offerunt clngulum, bal» 

teiim,fasciae crurales, caJaK-
tiea auro purisitno argento* 
que iBira arte intertexta, prae-
ter varios pedum ornat í i s . E x 
lapidibus vero praeti.os.js bya-
cinthum , crisolitum , sma-
ragdam lectissimura , & alia 
compjura gemmarum genera 
ostentant. Mulleres deniqne 
sunc venustac , atque statu-
rae roediae : í ta ut proce
ras non nisi raro in iHis re-
perias : molles covnavn pvo-
missam nutriant : dentium 
c a n d ó s e insignes & odore fra
gantes exquisito; gresu á g i 
les , ingetiio acuto , seimo-
nis Sepore praeditae. C á e t e -
rum aetatis nostrae mulierum 
eo processit ostenta£io,s i i í !ul i . 
que ara sese laute , opelenter 
magniiiceque vestiendi atque 
ornandi, ut illarum laxum in -
saniam pene dixeris Bihtioih* 
lArubig» Esftirialeush ÍS-IB. 2» 

E>4 
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dable en los sentidos , y excitan el deseo, 
particularmente de los que no tienen cier
to grado de madurez , para resistirse á 
los estímulos de las pasiones. Por otra par
te , la necesidad de complacer á los que man
dan hace como indispensable el acomodarse 
á sus gustos , y modo de pensar ; y así es 
c|ue los Españoles sujetos á los Moros, se 
acostumbraron muy presto á su modo de vi
vir , tomando de ellos hasta su misma len
gua. Alvaro Cordovés se quejaba de esto 
por los años de 86o j y muchos docflos , y 
zelosos Prelados , y Sacerdotes , huvieron de 
escribir en arábigo sus obras de religión, pa
ra que fueran mas bien recibidas , y enten* 
tüdas de sus paisanos. 

Aunque no con tanta rapidez , también 
los conquistadores , no obstante su aversión 
á los enemigos declarados de la religión , y 
de la patria , fueron tomando de ellos va
rios usos, y costumbres, y muchos géneros 
de luxo. En las escrituras, que existen ante
riores al siglo XI , se hace algunas ve
ces mención de alhajas , joyas., ropas , y 
muebles, que no pudieron venir de otra par
te, que de las provincias de España, sujetas 
al dominio de los Mahometanos. Tales son 
las telas de seda , paños de oro , y varias 
alhajas , y muebles , que en su hechura mis
ma , y en su nombre están denotando su ori
gen árabe. Con las demás provincias de Eu-
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ropa teníamos muy corta comunicación , y 
aquellas eran todavía mas barbaras que la 
nuestra. 

Desde los primeros tiempos de la conquis
ta , los Reyes de España hacian muchas ve
ces treguas con los Moros , en cuyo caso ha-
via libre comunicación, y comercio mutuo en
tre ellos; otras los ricos homes, que se te-
nian por desaforados , y aun los mismos Re
yes , destronados por sus parientes , busca
ban asilo en las tierras de los Mahometanos. 
En todos estos casos era mui regular , que en 
cambio de -los frutos del pais , y por infini
tos modos pasaran á los Españoles muchos 
géneros de luxo. 

Los Españoles Muzárabes restituidos á la 
obediencia de sus señores primitivos, estando 
acostumbrados á vivir a la morisca , debieron 
contribuir en gran manera á comunicarlo á 
sus conciudadanos , enseñándoles ios adelan
tamientos de los Moros en la agricultura, in
dustria, artes, y oficios. E l gran numero de 
voces que conserva nuestra lengua todavía, 
relativas á todos aquellos ramos , á los pesos, 
y medidas , monedas , alhajas , instrumentos, 
vestidos , comidas , rentas , fiestas , funda
ciones públicas , y hasta de los oficios de go
bierno , manifiestan bien claramente el gran
de influxo que tubieron las costumbres de los 
Arabes en las nuestras. 

Aunque hasta el siglo XI hemos dicho. 
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c|ue hubo bastante comercio , y comunica
ción entre los Moros , y los Españoles , des
de este siglo fue creciendo mucho mas , por 
la complicación de intereses , que resultó de 
la multitud de pequeños estados , á que que
dó reducida por entonces toda la peninsula. 

Dividida la monarquía Arábigo-Española 
después de la muerte del desgraciado Isen, 
y reunidos por otra parte León , y Castilla 
en Don Fernando I , se adelantaron prodi
giosamente las conquistas en los países sar
racenos. Se ganó buena parte de Portugal : se 
desembarazó toda Castilla la Vieja , y gana
ron algunas plazas importantes de la Nueva: 
y últimamente se hicieron tributarios los Re
yes de Toledo, Sevilla , y Zaragoza. 

Su hijo Don Alonso V I , casando con 
Zayda, formó una poderosa alianza con su 
suegro Abenabet, Rey de Sevilla ; y si la ve
nida de los Almorávides no huviera desbara
tado el bien acertado plan que tenia proyeo» 
tado su política , huviera conseguido hacerse 
Señor de la mayor parte de quanto tenían 
los Mahometanos en España. Pero no hizo 
poco con la conquista de Toledo , y de otras 
plazas importantes , cuya reducción añadió á 
su poder fuerzas muy considerables , y á su 
tesoro una cantidad muy grande de riquezas. 

En su tiempo sucedió también la conquista 
de Valencia por el C i d , que aunque desfigu
rada con muchos cuentos , nacidos de la ere-
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dula ignorancia de aquel siglo; acaso rio sería 
del todo falso lo que se refiere del gran botín 
que en ella se hizo con los ricos despojos de 
los vencidos, si se atiende á que por aquel tiem
po los Mahometanos eran los que tenían ma
yor luxo entre quantas naciones se conocían. 

En la Crónica del Cid , en la General , y 
en otras historias antiguas se habla mucho 
del tesoro de Hiaya , y particularmente del 
sartal de piedras preciosas, que havia sido de 
los Reyes de Nalda, y de Benuc. También 
se hace una muy larga narración del magní
fico presente del Soldán de Persia : de los ri
cos despojos de Bucar , con otros treinta Re
yes , que se dice vinieron al socorro de V a 
lencia : de la gran cantidad de oro , y pla
ta , con la qual , después de haber pagado el 
Cid á sus acreedores los Judíos Raquel , y 
Vidas , haber premiado abundantemente á los 
que le acompañaban , y hecho varios regalos, 
tuvo con que dotar magníficamente á sus hi
jas : de las grandes fiestas que se hicieron en 
el casamiento de estas con los Infantes dé Car-
rion: y últimamente del corabíte dado en 
Requena por el mismo al Rey Do'n Alonso, 
en el qual se dice, ,,que non ovo ninguno que 
comiese , sinon en plata : é el Rey, é los al
tos ornes comían en escudillas , c en tajade
ros de oro fino." 

En el Poema del Cid , escrito á mitad del 
siglo XII j según congetura el Sr. D . Tomás 



Antonio Sánchez , se hace la siguiente des
cripción de las galas que llevaba D . Rodrigo, 
quando fue á Toledo á pedir justicia al Rey 
D . Alonso, por la deshonra que los Infantes 
de Carrion hsvian hecho á sus hijas. 

Calzas de buen paño en sus camas metió: 
Sobre ellas unos zapatos, que á grant hue

bra son. 
Vistió camisa de ranzal tan blanca como 

el sol. 
Con oro, é con plata todas las presas son: 
A l punno bien están, ca el se lo mandó. 
Sobre ella un brial primo de ciclaton: 
Obrado es con oro , parecen poro son. 
Sobre esto una piel bermeía , las vandas d* 

oro son. 
Siempre la viste Mió Cid el Campeador. 
Una cofia sobre los pelo? d? un escarin de 

* pro: 
Con oro es obrada , fecha por razón' 
Que no le contalasen los pelos al buen 

Cid Campeador, 
La barba avie luenga , é prisola con el cor-

don. 
Por tal lo face esto , que recabdar quiere 

todo lo suyo. 
Desuso cubrió un manto, que es de grant 

valor i 
En el abrien que ver quántos que y son (i). 

(I) Foestai Cunellanas anteriores al s ig ioXV. t. I. p, 347» 
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En este mismo poema se refiere la dote , ó 
axilar , que dio el Cid i sus hijas, que fue
ron tres mil marcos de plata , ó veinte y qua-
tro mil duros, ademas de otras alhajas , co
mo consta de ios siguientes versos; 

. H y o quiero les dar axuar tres mili mar
cos de plata: i 

Darvos muías e palafrés muy gruesos de 
sazón: 

Cavallos para diestro fuertes., é corredores: 
E muchas vestiduras de paños , é de cicla-

tones...(0 

Como quiera que sea ^ la grande intro
ducción de oro , y plata , y la satisfacción 
de las victorias repetidas, empezó ya i produ
cir en tiempo de este Rey los efectos que 
generalmente ha producido en todas partes, 
esto es la molicie, y la disipación. Fernán" 
Pérez de Guzman , ó Diego Rodríguez de 
Almella , quien prueba el Marqués de Mon-
dejar ^ en sus observaciones á la Crónica del 
Rey D . Alonso el Sabio , que es el verda
dero autor del libro intitulado Valerio de las 
historias ^ refiere , que después que el Rey 
D . Alonso VI . de Castilla , y de León hu-
vo ganado la Ciudad de Toledo , y otros mu-

CO Ib. pag. 327« 
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chos Lugares , como sus cavalleros, y gen
tes de armas se diesen á toda alegría j y 
placer, y usasen los baños demasiadamente, 
y actos venéreos , (. como solían hacer los 
Moros) , y como sus gentes fuesen vencidas 
de los alarbes, acerca de Uclés , á donde fue 
muerto su hijo el Infante D . Sancho , y vie-' 
se que los cavalleros , y hijos dalgo no po
dían sufrir las armas , de lo qual venía gran 
daño á él , y á su señorío , por su flaqueza, 
y mengua; y como preguntase á los F¡si-« 
eos, cómo no podían sufrir las armas; fue-
le dicho , que porque entraban á menudo en 
los baños , y se daban á muchos vicios ; y 
el Rey mandó luego derribar los baños de 
su tierra , y hizo trabajar los cavalleros en 
hechos de armas, y de guerra, y de alli ade
lante hicieron nobles ttecbos" (i). 

D . Alonso V i l . viéndose Señor de Cas» 
tilla , y de León , de muchos pueblos nue
vamente conquistados , y del Rey de Na
varra , y los Condes de Barcelona , y de 
Tolosa, que voluntariamente se hicieron va
sallos suyos ; creyó muy correspondiente á 
su magestad el coronarse por Emperador; lo 
que hizo en León en 1 1 3 5 , con todo el 
aparato y pompa que permitían aquellos tiem-

f i ) Valerio de Historia!, ^ÍÍ , pag. 98. Zurita , Anales 
lih. 2. tir. 4. cap. 5. Sando- de >Ara¡¡i>n, l ib. u cap. 37. 
Val j Hist taa d« los t i ve» A í -
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pos. Esta misma manifestó en todas las oca
siones de lucimiento que se le presentaron, 
como fue en los casamientos de sus hijos , y 
mas particularmente en la venida cié Luis VII 
de Francia , en 1155. á quién preparó un 
hospedage tan magnifico , que aquel Rey, 
no obstante que havia corrido gran parte del 
Asia , y de Europa , confesó sencillamente 
que no havia visto jamás otra Corte tan lu
cida (1). Como á estas fiestas havian con
currido muchos Reyes , Prelados , y Se
ñores de la mas alca gerarquía, así natura
les del pais , como extrangeros ; no debió 
tardar en comunicarse la noticia i los demás 
Principes de Europa , con lo que quedó su
mamente acreditada la Corte de Castilla. E l 
Emperador de Alemania Federico I , la ce
lebró entre otras cosas en un Madrigal que 
compuso en Turin por los años 1162 (2). 

Con la nueva división de los Reynos 
de León , y de Casulla entre los hijos del 
Emperador, y ios vandos de los Laxas , y 

(1) Roder. Tolct . £>« / f í ¿ , E l ' ouvrar del Ginoez 
Hispan, l ib .7 . cap. 5. Maria* E ' l a Courde Kastellana, 
n a , lib. 11. cap. 9- L o u cancarProvenzalez, 

(2) L o copia Nostrada» E ' - la danza trevisana, 
mus: Des vies des Poet. Pro- E ' lou corps Aragonez, 
v.etiz. cap. 2. p. 132. y de es- E la perla fuliana, 
te la Real Academia de Bue- Las mans et cara de A n 
sas Letras de Barcelona, pag. glez 
f í p E ' lou doocei de Tosca . 

Plaz m i cavalier Franzcz na. 
£ la d o n n » cachalana. 
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Castres , por la tutoría de D . Alonso V I H 
se detuvieron por algún tiempo los progresos 
Je las armas españolas en las tierras de los 
Mahometanos. Mas por otra parte , el ma
yor trato con los extrangeros , y particular
mente con los Italianos , que fueron los p r i 
meros que empezaron á civilizarse en esta 
parte de Europa; introduxo en los dominios 
de nuestros Keyes nuevos conocimientos de 
ciencias , y de artes. 

Y a havia algunos años que la comunica
ción con Roma estaba muy corriente. Los 
Legados qüe embiaban los Romanos Pon t í -
íjees, para la reforma de la disciplina Ecie-
siastiea de España , y con otras comisiones; 
la nueva jurisprudencia que se empezaba á 
introducir ; y la necesidad en que se vieron 
muchas veces ios Reyes de la mediación , y 
•buenos oficios del Santo Padre , para com
poner sus mutuas diferencias; al mismo tiem
po que estrechó los sagrados vínculos de lá 
Religión , abrió la puerta al comercio de los 
Italianos , quienes con esto tuvieron mas fa
cilidad para introducir sus g é n e r o s , y las r i 
cas producciones del Asia , con la que co
merciaban ya directamente. Estas debieron te
ner mucho despacho en Castilla , pues una de 
las diligencias que hizo Alonso V I I I antes de 
la batalla de las Navas, en 1212, fue el ex
pedir una orden para que sus gentes , dejan
do la superfluidad d é l o s vestidos, y adoínos 



de oro , y plata , se previníerán ae armas 
útiles, y necesarias ( í )* 

• Pero si aquella ofden tuvo algún efecto 
por entonces , pasada la batalla bolvió el lu-
x b á crecer , l i paso que la felicidad de las 
armas aumentaba las riquezas , y el Comer
cio facilitába las Ocasiones de expenderlas en 
l i s obras de lás artes. E l Arzobispo D . R o 
drigo , que viviá por entonces y sé queja de 
lá corrupción de costumbres que se siguió 
á la muerte de aquel Rey (2). 

En Lcoh slitedia lo mismo que en Cas
tilla , así quando estaban unidas las dos Co-5 
r ü n a s , como después de separadas por muer
te del Emperador. En tiempo de D . Alonso 
IX se huvo de poner ya tasa en las echuras 
de los sastres, como se vé en el Fuero dado 
á" Cáceres en 1229 (3). 

< C i ) Rodericus Tole t . De 
rebus Hispaniae. Ubi. 7. cap. 
5S. Aldefonsus vero fex no-
bil is . . . fecitque edictum per 
emnes, provincias regni sui, 
xíí milites & pedices , i-elic-
tis superfluis , utilibus se 
munirent, & qui prius in su
perfluis displicebant, nunc in 
necessariis & utilibus altissi-
liio c o r i i p l á c e r e n t . 

C2) Roder. Tolet. De reh. 
fíispamS. cáp . i f .Orhnes eiiim, 
non lantum in suis , sed & 
ia aliis Hispaniae í jnibu.s ,ef ; 
frenatis studiis , & laxatis ha-
benis , licentiae quo libuit 
abi^runtr & nihil sibi red-

nneruut, cum thesauros ve-
recundiae amiserunt. 

(3) T ic . cómo cosan lós 
fayates. Los Alfayates. cosan 
á este fuero: c a p a p i e í l é , p m 
l ína te t - c ia : capa de color sin 
pena , una sexma : capa de 
burel sin mangas X V dineros? 
garnacha una sexma : pellico 
« n a sexma: manto con pena 
lina seima : calzas de color 
ocho dineros ; bragas V I di-

> nérüs : sayapie'l, una" octavad 
saya de color un íf.- fus tán 

.un í f : camisa de mugier un 
ff: camisa , y "bragas de es
topa X I : piel cordera del
gada itn m a r a v e d í ; calzas de 
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Por la parte de Araron, en 1 1 5 4 , es

taban ya tomadas á los Moros Zaragoza, 
Tarazona , Calatayud , Daroca , y casi to- . 
da la parte mcndional del Ebro ; pero lo 
que mas aumentó el poder de aquella coro
na , fue el casamiento del Conde de Barce
lona D . l lamón Berenguer , con la Infanta 
de Aragón Doña Petronila. Desde este tiem
po se fue aumentando considerablemente la 
cultura de los Aragoneses. 

Cataluña , ó por la situación ventajosa 
de Su terreno , y su mayor proximidad á 
Italia, 6 por la buena constitución de su 
gobierno , havia sido la primera provincia de 
España que empegó á civilizarse. Quando el 
festo de Europa se goVernaba, ó por la ar-v 
bkráriedad de los poderosos j ó por unas le
yes barbaras, dictadas por la necesidad, ea 
raedio de la confusión de las armas , y de, 
ta obscuridad de la ignorancia , los Condes 
de Barcelona trabajaban ya en reducir á uiv 
plan uniforme, y racional su legislación, y 
publicaron en i 068 la colección de los Usa-
§es. : . 

A íínes del mismo siglo XI , particu
larmente desde que los Condes de Barcelo
na lo fueron también de la Provenza , y de 

burel IV oineros: zainarron peche dos m a r a v e d í s Al cal* 
X ñ : pena de conejo sin des , et non cosa mais en es* 
blancos medio maravedi: te anno. Privilegios de Cá* 
Quiea este coto quebrancas* c e i e í , p a g ^ ó . 



otros Estados de Francia , se víó la Corte 
de Jos Catalanes llena de ingenios, que es
timulados por la pasión de aquellos sobera
nos á la poesía , componían á competencia 
varias piezas j en que brillaba la galantería, 
la agudeza , y el entusiasmo. Estos prime
ros estuerzos del entendimiento , aunque no 
tenian toda la perfección de que es susceptible 
aquella arte ; por lo menos Contribuían pa
ra sutilizar el espíritu , y para introducir cier
tas ideas de belleza , y de armonía , que 
contribuyen mucho para suavizar las costum
bres de los pueblos. 

Por el mismo tiempo , las cruzadas ha-
vian abierto el camino á los Christianos, pa
ra la comunicación directa con el Asia : y 
una empresa ? en que á los principios solo 
havían tenido parte los impulsos de la Re
ligión ; llegó á ser uno de los medios de 
que se valió la divina providencia , para sa
car á Europa de la barbarie en que estaba 
sumergida , después de la ruina del Imperio 
Romano, Los Españoles del centro de la pe
nínsula no tuvieron mucha parte en aquellas 
expediciones sagradas. A algunos que lo ha
vían intentado , y para este efecto se havian 
conducido á Roma 5 los mandaron bolver los 
Sumos Pontífices , haciéndoles presente , que. 
si querían emplear las armas en deíensa de 
la Religión , en ninguna. parte podían ha
cerlo mas bien que en España , contra Jos 



Moros , para cuyo éISCIO atkaca&im püun-
car rambien cruzadas en varias ocasiones. 

Pero los Catalanes, ó porque no tenían 
á los Moros tan cerca , ó porque extendido 
su dominio á muchos Estados de Italia, en 
donde se hacia la mayor parte de los apres
tos militares , se sentían mas vivamente esti
mulados á aquellas expediciones, ó acaso tam
bién porque llegaron á conocer las ganan
cias que producía el comercio , y los despo
jos de h guerra, se alistaron muchos en aque" 
Has tropas* 

Con esta ocasión empezaron á tratar: á 
los Písanos, y Genoveses , que entre los pue
blos de Italia eran los mas acreditados , y 
lós que mas utilidades sacaban , así de los 
fletes , y asientos de víveres para aquellas 
expediciones, como de ios retornos en g é 
neros del Asia. 

Como los conocimientos humanos se lla
man unos á otros , y mas quando no ver
san sobre especulaciones abstractas , sino so
bre las ideas de conveniencia , y de interés 
propio , no fue difícil á los Catalanes el en
terarse por menor de las riquezas que las Ciu
dades de Italia ganaban con aquel comercio, 
y de las grandes ventajas que lograban con 
el fomento de la marina. 

De aquí resulto el que hicieran algunos 
ensayos , los que havíendo salido con feli- , 
cidad, se áientaroa para intentar otras em-
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presas mávores. Formaron alianza con los 
Písanos, y Genoveses, con cuya ayuda, en 
1114 saquearon á Mallorca , tomaron i T a -
razona , y otras plazas muy fuertes, y con
tribuyeron mucho para la conquista de A l 
mería. 

Nadie sabe hacer su negocio mas bien 
que los comerciantes. Los Písanos, y Geno
veses sacaron gran partido en todas las oca
siones en que ayudaron a los Reyes de Es
paña. Particularmente los Genoveses, de re
sultas de la conquista de Almería , lograron 
que el Príncipe D . Ramón Berenguer les 
concediera , que los de su nación pudieran 
tratar libre , y seguramente en todos los rey-
nos , y Señoríos de su Corona , sin pagar 
ningún derecho de portazga, ni el que lla
maban ribage , señaladamente el que solían 
pagar en Tamarit (1). 

Esta franqueza de derechos debió au
mentar prodigiosamente la introducción de 
los géneros de levante , y atraher infinita 
-gente de Italia , y de otras partes , en don
de estaba radicado aquel comercio. En el v¿a-
ge. que hizo Benjamín de Tudela , por los 
anos de 1 1 5 0 , se describe ya a Barcelona 
como una población , á la que concurrían 
comerciantes de Grecia, Pisa, Genova, Si-

O) Zurita, Anales de Araron , Ijb. a. cap. ̂ ». 

^ 5 
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cilía , Alcxandría , y Palestina ; y como el 
comercio de aquellos pueblos consistia prin
cipalmente, en drogas , especiería , telas es-
quisitas , y otros varios ramos de puro lu-
xo , debió este extenderse á proporción del 
número de los que contrataban. 

Los Reyes de Aragón , aun antes de es
tar en posesión de Cataluña , de donde to
maron muchos usos , y costumbres , tenían 
un trato muy íntimo con los Italianos, que 
después fue estrechándose mucho mas por la 
política de estos últimos, Ramiro I se ha-
via hecho eu Í 0 5 5 tributario de la Santa Se
de , por lo quaj , y por haver introducido 
en su reyno el Oficio Romano , Gregorio 
V I H lo colmó de elogios, hasta compararlo 
con Moysés ; porque así como éste derribó 
los ídolos , aquel havia desechado la supers
tición de la ilusión Toledana , llamando así 
al empeño con que los Castellanos sostenían 
el Oficio Gótico (i). 

En 1131 , D , Alonso ordenó su testa
mento bien extrañamente, como dice Zuri
ta (2) ; pues nd contento con haver legado 
muchos estados pingues á varias Iglesias , y 
Monasterios, instituyó últimamente por he
redero de todos sus reynos, al Santo Sepul
cro de Jerusalén ? con la misma calidad , y 

( i ) Zurita , Anales de (aj L i b . I. cap. J2. 
A r a g ó n , lib. 1. cap. 32» 
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co'nclicion que los Reyes D . Sancho su pa-

' dre, D . Pedro su hermano, y él lo havian 
tenido. Bien se deja conocer, que un testa
mento como este no podía tener subsistencia; 
y así los Aragoneses , sin que les hiciera 
fuerza alguna , eligieron por su Rey á D , 
Ramiro el Monge , y el Papa dispensó para 
que se casase. 

En 1204 , D . Pedro II fue coronado en 
Roma por mano del Pontífice , después de 
haber sido recibido , y obsequiado por el 
Gobernador dé la Ciudad , por los Carde
nales , y la principal nobleza , con toda la 
magnificencia debida á su persona. Por lo 

' qual el Rey ofreció otra vez su réyno al Pa
pa , y a la Iglesia , haciéndolo censatario 
suyo , lo que igualmente protesto el Rey no 
luego que lo supo (1). 

Finalmente los Italianos , cuya comuni
cación era necesaria á todos los Reynos Chris" 
tianos , por estar en Roma la cabeza visible 
de la Iglesia ; qué se habian hecho dueños 

' de las riquezas de casi toda. Europa , por 
la industria , y el comercio ; y que empe
zaban á serlo mucho mas por el poderoso im
perio de las opiniones que esparcían en sus 

' escritos, y enseñaban en Eolonia ; encontra
ron en los Reyes de Aragón cierta predilec-

l i i ^1) L ib . a. cap.'51, 



rion , que les franqueaba la entrada hasta en' 
]o mas secreto de su gavinete. 

Con esto se aumentó el motivo, y la 
facilidad que ya por otra parte tenían de in
troducir en eŝ e Keyno Û lu^o, en el que 
excedían por entonce^ á todp el resto de 14 
Europa (i). 

La ley suntuaria expedida por D . Jay-
pie \ en 1254 , en j9 mismo que prohibe 
manifiesta los ramos de luxo que estaban mas 
en uso, así en la mesa, como en el yestidp, 
y en las diversiones. Prohibe que s,e puedan 
servir en una comida mas de dos platos de 
carne fresca , el uno de guisado, y el otro 
<de asado , fuera de la seca, salada, y caza, 
de la que permite quanta se quiera , sin U-
piitar tampoco el numero de guisos que se 
debían dar , como fuera, cogida por el mis
mo que la havia de comer , ó regalada; poi
que siendo comprada , solo se pg¡dia añadir 
Un plato,, á los otros dos, 

En el vestido veda los estampados , lis
tados, ó. trepados , los adornos de oro , y 
plata , orípel , zevellínas, armiños , y lutras 
recortadas, permitiendo estas pieles splameo-
te para guarniciones eri el cantq de las ca
puchas, isangas &c-

Manda que no se pueda dar cosa alguna 

( O Puede verse á Mura- i i i aevi , ,Y ú. Betineiy «n el 



• . . . • . 75 
í!e los Juglares, ni á"caballeros salvages; aun^ 
que permite que qualquiéra noble pueda marí-
tener uno, y darle quanto quiera. 

Ultimamente prohibe , que ningún juglar, 
ni juglara , ni quien lo haya sido , puedn 
sentarse á la mesa con ningún caballero, ni 
habitar con ellos, ni con sus mugeres, co
mo también el que se puedan besar (i). 

Para acabar de indicar las fuentes de 
nuestro luxo , no puede dejarse de hacer 
mención de los Judios. Dispersa esta nación 
en varios plises d? Europa , y oprimida de 

( i ) Itera statuirnus, quod 
Tios,nec aliquis subditusnosr 
ter non comedamus in ¿ i e 
nisi de duabus carnibus se-
W f l i & de una istarum pos-
sint fieri arsaturae , si aliae 
^rsaturae, nt hoedi , porcel-
l i , de fuerint. E t d e i s t í s dua
bus carnibus non possint 
praeparari nisi uno n^odo, 
de una vero carne possit pran-
dere vel coenarg. Carnes ve
ro salsae sive siccae ,ve l ve» 
nationes in istis duabus car
nibus minime computentur. 
D e quibus venationibus sta
tuirnus ut ille qui coeperit 
eas, praeparet sibi quot mo-
dis voluerit. Qui autem eme-
rit eas , non possit praepa-
rare nisi uno modo , nec pos
sit emere nisi de una vena-
tione. Si v e r ó datae sibi fue
rint , faciat de ips í s ac si coe-
pisset eas, 

7 Item statuirnus guod nos 
nec aliquis subditus noster 
n o n portet vestes i a c i s a s , l i s . 

tatas, vel trepatas, nec por
tet iu vestibus aurum vel 
argentum , nec aúnFr ig ium, 
nec auripellum , nec sedaui 
sudam , nec sembellinum, 
nec erminium, nec lutriam, 
necaliam pellem fractam, v^l 
recoctam , nec nflibiays cum 
auro vel argento , sed c n i ñ -
nium , vel lutriam integram 
simplicem , solummodo in 
longicudiuQ incisam circa ca-
pucium capae & opcrniuras 
mauicarum , quae dicuntur 
braseletes, & in capitibus 
mauicarum , & in mantcllis 
s i m ü i t e r & cotis sive garv-a-
riis. 

8 Item, statuirnus qund nos, 
nec aliquis alius homo, nec 
domina, demus aliquid aji-
cui joculatoti vel.ioculstrici, 
sive soldatariae , sive m ü i í i 
salvatge ; sed nos ve! alius 
nobilis possit eligere, & 
bere ac ducere secum muun 
juculatarem, clare s^bi quod 
voluerit. i w / r a Hts fa»* 
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la general persecución , y calamidad que pa
decía , la necesidad le hizo conocer que no 
tenia otro medio para subsistir, mas que la 
industria, y el comercio. Enseñada luego por 
la experiencia, que quien sabe hacerse rico, 
en qualquiera parte encuentra valimiento, fi
jando su atención en este objeto, mientras 
las armas ocupaban las manos de todas las 
potencias de esta parte de Europa , especu
laban ellos los medios de hacerse dueños del 
comercio, con lo que salieron excelentes ne
gociantes, y calculadores. En el siglo XI se 
vieron ya en España tres tratados de comer
cio , escritos por otros tantos Rabinos Espa
ñoles (i). 

Sus progresos en esta ciencia , su pericia 
en el manejo de los caudales , en la direc
ción de los asientos de víveres para las tro
pas , en adelantar dinero al Rey , y á los 
Señores , sin menoscabo, y aun con aumen
to de sus intereses , su afabilidad aparente, 
y las luces adquiridas con el trato de nacio
nes diferentes , a pesar del odio general con 

( O R . Samuel Ben Coph- en el mismo siglo XI un l i -
n i e s c r i b i ó un libro intitula- bro de jurisprudencia » con 
do Meqach Umimcar. compra el t í tu lo Quphath Harocelim, 
y venta R . Izchaq Ben Rou- o Gaveta 4e Mercaderes, Bh 
ven traduxo de A r á b i g o en hliotcca Española de D. Josepk 
É b r e o otra obra del mismo Rodríguez de Castre, iotn. I» 
t í t u l o , escrita por R . Hay Escritores Rabinos EspmoUh 
H a r ó n Ben R . Sarita ES R . siglo X I , 
Izchaq Bar Baruq e s c r i b i ó 
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que se miraba á su secta , les grangearon una 
particular prottecion , de la que se aprove
charon muy bien en varias ocasiones , lo
grando esenciones, y privilegios muy exor
bitantes , y hasta estancar en sus manos la 
recaudación , y manejo de casi todas las ren
tas reales , y los empleos creados para su 
administración. A un mismo tiempo se lle
garon á ver Tesoreros Generales de los dos 
Reyes mas poderosos que havia entonces. D , 
Cag de la Malea lo era de Castilla , y D . 
Jehudano de Aragón, 

La proporción que tenían los Judios pa
ra exercitar el comercio en todos sus ramos, 
así por el valimiento que gozaban en la Cor
te , desde tiempos muy antiguos , como por 
sus correspondencias fuera del Reyno , les 
facilitaba ja introducción de los géneros de 
luxo, que son siempre los mas lucrosos. 

Hemos indicado las causas que mas con
tribuyeron á la introducion de varios géne
ros de luxo en toda España. Las victorias, 
el trato con los Moros , la libre comunica
ción con los Italianos, y la contratación con 
los Judios , fiíeron las que produxeron en 
los Españoles mas ideas , y conocimientos, 
y avivaron sus deseos, inclinándolos á nuevos 
objetos , gustos, y placeres. 

A estas deben añadirse las muchas oca
siones de lucir que se les presentaban , así en 
las freqüentes vistas de sus Reyes con varios 
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Príncipes , como en las bodas, Cortes , y 
particularmente , en las funciones, y exet-
cicios de la caballería. 

Entre el desorden mismo que produxo 
la anarquía , y la irregularidad del gobierno 
feudal , por la falta de fuerzas en los Re
yes para hacerse respetar de sus vasallos , y 
exercer su autoridad legislativa , se vieron na
cer algunos establemientos útiles , que des
pués tuvieron mucho influxo en el carácter, 
y costumbres de la nación. 

Tal fue , entre otros, el exercicio de la 
caballería. Como los brazos de la justicia eran 
tan cortos , y por otra parte no havia in
dustria, ni medios de ganar la vida , eran muy 
freqüentes el robo, y la violencia. Con es
to no solo los caminos estaban infestados de 
ladrones , sino hasta las mismas Villas abier
tas se veian freqiientemente acometidas de 
tropas de salteadores , que con la mayor fie' 
reza mataban quanto se les resistía , y ro
baban todo lo que podia satisfacer á las pa
siones. Las doncellas, y las mugeres eran pa
ra ellos presas muy importantes, porque vi
viendo sin sociedad , no tenian proporción 
para satisfacer á los impulsos de la carne, 
por los medios lícitos que permite la reli
gión , y las leyes (i). 

( i ) Merece leerse el cap. en donde trata de los Cabi> 
•7. part. as del Risorgimento «j' UerOS Erraiitcs, ¿.Paladinos. 
Italia) del Abate Bettiaelli , 
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. puede contemplarse la consternación , y 

el dolor , en que quedarían las familias con 
la ruina de sus bienes, y con la mas sen
sible pérdida de sus hijas, y mugeres. 

L a vista de semejantes insolencias excitó 
t i valor de muchos jóvenes , quienes deján
dose llevar de sus sentimientos , hicieren pro-̂  
fesion de vengar tales insultos; y armados, 
y- resueltos „ sallan á buscar á los mal hecho
res , de los que tomaban una completa ven
ganza , quitándoles la presa , y restituyéndo
la con fidelidad á sus legítimos dueños. Es
te fue el principio de los caballeros andan
tes , cuyo instituto , como todos los demás 
establecimientos humanos , llegó á viciarse 
después , y á hacerse tan ridiculo como lOj 
pintó Cervantes. 

Para mas bien adiestrarse en el manejo 
de las armas , y exercicios de la caballen'a9 
tenian los caballeros sus funciones públicas, 
torneos , justas , y otros juegos , en los que 
estimulados de la concurrencia , y del aplau* 
sp , se esmeraban en presentarse con la ma
yor ostentación , y lucimiento en los caba
llos , jaeces , armas,, y vestidos. 

La competencia se avibaba mucho mas 
con el espíritu de gajanteria. Todo caballe
ro tenia regularmente su dama, á quien ren
día sus obsequios , y sacrificaba la gloria ds 
sus empresas. 
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La suerte de las mugeres suele ser me

jor en las naciones semiba'rbaras , que en las 
cultas, y civilizadas. En estas el espíritu filo* 
sóíico debilita las impresiones de la natura*, 
leza : la indiferencia sucede con mucha fa
cilidad al amor; y nunca los hombres se ma* 
tan por bagatelas. En las otras la falta de 
conocimientos hace fijar la atención en un 
objeto solo , y la mayor dureza de las fi
bras las hace menos flexibles: por lo qual 
con dificultad desisten de los empeños de amor 
en que se han llegado á declarar , así hom
bres, como mugeres. En las unas se tiene por 
cosa de menos valer, no solamente el ceder 
á los esfuerzos de un rival , sino aun el mu
dar de parecer voluntariamente. En las otras 
esto mismo pasa muy comunmente por mar* 
cialidael. 

Aquellos caballeros erán tan rendidos con 
las mugeres , que se tenelrían ahora por in* 
creíbles sus expresiones , sí las historias mas 
verídicas no las comprobáran. Su dama era 
en su concepto la mas noble , mas hermosa, 
y mas discreta del Universo. E l menor ul-* 
trage de palabra, ó de obra , en esta parte, 
se vengaba con la sangre. El norte que los 
dirigía en sus empresas , que los confortaba 
en sus cuitas , y el santo que invocaban en 
lo mas terrible , y arriesgado de los comba
tes , eran sus incomparables Dulcineas. „E: 



5,aun porque esforzasen, más dice una ley 
5,de las Partidas , tenian por cosa guisada 
^que oviesen amigas, que las nombrasen en 
„las l idés , porque les creciesen mas los ce
rrazones, é oviesen mayor vergüenza de er-
^rar" (i). 

E l deseo de agradar , y complacer á las 
mugeres , excitaba á los hombres á estudiar 
las artes de hacerse amables , quales son la 
propiedad en el estilo, y en la expresión la 
poes ía , la música , la urbanidad , y el buen 
modo , la limpieza , y el aseo en el vestido, 
alhajas , y demás muebles, la liberalidad , y 
la magnificencia , asi en las funciones públi
cas , como en el trato de la casa. La compe
tencia en todas estas cosas no podia menos 
de refinar el ^usto, y aumentar el gasto de 
cosas frivolas , y el luxo. 

C A P I T U L O V I I . 

Luxo de los Españoles, desde mitad del siglo 
X l l í h a s t a el siglo X V I , 

A mitad del siglo XIII , las armas espa
ñolas tuvieron los mas prósperos sucesos. S, 
Fernando conquistó á Córdova , y á Sevilla, 

CU L. sa. tic. 2t. parca. 
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con casi todo lo de Jas Andalucías, y se le en
tregó el Rcyno de Murcia. Don jfaime I áú 
Aragón tornó á Valencia , y a Mallorca^ 
Unas adquisiciones tan considerables , y ra-4' 
pjdas , no podían dejar de aumentar la ma-: 
sa de la riqueza nacional, 
j A esto contribuyó mucho la sabia polí

tica de D. Fernando , en la nueva población 
de Sevilla. Én eí repartimiento que hizo de 
eila su primer cuidado fue el establecer" 
aílí un cuerpo respetable de nobleza , pari 
lo qual además de los heredamientos'coni qué 
premió á los ricos hombres, y caballeros prin* 
cjpales , que íe havian ayudado en la expe
dición , heredó a ¿oo caballeros , hijos dal- ' 
go de linage , dando á cada uño casa prin
cipal , veinte aranzadas de oílvar j y ^S^6* 
ráí, seií de vina , Hps de huerta , y Seis fu
gadas de heredad, para pan , año , y vez, 
que era la tierna que se podia labraí con seis 
pares de bueyes, con la condición, que ha
vian de establecer allí su domicilio , y que 
no havian de poder eñagenar: nada de todo 
esto, por espacio de 12 años. A los comer
ciantes les dio libertad de vender fodo gé
nero de mercaderías : y para hacer mayor II 
Concurrencia , les cortcedió franqueza de mu
chos derechos , y cargas á que estaba obli
gado el resto del pueblo, y hasta la honra 
de caballería ; los quales privilegios , y exen-1 
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clones extendió igualmente á los marineros, 
calafates, y demás empleados en la mari
na (i). 

Con estas disposiciones, y la buena for
ma de gobierno que puso en el nombramien
to de Alcaldes, Jurados, y demás ministros 
de justicia , en la división de la Ciudad, por 
barrios, y colaciones , y en otros artículos 
importantes de la policía; atraxo infinita gen
te de dentro, y fuera de España; con cuyo 
trato, é industria creció tanto , que en poco 
tiempo llegó á ser una de las mas ricas,, y 
comerciantes de Europa (2). 

E l santo Rey estaba adornado de todas las 
prendas de un buen caballero , y gustaba de 
aquellos exercicios en que consistía por en
tonces la civilidad, y la cultura de las Cortes, 

Acaso , dice el P. Burriel ( 5 ) , algunos 
5,de nuestros lectores, menos notlcicsos , ha-
3)vran extrañado que demos principio en S. 

(1) De este r e p a r ü m i e n - , ,Bi ig ia , de Alexandria , da 
to trata muy bien D . Diego , , G é n o v a , de Portugal, de 
O r t í z de Zuñiga , en los Ana- ^Inglaterra, de Pisa, de Bur-
l»s Ecles iást icos ¿ y Seculares ,jdeos, de Bayona, de Sici-
de Sevilla. , , l ia , de G a s c u ñ a , de Cata-
1 f_a) E n la antigua C r ó n i c a 5,luña , de A r a g ó n , de Fran-
de S. Fernando se hace la „ c i a , y de otras muchas par-
descripcion siguiente. , ,Es ,,tcs , de allende el mar, de 
„ C i u d a d , 5 Í quien le entran , ,Moros , é de Christianos; 
,,cada dia por el rio , hasta 5,de donde siempre allí seha-
,,los adarues, naos, conmer- 5,IIan gentes , cap. 79." 
^caderias de todas las partes (3) Paleograf ía Esfavela* 
, ,del mundo. De Taniar , y pag,78. ' 
« d e Ceuta , de T ú n e z , y de 
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^Fernando á nueva Epoca, y primor de la 
„Iengua, y letra : porque su idea del carácter 
,,de S. Fernando , será solo de un gran San
dro , y de un gran Soldado. También lo 
^extrañarán otras gentes ilusas , que se fi-
,,guran á la virtud, y santidad heroica con 
,,aire duro, áspero, y grosero; enemiga 
jjde la humanidad , policía , dulzura, y sua
v i d a d de costumbres ; y la creen contraria 
j,a la cultura de las ciencias, y artes curio-
5,sas , y mucho mas á los comedimientos, 
jjgentílezas, y gallardías caballerosas, y á 

los honestos pasatiempos , y recreos pro-
,,pios de la esfera , y estado de cada uno, 
,,aun con la medida de la discreción. Pues 
jjóygase lo que entre otras cosas dice D . 
5,Alonso el Sabio de su Santo Padre , cuyos 

fragmentos nos servirán también de raües-» 
,,tra del lenguage de su tiempo. 

,,Esto ovo en sí naturalmente, sin otras 
^buenas costumbres, et maneras , queel dio 
,,Dios , tantas et tales que todo ome sería 
,,acabado por haverlas. Fermosura. Apostu-
^ra. Buen contenente. Buen donaire. Buen 
,,entendimíento. Buena palabra. Buena ma-
^nera. Fue muy Fermoso ome de color en 
,,todo el cuerpo. Et Apuesto en ser bien fa-
^cionado, et en todos sus miembros , et en 
^saberse ayudar de cada uho de ellos muy 
, apuestamente. Et Buen contenente complido 
t,hav¡a otrosí ea todas las cosas que usaba 



83 
de facer. Buen donaire..., 

,,De como el Rey D . Fernando era bien 
„acostumbrado en siete cosas. Comiendo. Be-
jjbiendo. Seyendo. Yaciendo. Estando. A n -
5,dando. Cabalgando. Después de explicar 
,,cada una de estas siete cosas , añade su hit-
,,jo y elogiador. 

, ,Et sin todo esto era mañoso en todas 
5,buenas maneras que buen caballero debie-
,,se usar, Ca el sabia bien bofordar , et al-
5,canzar , et tomar armas, et armarse muy 
.,bien , et mucho apuestamente. Era muy 
J,sabidor de cazar toda caza , otrosí de ju-
,,gar tablas , et escaques, et otros juegos bue-
3,nos , de buenas maneras , et pagándose de 

ornes cantadores, et sabiéndolo el facer. Et 
5,otrosi pagándose de ornes de corte , que sa-
5,bian de trovar muy bien , et cantar, et de 
„yog lares , que sopiesen bien tocar estrumen^ 
5)tos.Ca de esto se pagaba el mucho. Et enten-
5,día quien lo facía bien , et quien non. O n -
ĵde todas estas vertudes , et gracias, et bon-

5,dades puso Dios en el Rey D . Fernando, 
5,porquel fallo leal su amigo.** 

Las grandes prosperidades de los estados 
suelen llevar dentro de sí mismas ciertos prin
cipios de desgracia , y de decadencia , que 
la vista mas perspicaz, deslumbrada por la 
fama , la gloría , y la abundancia no cono
ce ; y cuyos funestos efectos los vé , y pa-

Fz 
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dcce la posteridad. Los Reynos extraños pre
sentan varios exemplares de esto , y Espa
ña se ha visto también muchas veces en se
mejante situación. 

Quien no creería, que después de un Rev-
nado tan glorioso , y tan feliz como el de 
S. Fernando , haviéndole sucedido un Rey 
tan sabio como su hijo D . Alonso X , la 
nación no havia de haber llegado á un gra
do de madurez bastante para asegurar la paz, 
y quietud interior de todos los miembros 
del Estado , y á la Magestad el decoro , y 
la autoridad que le corresponde? Con todo, se 
sabe que apenas ha havido Reynado mas in
feliz , y desgraciado. Menguó la moneda; 
faltaron los mantenimientos ; se rebeló el 
Príncipe heredero contra su padre ; se levan-
tarpn los grandes , y las principales Ciuda
des , y Villas; de suerte que abandonado de 
sus vasallos, y abatido de la desgracia, D , 
Alonso el Sabio , se vió precisado á empe
ñar en Fez su Corona, por sesenta mil do
blas , para tener con que salirse huyendo de 
su Rey no. 

Muchas causas inmediatas influyeron en 
aquellos sucesos desgraciados. Mas si se con
sidera atentamente , se verá el origen de to
dos ellos en medio de la prosperidad. S. Fer-
nando agotó las rentas del Estado para sus 
conquistas. En su tiempo se huvo de bajar 
por la primera vez la ley de la moneda, re-
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curso miserable ; cuyas fatales resultas se pro
curaron remediar con otro medio todavía 
mas ruinoso , qual es la tasa (i). 

D . Alonso heredó un Reyno mucho mas 
dilatado que ninguno de sus antecesores, des
de D , Pelayo : pero no un erario mas pro
visto. Con todo , la idea de su grandeza le 
hizo usar en los principios de liberalidades 
desmedidas, así con sus vasallos, como con 
Príncipes extrangeros , para asegurarse un 
partido en la pretensión al Imperio de Ale
mania ; la qual se puede asegurar que fue 
la causa principal de su ruina (2). 

A l paso que D . Alonso pensaba en en
grandecerse por de fuera , los Señores, y el 
pueblo se engrandecían efectivamente dentro 
del Reyno. Las conquistas de S. Fernando, 
puede decirse, que haviendo reservado al tro
no la principal gloria, cedieron el provecho 
á los vasallos: así por las tierras que se les 

( i ) Pueden verse las Me- en las Cortes de Sevilla en 
mnrias Histór icas del Rey £>. i ; 8 l , de ceder en perjuicio 
Alonso el Sabio, lib. 2. cap. del infante D. Sancho , el 
4.0. l ib . y. cap. 5-7. lib. 2. cap. Reyno de J a é n , al P r í n c i p e 
7. en donde trata el M a r q u é s D . Alonso de la Cerda , por 
de Mondejar de los d a ñ o s uno de los principales mo
que han resultado siempre en tivos de la s u b l e v a c i ó n de 
E s p a ñ a , y en otros Reynos los Reynos. Mem. Hist. Lí-r 
de semejantes operaciones her 5. cap. yg. No nos opo-
p o l í t i c a s . nemos Í! esto, pues u n t í i i s -

(2.) El M a r q u é s de M o n - mo efecto puede provenir 
dejar pone á la var iac ión de «de la c o m b i n a c i ó n de mu-
las monedas, y á la pro- chas causas, mas, Ó menos 
puesta que hizo D . Alonso 
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repartieron , como por la mayor proporción 
para el adelantamiento de la industria. Des
de el tiempo de aquel R,cy empezaron á for
marse hermandades de los comunes de las 
Ciudades , y Villas , que fueron haciéndose 
cada dia mas temibles , y capaces de resis
tir á la nobleza , y aun á los mismos Re
yes. 

Este fue el primer efecto de la riqueza 
naciomil , con que se fue disponiendo el es
tado para una importante revolución. El po
der del pueblo empezó á balancear con el 
de la nobleza , y en medio de los choques 
de estas dos clases , la Magestad fue adqui
riendo el decoro , y la autoridad que le cor
responde , para hacerse respetar , y obedecer. 

E l pueblo, que havia estado antes des
preciado , y abatido , empezó á respirar , y 
á concebir ideas de conveniencia , y de co
modidad, y con ellas á hacerse mas socia
ble. Nada civiliza mas á los hombres que la 
multiplicación de intereses, y relaciones entre 
s í , y las necesidades facticias, ó de pura ima
ginación : porque al paso que estas crecen , se 
aumentan los motivos de comunicación, y de 
dependencia mutua. Quien nada tiene ni de
sea , debe muy poco á la sociedad: por lo qual 
esta no debe esperar de él , ni la coartación 
de su libertad , ni la moderación de las pa
siones, ni menos la disposición cié ánimo pa
ra servirla en ios varios destinos que exige 
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la gerarqma civil. Son muy pocos aquellos 
en quienes los impulsos de la virtud obran 
puramente , y sin mezcla alguna de interés. 

E l otro efecto de las riquezas fue el au
mento del luxo. En 27 de Febrero de 1256, 
ocho años después de la conquista de Sevi
lla , D . Alonso X expidió un ordenamiento 
en aquella misma Ciudad , por el qual refor
ma varios excesos, así en la materia , como 
en la hechura de los vestidos ; fíxa el n ú 
mero de platos que podian servirse en la co
mida ; limita los gastos de las bodas , y po
ne otras muchas leyes suntuarias. 

„Mando , dice, que non trayades sillas 
ferpadas , nin con orpel , nin con argentpel, 
si non tres dedos por la orla , entallado so
bre los cueros de tres dedos en carancol del, 
é los orledes tres dedos so el cuero , é so el 
panno entallado , ó desuso de otros tres de
dos: et mando que non guarnescades , nin 
cubrades las sillas de ningún panno; et man
do que trayades argentpel , et orpel , é cin
tas en coberturas, e en perpuntes, é en so-
bresennal , é en cofias , e en pendones, et 
que non pongades nengunas en fundas de 
los escudos , nin en fundas, nin en corazas 
de las sillas , é enbanaya , é en sombrero 
que trayades orpel, et argentpel, et que non 
trayades cascaveles en ninguna cosa, si non 
en sonages , ó en coberturas por bofordar: 
e que non fagades sennales en las coberturas 
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con casca veles , et que non pongacks en es
cudo ningún boela , si non de cobre dorada, 
ó argentada , ó pintada : et el rico orne, ó 
el caballero, ó otro qualquiera que esto pa
sare , que yo , que gelo viede, así como que 
pasa mandamiento de Rey , é de Sennor, et 
el armero , ó qual menestral quier que lo fi-
ciere , quel corten el pulgar , é si non lo pu
dieren haver , que peche cient maravedís en 
coto, et que non se excuse porque diga que 
las facie para ome de otro Reyno : et si des
pués lo pudieren haver, quel corten el pulgar," 
é las armas que son fechas, que las trayan 
fasta esta pasqua mayor primera que verna. 

„Otrosi y mando que ninguno non bas-
tone pannos , nin los entalle , nin los ferpe, 
nin ponga orfres, nin cintas, nin sirgos en 
ncngun panno, é que fagades vuestros pan
nos plodos, é si quisieredes á meatad , é que 
les pongades cuerdas, si quisieredes, cavea-
das con oro , que sean de una mano en luen
go , é nengunas cuerdas que pusierdes, que 
non sean mas luengas de esto , é si quisier-
des poner coneyo, ó nutra , que lo ponga-
des perfilado , é en el manto el trascol , e 
non mas , é que non trayades nenguna ca
misa a cueros, é que trayades zapatos dora
dos que non sean íerpados : é si lo ficiere ri
co ome, ó caballero, 6 otro ome qualquie
ra ninguna cosa de estas , vedargelo he yo, 
así como á quien pasa mandamiento de Rey 
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é ¿e Sennor; é el Alfiiyste , c la Alfayata 
que lo ficiere , quel corten el pulgar de la 
mano diestra , é sí fugiere, que peche trein
ta maravedís , é quandol pudieren haber, 
quel corten el pulgar: et el Zapatero que 
ferpare el zapato, haya esta pena sobredicha 
del Alfayate. 

Otrosí , mando que ninguna muger non 
traya orfres 3 nín cintas j nin aliofares, nin 
margóme camisa con oro , nin con plata, nin 
con sirgo, nin cinta, nin margóme pannos 
nengunos, nin traya tocas oreiládas con oro, 
nin con argent, nin con otra color nenguna; 
sinon blancas: mas mando que trayan armin-
nos, é nutras como quisieren. 

Otrosí , mando que nenguno de mío 
Regno que non coma mas de dos carnes qua-
lesquiere , é la una de ellas-adobada en dos 
guisas, ce si oviere caza de monte , ó de 
ribera , quel den , ó que caze, é que non 
sea de compra , que la coma como quisiere. 
Otrosí mando que nenguno coma mas de 
dos platos de pescado , é que sean de esta 
guisa, é que coma.... é que non sea contado 
por pescado. Et rico ome , ó cavallero, ó 
otro ome qualquiere que este mío manda
miento pasare, sepa quel fare yo así, como 
quien pasa mandamiento de Rey , é de Sen
nor. 

, ,Otros í , mando , en razón de las bodas, 
que nenguno non sea osado de dar, nin de 
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tomar calzas por casamíeíito-de su p^ricnta, 
é el que las .tomare , que las .torne dobladas 
al.que las dio.: ^ .peche cient maravedís en 
coto, también el qúe las dio como el que 
ías tomó : et.el que casase , si quisiere con 
manceba -en .cabeHo , ó si quisiere con viu
da , quel non dé mas de sesenta maravedís 
para pannos para .sus bodas , et el que mas 
diere de esto que yo mando , peche en co
to cinquenta mana vedis, los veinte á m í , é 
los diez á.los jurados, los. diez á los Alcal
des-, é los diez, al que los descubriese con 
verdat. Et mando que non, coman á las bo
das mas de cinco varones , é cinco mugares 
de parte del novio , é otros tantos de parte 
dé la novia , sin companna de su casa , y es
tos sean sin el, padrino , e la madrina, é el 
padre, é la madre de los novios, é que non 
duren las bodas mas de dos días. E. si el pa
dre , ó la madro de los novios, ó el no-
yio, ó la novia , ó el facedor de la boda 
mas combidase de. quantos yo mando , que 
peche por cada orne diez maravedis de quan
tos y fueren comer , é los combidados que 
pechen diez maravedis cada pme. Et si algu
no criare pariente , ó parienta , ó otro cria
do , é non o viere padre, ó madre, que aquel 
quel crió , que vaya en logar de padre ; c 
mando que del día de la boda en un mes, 
quel novio nin otro por él non embie pre
sente , nin combide mas de quantos manda 
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el cotft sobredicho. 

Otrosí , mando que los Moros que mo
ran en las Villas que son pobladas de Chris-
tianos , que anden cercenados arrededor , o el 
cabello partido sin tapet , é que trayan bar
bas , así como manda su ley , é que non 
trayan cendal en nengun panno , nin pena' 
blanca , nin panno bermejo , nin verde, nin 
sanguino , nin zapatos blancos , nin dora
dos ; et qualquiere que ficiere nenguna cosa 
de este coto , que peche por cada vez que 
lo ficiere treinta maravedís , é quien non 
oviere el coto , que yaga en mí prisión quán» 
to fuere mi mercet.'* 

Estas son las principales leyes suntuarias 
contenidas en aquel ordenamiento-, en el qual 
hay otras ihuchas relativas á la tasa que en
tonces se estableció; sobre las cofradías; pro
hibición de saca de caballos , y de muías; 
sobre los diezmos, y tercias; modo de proce
der los Alcaldes , y Jurados; y algunos otros 
puntos importantes de nuestra jurisprudencia. 

El poco efecto que tuvieron estas leyes, 
se demuestra por las Cortes que se celebra
ron en Valladolid dos años después; esto es, 
en 1258. En ellas el Rey , de acuefdo con 
su Consejo, y con los Prelados , Señores, y 
Procuradores de los pueblos, establecieron lo 
siguiente. 

I. ,,Tubieron por bien que el Rey , y 
su muger, que coman 150 maravedís cada 
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d í a , sin los huespedes extraños , y no mas, 
é que coma el Rey como tubiere por bien 
para su cuerpo. 

11. , , Q L i e vista el Rey como tubiere por 
bien, é quantos paños él quisiere. 
a III. jjQye mande el Rey á los omes que 
vienen con él , que coman mas mesurada
mente , y que non fagan tan gran costa co
mo facen, y la costa que ficieren , qu spa 
tanta como el Rey mandare. 

IV. E manda el Rey que los sus Es
cribanos , nin ballesteros , nin falconeros, nin 
los porteros , nin nenguno de su casa , nin 
de la Rey na , que non trayan penas blan
cas , nin cendales, nin siella de barda do
rada , nin argentada , nin espuelas doradas, 
nin calzas de escarlata , nin zapatos dorados, 
nin sombreros con orpel , nin con argent-
pel , nin con seda, si non los servidores ma
yores de cada oficio. 

V . „Manda el Rey que todos los Cléri
gos de su casa , que traigan las Coronas en 
guisa , que parezcan Coronas grandes, é que 
anden cercenados al rededor , é que non vis
tan bermejo, ni verde , nin vistan rosadat 
nin trayan calzas, fueras ende negras , ó cle-
pres ^ ó de moret escuro , é non vistan cen
dal , sinon persona , ó Canónigo , en forra-
dura , é que non seya bermejo, nin amarie-
lio, nin trayan zapatos á cuerda , nin de fi-
biella , nin manga corrediza , é que trayan 
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los panos cerrados los que fueren personas, ó 
Canónigos de Iglesia Cathedral , e trayan si
llas rasas , ó blancas , é frenol de la guisa, 
si non fuere persona que traya de azul , ó 
Canónigo que traya india lana, sin otras: 
pintaduras, é frenol, é peital argentados , si 
non colgados. 

V I . Tiene por bien que á los yuglares, 
é á las soldaderas que les haga el Rey algo 
una vez en el ano , é que non anden en su 
casa sinon aquellos que tubiere por bien. 

VII. ,,Que rico orne , nin otro nenguno 
de sus Regnos, que non coman si non de 
dos carnes cada dia , de la una en dos gui
sas , ó caza sí la cazare , ó si ge ladiere el 
que la cazare : é el dia de carne que non co
ma pescado, si non fueren truchas : é en la 
cena , que non coma si non de una carne, 
qual tobiere por bien, de una guisa ,té non 
mas : é que non coma en dia de pescado, 
si non de tres pescados , é el... non sea con
tado. 

VIII. ,,Que nengun rico ome non faga mas 
de quatro pares de paños al año , nin otro 
caballero , nin otro ome nenguno: é estos 
que non sean armiñados , nin sumtirados , 
nin con seda , nin con orpel, nin con ar-
gentpel, nin con cortas luengas, nin basto
nadas , nin con orfres, nin con autas, nin 
perfil, nin con otro adobe nenguno, si non 
peña, é paño ? nin entallen un paño sobre 
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otro : e que nenguno non traya capa aguar-
dera de escarlata , sinon el Rey : é que non 
fagan capas pielles, sinon dos veces en el año; 
I capa aguardera , que la trayan dos años; 
é que penguno non vista cendal , ni seda, 
§ino el Rey , o novel; sinon fuere , en for-
radura de paños; é que nenguno non tray^ 
peñas veras , sinon el Rey , ó nobel , ,ó no
vio, si fuere fijo de rico orne, ó rico orne; 
é que nengun rico orne, nin otro ome que 
non traya en capa , ni en pelote, plata, ni 
crisrales, ni botones , ni cuerdas largas , nin 
armiños , nin nutra , si non perfil en capa-
piel ; é que nengun rico ome traya tabardo 
andando en Corte. 

IX. Acuerda , y tiene por bien que nen
gun escudero non traya peña blanca , nin 
calzas de escarlata , nin vistan escarlata, nin 
verde , nin broneta , nin pres, nin morete, 
nin larange , nin rosada, nin sanguina , nin 
ningún paño tinto , nin trayan siella de bar
da dorada, nin argentada, ni freno dorado, 
ni espuelas doradas, nin zapatos dorados, nin 
sombrero con orpel, nin con argentpel, nih 
con seda. 

X, „ E que nengun caballero que non plaña, 
ni se rasque , si non fuere por Sennor; e que 
nenguno traya paños de duelo por otro , si 
«on fuere un par , sinon por su señor , o 
inuger por su marido , que lo traya quanto 
quisiere. 
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blanca , nin cendal en ninguna guisa , nin 
síella de barda dorada , nin argentada , nin 
calzas bermejas , ni paño, tinto ninguno, si 
non pres , ó broneta , peyta , ó engres , ó 
ensay negro , fuera aquellos á quien lo el 
Rey mandare. 

X i l . Manda el Rey que los Moros que 
moran en las Villas que son pobladas de 
Christianos , que anden cercenados al rede
dor , ó el cabello parado sin copete, é que 
trayan las barbas largas , como manda su ley, 
ni trayan cendal, ni peña blanca , ni paño 
iinto , si non como dicho es de los judíos, 
nin zapatos blancos, nin dorados ; y el que 
los trugere, que sea á merced del Rey. 

X í I I . 55Que el Rey guarde en sí , y ha
ga guardar en sus Reynos los cotos dichos. 

XIV. „Manda el Rey , que en razón de 
las bodas , que nenguno non sea osado de 
dar , nin de tomar calzas por casamiento de 
su parienta , ,y el que las tomare , que pe
che cient maravedís, también el que las to
me , é quien casar con manceba en cabello, 
quel non de mas de sesenta maravedís por 
paños para sus bodas, é el que mas dier de 
esto que manda el Rey , que sea á su mer
ced. Otrosí manda el Rey , que non coman 
á las bodas mas de cinco varones, é cinco 
xnugeres de parte del novio , y otros tantos 
de parte de la novia , en compañía de su 
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casa , y estos sin el padrino, y la madrina, 
y el padre , y la madre de los mozos: é que 
non duren las bodas mas de dos días : é si 
el padre , ó la madre de los novios , ó el 
novio , ó la novia , ó el facedor de la bo
da mas combidare de quantos manda este 
coto del Rey , que peche por cada orne diez 
maravedís." 

Los demás capítulos de este ordenamien? 
to, pertenecen a otros ramos importantes de 
nuestra legislación , la que acaso recibirá al
gún dia mucha luz , con la entera publicá-
cion de estos , y otros manuscritos (i). 

Sería un trabajo muy útil el poner en 
claro, y aun demostrar con láminas ilumi
nadas los varios trages , y vestidos que se 
han usado en España en distintos tiempos, 
lo que acaso no sería muy difícil á quien 
tenga la oportunidad de poder copiar los que 
hay de miniatura en las fachadas , y prin
cipios de muchos libros antiguos, existentes 
en algunos archivos, y librerías del Reyno, 
y dibujar las estatuas que se conservan en 
muchos sepulcros, portadas de Iglesias, y en 
otros parages públicos ; de todo lo qual lle
g ó ya á hacer una buena colección el P. Fio-
rez. 

(i) Me ha franqueado co- recoger toda especie de do-
p ías de estos dos ordenaraien- cumentos pertenecientes a 
tos mi amigo D . Miguel de nuestra l e g i s l a c i ó n antigua, 
M a n u e l , cuya diligencia en es bien conocida. 
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Por estas leyes suntuarias de D . Alonso 

X , se puede venir en conocimiento del gran 
luxo que havia entonces en España. Si se 
coteja con el .de estos últimos tiempos , aca
so se tendrá por muy moderado : mas aten
diendo al estado en que estaba entonces ge
neralmente la Europa , debe creerse que era 
muy exorbitante. En las Ordenanzas de Fran-' 
cía no se hace mención de telas de oro , y 
plata , hasta el reynado de Carlos VIII, en 
1485 (1 ) ; y en nuestro país se vieron ya 
prohibidas en 1 2 3 4 , por D . Jaime I de 
A r a g ó n , y en 1252 , y 58 , pot D. Alonso 
el Sabio. E l uso de la seda se encuentra in
troducido en España desde antes del siglo X , 
quando las demás naciones de Europa ape-< 
ñas la conocían. 

Otro ramo de luxo , el mas general por 
aquellos tiempos, y que también se refor
ma por aquellas leyes , es el de las pieles. 
Las naciones que no han hecho muchos pro
gresos en las artes , y en la industria , ocu
pan su atención en los objetos de Consumo 
mas sencillos que presenta ía naturaleza ; pe
ro aun en estos buscan lo raro , y exquisi
to , 6 bien para adornarse , ó para distin
guirse. Los salvages de América satisfacen á 
su vanidad con adornos de plumas , sartas 

(1) M . de la Mure. Traite de la pó l i ce . L i b . j , tit. i . cap, 4» 
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de perlas , háros de platá , y oro , y otros 
géneros de esta clase. No solo en España, 
sino en Italia , Francia , y otras provincias 
de Europa, en los siglos baXos,1a gala principal 
Consistía en los armiños , nutras , y otras 
pieles delicadas , particularmente en las que 
llamaban peñas veras , de las que se hace 
muy freqüente mención en nuestras historias. 

Este género de luxo , á primera vista , no 
choca tanto como aquellos , en cuya com
posición entran el oro , y la plata : porque 
como el brillo de estos dos metales los ha
ce mas vistosos , y la opinión general los 
tiene recibidos por las materias mas aprecia-
bles , nada parece que puede llenar mas la 
vanidad, y el deseo de distinguirse , que la 
profusión en su uso. Pero quien reflexione 
que el coste , así de la materia , como de 
la forma de los adornos, consiste principal
mente en lo raro del género , y en la for
ma de las hechuras , no se debe dejar llevar 
de la primera impresión , ni preferir á un lu
xo , que aunque muy brillante , cuesta me
nos , á otro que cuesta mas , y es sin compa' 
ración mucho mas perjudicial, y ruinoso. 
En el dia una manteleta guarnecida de cis
ne vale de treinta á quarenta pesos : y las 
guarniciones de una bata de corderos de As
tracán , ó de zorros de Moscovia , pueden 
subir de veinte á treinta mi l , valor mucho 
mayor sin c o m p a r a c i ó n , que el que pudie* 
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rán tener si fueran de galones , ó bordadu-
ras de oro, y plata. 

Sin duda havian llegado á experimentar
se ya en 1252 los perjuicios de este géne
ro de luxo , pues en uno de los capítulos 
del citado ordenamiento de Sevilla , se po
ne la tasa de todos los géneros de pieles que 
entonces se conocían ; y en las Cortes de 
Valladolid de 1258 , se prohibe á los Escri
banos , ballesteros , faiconeros , porteros, y 
demás criados de la casa Real, á excepción 
de los gefes de cada oficio , el traher peñas 
blancas : y i todos generalmente el uso de 
armiños, y peñas veras, fuera del Rey , de 
los caballeros noveles, y los novios hijos de 
ricos omes. 

En lo que parece que no havía enton
ces tanto exceso , es en la comida : y cier
tamente en esta parte nuestra nación ha con
servado siempre la reputación de muy par
ca , y frugal. Con todo, si se usa de la re
flexión , no era tan corto como se presenta 
á la primera vista. Aun quando se quiera 
calcular aquel gasto por la reducción de los 
maravedís á nuestra moneda , equivaldría á 
mas de dos mil reales (1) el gasto diario de la 

C O Es regular que aque- , n marivedis 4 cu. 
Uos m a r a v e d í s fueran de r<?ales» " m a r a v e d í s 3 , cu. 
los Blancos Borgaleses que ya suma con el aumemo que 
m a n d ó labrar D". Alonso X , ha tenido la moneda ^ desde 
en 12.5-2, de los quales ÍC- tiempo de aquel autor, ha
gan prueba el Sef íor Cantos ce algo mas de los zooo rea-
Benitez , v a l í a cada uno 13 les. 

G 2 
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casa Real. Pero este medio ele averiguar el 
verdadero precio de las cosas s por solo el 
valor de la moneda , es muy equívoco. Los 
precios se aumentan en razón compuesta de 
la moneda , y de las cosas. 

La moneda es una masa que representá 
el valor de codas las demás cosas. Como un 
todo es á otro todo , son las partes del se
gundo á las del primero. Y así, si al tiem
po en que se aumenta la moneda crecen con 
igual proporción las cosas, no havrá altera
ción notable en los precios. Mas sí exístien-' 
do una misma cantidad de moneda, se mul
tiplican las cosas, ó siendo estas las mismas, 
se aumenta la moneda, los precios bajaran^ 
ó subirán en razón de la desigualdad, 

Pero aunque esta regla es cierta , y fun
dada sobre el cálculo mas exacto 5 con to
do , está expuesta en su aplicación á algunas 
variaciones. E l capricho no está sujeto á re
gla , ní medida , y trastorna muchas veces 
de un golpe , la armonía, la proporción , y 
las relaciones naturales. 

9,Para hacer concepto justo , y recto de la 
riqueza , ó pobreza , policía , ó torpeza de 
cada tiempo , y siglo , decía lá Ciudad de 
Toledo en su informe sobre igualación de pe
sos., y medidas; ni es buena regla la abun
dancia , ó escasez de los metales preciosos 
(como ni tampoco de las piedras); pues no 
ellos, sino su significado son la riqueza: ni 
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deja de $er muy equivoca la prueba del co
tejo solo de la moneda antigua con ía pre
sente. Es necesario atender á la proporción de 
la moneda de cada tiempo , con todos los 
géneros , frutos , y servidtimbres , sueldos, 
y ganancias del mismo : la abundancia, y ba
ratura respectiva de estos géneros , y frutos 
entonces , y también la del vecindario : eí 
repartimiento , y participación mas , ó me
nos general de estos bienes, y su giro en los 
diversos ramos del comercio humano r ías car
gas municipales, y generales, su destino , y 
su fruto en bien , ya inmediato , ya remo
to r no de pocos lugares , y familias, y per
sonas, sino de todas : y en una palabra j to
da la constitución del ínfimo a medio , y su
premo gobierno" (i). 

E n el citado ordenamiento de Sevilla de 
1252 , se puso tasa á varios géneros s entre 
los quales está la de los siguientes. 

^Otrosí : mando que vaía de aquí á §. 
Martin primero en un año 200 maravedís eí 
mejor caballo , é dende adelante , que vala 
150 njáravedis : é la yegua 20 maravedís la 
mejor , dende luego : é mulo , ó muía , ó 
palafrén, que vala de luego 50 maravedís el 
mejor , é non mas. E el asno de carga , 7 
maravedís el mejor : é el asno de yeguas. 

(O Pag. 108. 
G5 
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11 maravedís el mejor, é non mas : e lá as
na de carga, 6 maravedís.... 

Otrosí mando, en razón de los bueyes, 
que el mejor buey domado que salga á feria, 
ó á mercado , ó á quitr quel vendan , quie
ra de carro , quiera de arado , que non va-
la mas de cinco maravedís el mayor , c la 
baca con so hijo becerral, que non vala mas 
de quatro maravedís la mayor , et la baca sin 
fijo, que non vala mas de tres maravedís la 
mayor: et el toro quatro maravedís el me-
yor; et el novillo por domar, quatro mara
vedís el meyor; et quien por mas lo vendie
re , et por mas lo comprare , que pierda el 
vendedor los maravedís , é el comprador el 
ganado, et peche cada uno de ellos diez ma
ravedís en coto por cabeza." 

Siendo el precio de cada baca entonces 
tres maravedís, correspondía el gasto verda
dero, y efectivo de la mesa del Rey , al va
lor de cinqüenta bacas : y si por un modo 
inverso, en vez de averiguar el valor de las 
cosas por la moneda , graduamos la estima
ción de esta por la proporción de las cosas 
con ella ; valiendo en el día cada baca de 
quatro cientos cinqüenta , a quinientos rea
les , es constante que aquellos ciento y cin
qüenta maravedís, equivaldrían en la reali
dad á cerca de veinte y cinco mil reales, que 
es la suma del precio de cinqüenta bacas, 
vendidas á quinientos. 
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Si está observación es exacta , bien se vé 

que no era tan limitado al gasto de la mesa 
del Rey , cpmo parece á primera vista: mu
cho mas tfo incluyéndose en él los huespe
des , ni la familia ; la que se suplicó en las¡ 
mismas Cortes, que comiera mas mesurada? 
mente , y que no hiciera tanta costa como 
hacia,. 

E l gasto de los particulares en la me
sa no se puede concebir con claridad quan-
ro era fixamente : porque aunque se prohi
b ió á los ricos ornes el comer mas de dos 
carnes , se les permitía al mismo tiempo te
ner un plato de truchas , y de caza quanta 
quisieran , como, fuera regalada , ó cogida 
por ellos mismos. 

Como quiera que sea , no poniéndose 
límite en la cantidad de cada plato, queda
ba franca la puerta, sino para la nimia de
licadeza , á lo menos para la saciedad, y 
glotoneria.. 

E l artículo de -los gastos de bodas está 
en las Cortes de Valladolid , casi con las 
mismas palabras que en el ordenamiento de 
Sevilla. Por él se prohibe dar á la novia mas 
de sesenta maravedís para vestidos: los que 
seguñ la regla que hemos propuesto, no lle
gan á nueve mil reales. En esto si que pue
de asegurarse que ha havido un exceso muy 
exórbitante en los últimos tiempos, el qual 
puede atribuirse ep mucha parte á la perni-
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ciosa Introducción de la pedrería. Entonces 
no se eonocia mas que el aljófar , y aun el 
uso de este se les prohibió á las mugeres en 
el Ordenamiento de Sevilla. Los rubíes, tur
quesas , esmeraldas, diamantes , y otras pie
dras preciosas, no se veian sino en algunas 
alhajas de los Reyes , y de las Iglesias. No 
se havia introducido todavía la vanidad de 
llevar en el tamaño de un pulgar el valor 
de una provincia. 

Si la civilización , y la cultura traben 
•muchos bienes á la Sociedad , no dejan tam
bién de ocasionarla bastantes daños. Distra-
hida la atención á mayor número de obje
tos , los afectos no son tan vivos , ni tan im
petuosos , y como en algunas ocasiones es 
preciso manifestarse poseídos de ellos, ha de 
suplir el arte, y la apariencia lo que falta 
en el fondo, y en la realidad. 

Los casamientos, por razón natural, de
bían fundarse sobre el amor mutuo , y sobre 
la mas ínt ima, y estrecha unión de las vo
luntades. Mas como regularmente suelen pre
sidir á estos enlaces los fines de convenien^ 
cia , y de una falsa esperanza de aumentar 
fortuna , para obscurecer estas intenciones, 
se procura deslumhrar al público , y aun á sí 
mismos , con expresiones desmedidas, dadi
vas exorbitantes , y condescendencias bajas; 
de donde suele resultar , que frustradas las 
esperanzas concebidas, es mas pronta , y mas 
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lastimosa la ruina. 

En las naciones ignorantes son mas pró
digos los hombres en exponer la vida por 
manifestar su afecto : mas constantes, y re
sueltos para vencer los obstáculos que se les 
oponen al logro de sus deseos : mas sufri
dos para aprovechar las ocasiones en el tiem
po de sus galanteos. Pero en lo que toca a 
los regalos , una flor , qualquiera leve insi
nuación de su memoria los llena de satisfac
ciones. Quien cotege los amores de una al
dea con los de la Corte, advertirá muy bien 
esta diferencia. En Madrid , el estar guar
dando una calle toda una noche , solo por 
hablar media docena de palabras con una 
moza, por mucho mérito que tenga, se re
putaría por el mas solemne desatino : y en 
algunos lugares del Reyno el esperar toda 
la noche ; el recibir encima la escarcha , y 
la nieve , y todas las inclemencias del tiem
po 5 y aun el ser apaleado muchas veces, se 
tiene por obsequio muy ligero. Por el con
trario , quatro cintas para el moño , y un 
pañuelo chafarrinado de colores , desvane
cen, y llenan de satisfacción á una novia de 
lugar? y un honrado mozo que ha hecho las 
mayores locuras , por merecer su amor, se 
mira muy bien en que lo que la regala no lo 
atrase ni arruine; quando en la Corte se tiene 
por muy mezquino el que con semejante rao-
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tivo no se empeña para algunos años. 

No diré que esta práctica sea tan uni
versal, que abraze enteramente á toda la na
ción. E n todas partes , y en todos tiempos 
ha havido en ella hombres , y mugeres de 
juicio j que resistiéndose al torrente general 
de la preocupación, han entendido, y ob
servado las máximas de la virtud , y del 
verdadero honor, sirviendo á los demás de 
exemplo, para no dejarse llevar de la cor
rupción , y del desorden, 

Pero deben observarse las causas natura
les de los vicios, políticos , para corregir
los , si puede ser, en su raíz ; porque de otr* 
suerte , de nada sirven , y aun pueden ser 
mas perjudiciales que útiles las prohibiciones, 
y demás medios con que se procuran preca
ver , como se podrá advertir en la historia 
de las leyes suntuarias que vamos escribiendo, 

D . Alonso el Sabio , al mismo tiempo 
que procuraba contener los excesos del luxo, 
publicando leyes suntuarias , estaba compo
niendo otras, con las que avivaba el deseo 
de enriquecerse, y proponia los medios mas 
oportunos para conseguirlo , fomentando la 
distinción de las clases en los vestidos , y 
promoviendo la civilidad , y la cultura. 

En las Partidas se encuentran muchas le
yes acerca de todos estos puntos. Se reco
mienda repetidas veces el buen contenente. 



o e^MSí* compostura del exterior (i) ; se 
prescribe la limpieza , y la cortesanía ; (2) 
se dan reglas de buena crianza sobre el mo
do de presentarse en el público, y en la me
sa ; se previene á ciertas clases la ostentación 
en el vestido , y en el porte exterior (3) ; se 

(1") L.4.. t i t .y-pan.a . De
be el Rey ser muy apuesto, 
t a m b i é n en su andar , como 
estando en pie. . . . E en co
mer , é en beber , debe parar 
mientes que lo fagan apues
tamente, porque esta es co
sa , en que se non pued-en los 
o m é s bien guardar , por la 
gran codicia que ha en ellos. 
E por ende debe el Rey ser 
muy apercebido , qae lo fion 
íiigítn mucho apriesa , nin 
o t r o s í muy de vagar, c; otro
s í debe guardar de yacer 
enatiaraente. Aun quando yo-
guierc en su lecho , non de
be yacer mucho e n c o g i d ó , 
n in atravesado , como algu-
nos que non saben d o l í a n de 
tener la cabeza, nin los pies. 
Mas sobre todo debe guardar 
que faga buen contenente, 
quando fablase , s e ñ a l a d a 
mente con la boca , ó con 
í a cabeza, é con las manos, 
que son miembros que mu
cho mueven los hombres 
guando fablatj-

{2) L .y . tit.7. part. 2.3,La 
primera cosa que los Ayos 
deben facer a p r é n d é r A los 
mpzos , es que coman , y 
beban limpiamente , é apues
to.... E apuestamente les de
ben facer comer , non me« 
tiendo en la boca otro bo

cado , fasta que el primero 
oviesen comido. Ca sin la 
desapostura que podr ía en
de venir , á tan grande da
ñ o que se afogarian so ora: 
é non les deben consentir 
que tomen é l bocado con 
todos los cinco dedos de la 
mano , porque non los fagan 
grandes. E o t r o s í que non 
coman feamente con toda la 
boca , mate con una parte: 
ca mostrarse y an en ello 
por glotones, que es mane
ra de bestias mas que de 
ornes.... E debenles facer la
var las manos antes de co-. 
m e r , porque sean mas l im
pios de las cosas que ante 
havian t a ñ i d o . . . . E alimpiar-
las deben á las tovajas , é 
non á o t r a cosa , porque sean; 
l impios , ó apuestos. Ca non 
las deben limpiar á los ves
tidos , así como facen algu
nas gentes que non saben de 
l i m p i e d á d , ni de apostura...,. 
E o t r o s í d í g e r o n , que non 
les dejasen mucho abajar 
sobre la escudilla , quando 
comieren , lo uno porque 
es gran desapostura : lo al 
porque s e m e j a r í a que lo que
ría todo para sí el que lo fi-
c í e s e , é que non oviese otro 
parte en el lo ." 

(3) L i b . 13. tit. 21. part.2. 
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ensena al pueblo el mem^ mas segura ¿t 
hacerse rico por medio de la industria O)? y 
úkimamente se fomenta el cultivo de las 
ciencias con los mas distinguidos privile
gios (2). . . , 

Todas estas leyes conspiraban sin duda 
á hacer á la nación mas sociable , y podero
sa : y manifiestan al mismo tiempo quán ade
lantada estaba ya la cultura de España en un 
siglo , en que las demás naciones de Europa^ 
á excepción de Italia , estaban todavía su
mergidas en la ignorancia , y la barbarie. 

Mas si se reflexiona atentamente, esta 
.misma cultura, que iba preparando nueŝ r 
tra nación para su mayor grandeza , desem-
bolvia al mismo tiempo , y fermentaba las 
pasiones , y los vicios que son consiguien
tes á la opulencia, á la abundancia, y á la 
ilustración. A la cultura fue siguiendo el au
mento de riquezas , y la introducíon , no so"« 
lo de géneros extraños , y desconocidos, si-» 
no de artes enteras , y gremios ocupados úni-

(1) Lib.4 . tit. 20. part. 2. 
j ,Crlar debe el pueblo con 
muy gran femencia los frutos 
de la t ierra, l a b r á n d o l a , é 
e n d e r e z á n d o l a , ca de esta 
crianza se ha de mantener. 
E non tan solamente deci
mos esto por las heredades 
que han los frutos , de que 
se ayudan para mantener
se." E esto fago yo , por 
grant sabor que hie de vos 

guardar ¡de damno, é sobe-
jania , que vos torne en dan-
n o , é de meyorar vos en to
das vuestras cosas, porque 
zeades mas ricos, e mas ahon
dados , é hayades mas , é va-
lades mas, é podades á m í 
facer mas servicio. 

(a) V é a s e todo el tit, 31. 
de la part. 2. especialmente 
la L . 8. 
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camente en ínvéntár, y presentar aí hombre 
nuevos objetos agradables que irritaran sus 
pasiones , y avivaran los deseos con la va" 
riedad , primor , y delicadeza añadida á su 
atractivo natural. 

Todo esto bien se deja conocer ? que 
lejos de tirar á moderar las pasiones que in
clinan á los placeres , a la ostentación , 4 la 
molicie, y al luxo , las hacia crecer , o $ lo 
menos ensanchar su esfera á proporción de 
los nuevos conocimientos, y producciones de 
las artes. 

Así se vio, que el luxo no solo nó se*con« 
tuvo por aquellas leyes, sino que fue crecien
do al paso que las causas referidas. Ni las des
gracias de los últimos años del reynado de 
D . Alonso el Sabio, ni las turbulencias, par
cialidades , y guerras civiles del tiempo de 
D , Sancho , y D . Fernando IV , pudieron 
apagar, ni disminuir el fuego de aquella pa
sión. 

El mismo D . Alonso el Sabio , en 12^8, 
con motivo del casamiento de su hijo D . Fer
nando , combidó á todos los Prelados , y 
Grandes del Rey no , y á su suegro D . Jai
me de Aragón , haciendo en aquella fiesta 
un gasto inmenso (1)* 

(i) Ferré ras. 
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Es mny lastimosa la pintura de la situa

ción en que estaba el Reyno , quando fue 
-coronado D . Alonso XI (i). No obstante 
esto , asombra la magnificencia , y la pom
pa con que fue recibido á su primera entra

dla en Sevilla. Todas las paredes , y hasta el 
piso de las calles de la carrera , estaban en
tapizadas de telas de seda , y oro. Un olor 
suave, despedido por los perfumes , y aguas 
derramadas por las calles , hacia la buelta su
mamente deliciosa , á lo que contribuyeron 
también mucho las músicas , danzas , y va
rias fiestas , conforme al gusto de aquel si-
•glp (i). 

D . Diego Orúz de Zuñiga , historiador 
juicioso, y diligente de aquella Ciudad , dice 
que se refiere en papeles antiguos , que bol-

( O C r ó n i c a de Di Alonso 
X I cap. i ? . 

(i) Ib. cap, 54.. E n este re-
¿ i b i m i e n t a ovo rhüchas dan
zas de ornes , é dé mxigeres, 
con trompas , é atavales que 
trayan cada uno de ellos. E 
o t r o s í havia ay muchos bes
tiales fechos por manos de 
ornes , que parescian vivos, 
é muchos c a b a ü c r o s que bo-
h o r d a b a n , á escudo , é lanza, 
é otros muchos que,jugaban 
lag ine ta ; é por el rio de 
Guadalquivir havia muchas 
barcas armadas, que juga-
tliOti >4 facian tuaestras. que 
peleaban , e h a b í a en ellas 
trompas, é atavales , é mu

chos estormentos otros con 
que facian grandes a legr ías , 
é ante que el Rey entrase 
en la Ciudad , los mejores 
onies, é mas ricos caballe
ros , é ciudadanos, se apea
r o n , e tomaron un p a ñ o de 
oro muy noble , é tragcro'rí-
le en varas .encima del Rey, 
é desque el Rey l l e g ó á la 
Ciudad , r f a M ' las calles, por 
do iba , todas cubiertas de 
paüoS dé oro , é de seda. E 
las paredes de estas calles 
eso mesmo , y en cada una 
de estas calles , posieron co
sas quepi jan muy b i en , las 
mejores qíue se p o d í a n lia-
ver. 
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viendo los cortesanos á Castilla , en sus exa
geraciones de esta ostentosa entrada, die
ron principio al elogio : Qirien no vió d Se
vi l la , no vió maravi l la , y al adagio: A quien 
Dios quiso bien, en Sevilla le dió que comer. 

No era solamente aquella Ciudad rica, 
y comerciante la que abundaba de un lu-
xo desmedido. Toledo , y generalmente todo 
ci Reyno , estaba dominado de este vicio. 

D . Alonso XI tubo el mismo pensamien
to que su bisabuelo de reformar los gastos 
de los particulares , por medio de Leyes sun
tuarias. Estas se publicaron , entre otras , en 
las Cortes de Alcalá del año 1348. He co
piado las que pertenecen á mi asunto de una 
colección > que existe en el archivo del Con
vento de Monserrate de esta Corte, escrita 
en vitela de letra del siglo X V , y son las 
siguientes (1) . 

^Otrosí ninguno ome de nuestro Sefio?-
río , que non traiga adovos ningunos de oro 
freses , nin de trenas , nin de armiño , nin 
de cuello de labancos , nin de alfojar, nin 
de botones de oro , nin de plata , nin de 
arambe , nin de esmalte , nin otros paños la-

i brados con alfojar , nin con filo de oro, nin 
de plata, nin de seda, nin con antallas de 
oro , salvo que puedan traher en los mantos 

(O Están cotejadas con poder , que fue del Lic. 
otro Códice existente en mi Diego Colmenares. 
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texillos , y cuerdas. 

,,Los caballeros cíe la banda , que pue
dan traher la banda qual quisieren , salvo 
que non sea de oro fres , nin de oro ti
rado , nin haya en ella aljófar , nin pie
dras. 

^Otrosí que ninguno ome de nuestro Rey-» 
no , salvo el Infante , que non traya paño 
de oro ninguno , nin de seda , salvo en la 
forradura, que pueda traher cendal , ó tafe, 
ó tornasol ; pero mis fijos , que puedan tra
her paños de tapete, ó de seda, sin oro, é 
sin adovos. 

„Otrosi ningún escudero , non pueda 
traher peña vera , nin zapato dorado , fasta 
que sea caballero, salvo rico orne que haya 
pendón , que lo pueda traher, aunque sea es
cudero. 

jjLos ricos ornes que á las sus bodas, 
et á las sus caballerías , que puedan traher 
un par de paños de oro , ó de sirgo , qual 
mas quisieren. 

,,Para las sus bodas, et caballerías, que 
ninguno no pueda hacer para sí mas de dos 
pares de paños de lana con penas , ó con 
cendales de mas de los de oro , ó de sirgo, 
como dicho es. 

5,Otrosi que ninguno rico ome , no de 
a su muger ante que case , ni después que 

'casare , fasta quatro meses ̂  mas de tres pa
res de paños 3 el uno de oro , ó de sirgo, 
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é los dos con peñas veras , é el uno de ellos, 
que haya aljófar fasta en contia de quatro 
rnü maravedís. 

,,Las sillas de los ricos ornes que no ha
yan en los arzones, nin en los frenos plata, 
nin aljófar; 

Otrosí , que los caballeros para las sus 
bodas , ó caballerías , que puedan traher un 
par de paños de sirgo , que no hayan oro 
ni seda de tapete. 

Ningún caballero, nin escudero no pue
da dar á su muger ante que case , ni des
pués que casare , fasta quatro meses , mas 
de tres paños , el uno que sea de sirgo sin 
pro , é qué no sea dé tapete , é los otros 
dos, peñas veras con cendales , con sus ado-
Vos , é en el uno de ellos que haya aljó
far de contia de dos mil maravedisi É qual-
quier rico orne , ó caballero ^ ó escudero 
que contra esto pasare, que el rico ome que 
pierda la quarta parte de la tierra que to-
viesC de nos 5 é nos prometemos de gela non 
tornar fasta un año , nin de le dar otra en en
mienda de ello. E si fuere caballero , ó es
cudero , que pierda la tercia parte de la tier* 
ra que tobiere de nos , é prometemos esto 
mesmo de gela non tornar fasta un a ñ o , é 
si tierra non toviere, que ese año , que nos, 
ni otro señor non gela dé , é si alguno nos 
pidiere merced que quitemos la pena, que 
nos que no seamos de lo facer. E. si fuere 

ñ 
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rico orne el que nos pidiere merced , que 
le tornemos la quarta parte de la tierra que 
toviere de nos. E si fuere caballero, lateri
cia parte. 

Otrosí $ tenemos por bien , que por nen-
gun orne , non puedan traher xcrgas , salvo 
por ornes que hayan caballeros j ó escuderos 
por vasallos ^ ó por madre , ó muger , ó 
hermano j ó hermana , ó fijo , ó fija de es
tos átales muertos* 

, ,Oírosi , que non quiebren escudo , salvd 
por hombre hijo dalgo , ó caballero armado. 

,,Otrosi j que non fügan llanto por nin
guno , salvo el dia que finare j é dende , fas
ta que le entierren , é dende adelante ^ nin 
á quarenta dias , que lo non puedan facer, 
so lapena qUe es encavo de este ordenamien
to , en que dice que nó responda al que lo 
así lo non guardare,? 

,,Otrosi á porque en la nuestra Corté , é 
en los palacios s é en algunas Ciudades, é 
Villas^ é lugares de los nuestros Reynos, al
gunas mügeres qué lo podian excüfiar , tra
ben faldas ^ é esto es costa , é daño á los 
ornes j é ellas non han provecho nenguno; 
tenemos por bien , que aquellas que andan 
en sueras quando vían de un lugar á otro, 
que puedan traher faldas ^ é las otraS que pue
dan traher los pelotes sin faldas , que lle
guen fasta la tierra, ó á lo mas , dos dedos 
por tierra. E las que nós tenemos por bien 



£jué puedan ándar én sueras j e non otras 
nengunas i son las mugeres fijas dalgo j é las 
inugeres de los fijos dalgo , é de los cabat-
lleros armados , é las cobigeibas de nuestra 
Casa i é las cobigeras qué andan ch lás t a 
sas de los otros ornes buenos que Usan an
dar en sueras, é otrosí las mügeres de los 
bmes qüe rnantovieren un bme de caballo 
sin él; E los quî  así no guardaren , si fuer 
rnüger Casada ^ que su marido j que peche 
quinientos niáravcdis cada vegada ^ é qual 
quieir de lás otras <que non fueren casadas, qué 
pierdan los pános en qüe írageren la falda por 
cadá vegádaí E de está pena que seá la mi
tad para el acusador , é la otra mitad pará 
d alguacil i ó merino , ó oficial del lugar 
qué fisier la entrega, 

,,Otrosi .j tenemos por bien , qué éh to
dos los lugares de nuestros Reynos , las mu
geres dé los tibdadános , é ruanos , ó de 
otro o me de menor guisa j que Sus maridos 
rnantovieren caballos, que puedan traher cen
dales , ó trena , ó peña bláhcá , é o ró fre
ses , ellas y é sus fijos por casar de éstos áta
les i é dé ótrá manera ño ¿ é si de otra 
guisa los tróíciereh , qüe Jíectie él marido, 6 
el padré quinientos marávédiá cada vez , e 
de mas j qüé non püeda acusar, hin deman
dar á nenguno por s í , ni por otro fasta uri 
áño'¿ é éí qüé seá tehido'de responder á" qual-
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quier que de ellos querellare , ó demanda' 
re alguna cosá. 

Porque en algunas Ciudades , e Villas 
del nuestro señorío moran ricos ornes ^ é 
otros caballeros de gran guisa, é si en ello 
no pusiésemos ordenamiento , los otros que y 
moran , podrían recibir gran daño , por que
rer seguir alguna cosa de lo que ellos ficíe-
sen demás , tenemos por bien que el orde
namiento que nos ovimos fecho en la muy 
noble Ciudád de Sevilla , con lo que ágora 
enmendamos , otrosí , el que agora fecimos 
en Toledo , que se guarde entre ellos 3 los 
quales ordenamientos son estos. 

Ordenamiento de Toledo , que fizo el Rey 
D . Alonso. 

^•primeramente, i los desposorios, quan-
do algunos se desposaren , que no den pa* 
ños , ni joyas á la desposada , ni coman y 
parientes, ni otros ningunos ^ salvo los que 
suelen y comer de cada día. 

5,Ótrosi, en razón de los paños, é de las 
sillas que Han á dar á las bodas del rico orne, 
6 caballero , ó escudero que y casare , que se 
guarde el ordenamiento qüe dicho es de suso, 
que nos agora fecimos en general para todo 
el Reyno. 

MOtf©si, que á las bodas que no pueda 



nenguno combidár para que coman y sínon 
el día de la boda , é de ese dia fasta un mes, 
nin ocho días antes , que non puedan com-
bidar á nengun vecino de Toledo , é pan 
este pomer, que non puedan combidar mas de 
diez parientes, é diez parientas , qualcs mas 
quisiere el novio de los mas cercanos , e el 
que non oviese tantos parientes , ó parientas, 
que pueda combidar de los quel mas quisie
re , fasta complimentó de los dichos diez pa
rientes , é parientas. 

„ A estos que les den tres manjares, de 
sendas carnes , é el un manjar que sea de 
aves , é los otros dos, que sean de otras car
nes, é que les puedan dar de la fresca, é sí 
fuese dia l̂e pescsado > que sea de tres man
jares. 

Otrosí , en las muertes que non puedan 
y comer rnas de diez dueñas las cercanas , é 
ésto que no sea mas de un día antes del en
terramiento. 

Otrosí , que en el lecho non pongan 
cobertura de oro , nin de seda , nin de su-
ría ? nin en la mortaja ; pero que á las muer
tes, que sí algún caballero, ó escudero, ó 
al^un. otro orne buenó honrado , ó dueña, 
o doncella finare fuera de Toledo , que la 
puedan líevar en andas , é que non Haya y 
paño de oro , nin de seda, nin de suría. 

,,Que ningún caballero , ó escudero que 
non dé a su fija en ajuar mas contía de 
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seis mil maravedís , é otro de la Villa que 
non sea caballero , nin escudero , que non 
de mas de tres mil maravedís. 

vEu tiempo de las vegilias , que vengan 
a, la vegilia del que finare, la Perroquia de 
donde fuere el finado , ó la finada , ó el Ca-. 
bildo de la Villa , é las órdenes , e si algu-. 
no , ó algunos no quisieren combidar el C a 
bildo, de la Villa , que puedan combidar la 
Perroquia del finado , ó de la finada , é otra 
de las órdenes qualquiere , é non mas. 

^En fecho de la cera , é de los llantos, 
é de las otras cosas, que sea guardado el 
ordenamiento que ficierpn los de Toledo con, 
el Arzobispo D . Gonzalo. 

,,A1 batear non combíden , nin lleven 
cirios delante del que levaren al bateo , nin 
coman y, ^ . ' 

, ,Otros í , que tod ŝ las dueñas de Tole
do mozárabes , las que fueren fijas dalgo, 
ó mugeres de caballeros , ó escuderos fijos, 
dalgo, que puedan vestir seda con forradu-
ras en cendales , con azanefas de oro , é de 
plata , é falpa pequeña en el pellote co
rno solían , é que hayan en ella tres pal
mos. 

,,Lasi del común de la Villa que fueren 
casadas con ornes fijos dalgo , ó con ornes 
que mantengan caballos , é armas , que no 
trayan paños de sirgo , nin de zeninta-: 
nos, nin de tapetes , salvo que puedan ves-; 



tir cendales de Toledo , é surias, é torna
soles , é tafes viados , sin oro , e otros q na
les que quisieren , pero que puedan traher 
azmefas de oro , ó de plata. 

Ordenamiento de Sevilla es este. 

,,Que quando algún rico orne casare en 
Sevilla, que sea vecino , que i los sus des
posorios , que non coma nengun orne ex
traño en casa del novio , nin de la novia, 
salvo aquellos que suelen comer de cada dia 
en casa de cada uno de ellos, 

, ,Otrosi, las donas que embiare el espo
so á la esposa, que non le de contia mas de 
diez mil maravedís , é esto que sea á vista 
de los veedores. 

Otrosí , en razón de los panos, é de 
las sillas que han á dar á las bodas el rico 
pme , ó caballero , ó escudero que y casare, 
que se guarde el ordenamiento que dicho es 
de suso , que nos agora liciemos general pa
ra todo el Reyno, 

Otrosí , que el dia de la boda, que non 
coman eri la boda de parte del novio, é de 
la novia mas de quince escudillas de ornes, 
é otras quince de mugeres , sin las del no
vio , é de la novia , é que haya y diez y 
seis servidores de amas partes para servir á 
los ornes , é las mugeres, é estos servidores, 
que sean, de casa del novio , ó de la no-

H 4 
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via sus parientes, é si algunos menguaren que 
los tomen de los otros parientes mas propín
eos , ó de sus amigos del novio , ó de la no
via , é que después de este dia de la boda 
fasta un mes, nin ocho dias ante de la bo
da , que non pueda combidar nengun veci
no de Sevilla. 

, , 0£ros i , si casare en Sevilla caballero, 6 
cibdadano , que el dia de sus desposorios que 
non coma nenguno en casa del novio , nin 
de la novia, salvo aquellos que suelen come? 
de cada dia en sus casas de ellos. 

Otrosí , en las donas que el esposado 
embiare á su esposa , que non sea mas de 
quinientos maravedis, é otrosí , que non dé 
el cibdadano el dia que casare á la novia mas 
de dos pares de paños de lana, quales quisiere, 
nin ante que case , nin después fasca quatro 
meses , y que non le dé paños de seda , nin 
de oro. E que en estos dos pares de pañosj 
que pueda y haver en el par de ellos ado-
vo de aljófar , é de oro fres; é el aljófar 
que cueste fasta mil maravedis, é non mas: 
é estos cibdadanos, que sean de la contia 
mayor. 

Otrosí , si le ovíere á dar siella , que 
las sueras que sean de paño de lana qualquier, 
é la silla que sea lidona, é que no haya ado-
vo nenguno en ella , nin en el arzón , nin 
en las cuerdas, nin en las sueras, que sean 
labradas de orpei, e el arzón que sea piiv* 
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tádp-de colores si quiere. 

Otrosí , qnalquier vecino de Sevilla que 
npn rnantoviere caballo , que non traya su 
muger cendal , nin peña blanca , nin oro, 
pin adobo nenguno, -

,,Otrosi, qualquier vecino de Sevilla que 
mantuviere caballo , que su rnuger que tra
ya oro fres , é cendal , é peña blanca si 
quisiere , é que non traya aljófar , nin otro 
«dovo nenguno, salvo esto que dicho es. 

j ^ t r o s i j S Í quisiere dar el padre, ó la nu
ciré á su fija , ó parienta que casare , que 
non le den mas en ajuar de quanto pudie
re montar mil é quinientos maravedís , á vis-̂  
ta de los veedores, é esto que sea para to
dos comunalmente , pero que el rico orne 
que pueda dar seis mil maravedís , é el caba-» 
llera tres mil maravedís. 

„Gtrosi , que al batear del fijo, é de la 
fija de qualquier que sea que non haya y 
estormentos , nin trompetas , nin coman y 
otros sinon aquellos que suelen y comer-
de cada día en casa del padre , ó de la ma
dre , salvo á los fijos de los ricos ornes, que 
puedan tañer trompas , é llevar cirios delan
te de sendas libras. 

,,Otrosí , si algún rico orne, ó rica fenH 
bra finare, que non lleven con el cuerpo á 
la Iglesia mas de veinte cirios, y diez ca
nastas de pan ^ é diez arrobas de vino para 
la ofrenda. 
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Otrosí , la ofrenda de los dineros <̂ uc 

sea fasta ocho maravedís si quiere. 
,,Otrosi, si algún caballero , ó cibdada-

no , o otro orne alguno , p su muger fina
ren , que non lleven pon el cuerpo á la Igle
sia mas de diez cirios , é cinco canastas de 
pan , é cinco cantaras de vino para la ofren
da , si quiere ; otrosí que la ofrenda de los 
dineros sea fasta quatro maravedís si quiere. 

.,Este mismo ordenamiento mandamos 
que guarden en Cordova , é en el Obispa
do de Jaén , así como en Sevilla. 

Otrosí , tenemos por bien qtíe en las 
Cibdadgs, é Villas, é logares de los nues
tros Reynos &c>.. Se previene en este otro
sí , que arreglen las demás Ciudades, y pue
blos del Reyno , los ordenamientos que ten
gan á los que van puestos, y que si no tu
vieren alguno en esta materia , que se rijan 
por ê tQSs 

Otros í , que los labradoras en las sus 
bodas, que non den paños de.mayor con-? 
tía que paño tinto, é blanco, nin los vistan, 
nin los aforren en cendales , nin en paños 
blancos, salvp en. la delantera del manto de 
la muger , que pueda poner cendal que sea 
éncho de un palmo. 

Otrosí , en las aldeas que los labrado
res á las sus bodas , que non coman mas de 
quarenta personas, veinte de parte del novio, 
veinte d? parte de la novia , é estos que de 
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esta guisa comieren , que paguen sin escote, 
é de otra guisa que non coman y. 

„A1 bateo , nin á la muerte , nin al <:o-
fiuerco , que non coman nengunos, en nen-* 
gun dia. 

,,Kcngun menestral de nuestro Señorío 
non sea osado de labrar siella nenguna con 
pro , nin con plata , nin con seda , salvo Hg) 
de de caireles , e copas , e á los cantos de 
§irgo , sin oro , é sin cuerdas, nin los mer
caderes, nin otrp alguno non sean osados de 
las traher de fuéra del Reyno , salvq para 
nos , ó para el Infante, o para qualquier de 
|os otros mis fijos , é si la labraren, p la 
truxeren de fuera del Reyno , salvo para nos, 
p para el Infante , e para qualquier de los 
ptros mis fijos , como dicho es, que pierda' 
la siella , é otro tanto como ella valia , e 
de esta pena que sea la mitad para el acu
sador, e la otra mitad par^ el Alguacil, ó 
el merino del logar que ficiere la entrega. 

,,Las siellas que fasta agora tienen labrar 
das, i comenzadas á labrar, que las labren, 
é las yendan fasta el clia de S. Juan de Junio 
primero que viene , é si dende adelante se 
fallaren labradas, p labrado, salvo ánde las 
que labraren para nos , é para el Infante, é 
para los ptrps mis fijos en la manera que 
dicho es , que la pierdan , é los prenden por 
ía dicha nena." 

Cotejando estas leyes con las de D . Alón-; 
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so X , se advierten algunos géneros , cuyp 
uso solo se permida antes á las personas de 
la mas alta jerarquía , extendidos á las de 
las clases inferiores. E l aljófar prohibido ei> 
teramente en las primeras á las mugeres , se 
vé por estas que se havia introducido hasta 
en los vestidos de los hombres i y la canti
dad tasada de quatro mil maravedis para 
las ropas de las novias mas principales , y 
dos mil para las de los caballeros , mani
fiestan igualmente el abuso que se havia em
pezado á hacer de aquel adorno. 

En las primeras se prohibía ei oro , y 
plata en los vestidos de los ricos hombres, 
y hasta en las sillas para el exercicio de la 
caballería , que fueron siempre distinguidas. 
Y en esta se permite á las mugeres , no so
lo de los caballeros hijos dalgo , sino tam
bién á las de los ciudadanos , y otros de 
clase muy inferior , como sus maridos man-? 
tuvieran caballos. 

En los gastos de bodas también hay un 
exceso muy reparable. Los combidados á las 
de los ricos ornes , que no podían antes pa
sar de veinte, se permiten en estas que He-! 
guen hasta treinta y dos, sin entrar en este 
Humero el de diez y seis servidores. 

E l mismo exceso se advierte en la can
tidad prescrita para las dádivas del novio, 
pues siendo en las primeras solamente sesen
ta maravedis, en estas se suben á diez mil. 
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rAun siendo aquellos de oro , que equivalian 
á la sexta parte de una onza cada uno , y 
estos blancos, ó de plata de los últimos que 
¡pandó labrar D . Alonso X , equivaldrían los 
primeros á algo mas de 9©8o reales , y los 
segundos se acercarían á 15© (1). A estos 
deben añadirse los 8S), que por este ordena
miento podia dar en ajuar el padre de la no
via , siendo hija de rico orne , ó la mitad 
siendo de caballero^ 

E i luxo mas notable que se reforma por 
estas leyes ¿ es el que havia empezado á in
troducirse en les lutos , bateos , y otros ac
tos mezclados de sagrado, y de profano. En 
las naciones cultas hemos advertido, qae los 
afectos no suelen ser tan vivos como en las 
ignorantes , por estar la atención distrahida 
a mayor numero de objetos. A esto debemos 
añadir , que en las primeras , aun quando 
las pasiones están en su fuerza natural , se 
procuran disimular en el públ ico , afectando 
serenidad y é indiferencia. Parece que se tie
ne por cosa vergonzosa el abandonarse á los 
extremos de gozo, ó de pesar, por mucha 
causa que haya para ello. En las otras al con-

(1) El maravedí de oro eos equivalian á 45 marave» 
antiguo hasta el año 1̂ 58, ,. » j„ „ 
Vália la sexta parte de utia dis 3 de los f ahora- c ™ ' 
eriza, que con el aumento xosTUmicz Escrutinio de ma-
que tuvo en 1772. , son 53 ravedis , y momias , tim.mA 
reales y í i maravedis algo y 8 §• 3. 
inas. Los maravedis. blan« 
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trarió j se hace vanidad de mostrarse posei-i 
do de los afectos: la alegría , y el dolor re
saltan al instante en el semblante , en el ges
to , y en todas ías expresiones. E l disimuld 
que en las primeras se tiene poí prueba dé 
talento s ert lás otrás es bajeza* 

Si se contentaran con dejarse llevar eii; 
está parte de las impresiones sencillas de i¿ 
naturaleza ^ sin dildá se deberiá prefeHr su 
candor j é ingenuidad ál artificio del disimu-" 
lo. Pero tampoco én esta parte faltan süs ex
cesos; La ficción entra por otro lado ; por
que debiéndose hacer alarde de las pasiones 
por punto de honor , en algunos casos ert 
que el corazón rio ésta tocado de ellas , hari 
dé suplir los ádérnahés j y exterioridades lo¡ 
tjué falta de sehtifníerito. Qué otra COsá sórtj 
por lo común ^ sirio él llanto ( qué tampo
co es prueba cierta de dolor en lás rriügeres,) 
a lo ménós lós alaridos dé las viudas el ara
ñarse la cara, arrancarse el pelo j y otras ex
presiones como estas en la muerte de un má* 
rido i dé la qué acaso se éstári alegrandtí iri^ 
teriormerite ? 

£ri los siglos de la ignorancia tuvieron' 
origen las ceremonias de los duelos, y los lu
tos , fidiculas por la mayor parte, muy Cos
tosas, y que suelen servir irías para manifestar 
la vanidad de los vivos^ que para sufragio dé 
los difuntosi Nuestra santa Religión ha estadô  
reclamando este luxo continuamente , y laá: 



leyes se le han opuesto repetidas veces.-
Pero los vicios que resultan naturalmerH 

íe de la ignorancia , no se corrigen sola
mente por las leyes , si á estás no acompa
ñan las luces de la civilización^ Así se ve,¡ 
que al paso qué esta se vá adelantando , se 
han ido extinguiendo muchos de aquellos es
tilos i y piracticas , que en otro tiempo se 
huvierá tenido por impiedad solo el intcn-* 
tar su reforma. 

También es müy notable ía diferencia 
entré las penáá impuestas contra los trans-
gresores de las leyes suntuarias de D . Alon
so el Sabio ^ y las de D . Alonso XI. En las 
primeras no se determina ninguna pena con
tra los ricos omes ^ y caballeros , que en ca
so de infracción eran los reo£ mas principa
les; dejándolos únicamente á merced del Rey,-
Y a los menestrales que trabajaran alguna 
piezá de las prohibidas , se manda que se les 
corte el pulgar de lá mano derecha^ 

Las leyes manifiestan claramente el ca
rácter de los siglos ert que se formaron. Lá 
Independencia j y el espíritu sanguinario de 
uiia parte de lá nación , y el desprecio j y 
abatimiento de la otra , están representadas; 
muy al vivo en las que acabamos de referir, 

• Los principales reos en la infracción de 
las leyes suntuarias , son los que mandan ha
cer, y los que pagan las piezas que en ellas 
se prohiben. !Los artesanos no tienen mas 
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medios de vivir que el complacer á sus par
roquianos. 

iNo obstante, los primeros se éneuentran 
en estas sin castigo determinado , y á las otras 
se les impone la pena mas atroz que pueda 
determinarse. 

Esta desigüaldad tan enbrmé erá efecto 
natural de la constitución del Estado, en aquel 
tiempo. E l ilimitado poder de la nobleza, po
niendo continuos embarazos al exércicio li
bre de la facultad legislativa de los Sobera
nos ^ hacia recaer sobre el pueblo todo el pe
so de las cargas civiles. 

Pür otra parte , tí ignorancia no dejaba 
de conocer los verdaderos intereses de la So
ciedad. Eos mismos á quienes se óprimia tan 
duramente , eran ios que la havian de man
tener. No era una inconseqüencia muy pal
pable i querer que solo trabajaran th jas ar
tes los menestrales , y plebeyos , y el inuti
lizarlos con las mutilaciones de sus miembros, 
por delitos , que ni acaso eran de los mas 
graves , ni teniah en ellos la mayor culpa ? 
, , ü n hombre , á quien para corregirle se le 
cortó un pie , ó una mano, dé qué utilidad 
podrá ser en la república ? Esta pena cruel,, 
que solo sirve para hacer deformes á los hom
bres, en vez de corregir al delinqüente, que 
es el fin principal de ¡as penas, le pone en 
términos de que se haga peor , pues priván
dole de los miembros que la naturaleza le 
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ch'ó, como necesarios á los racionales, para 
ganar honestamente la vida , le precisa , quan-
do menos , á vivir ocioso en k sociedad, 
con gravamen de los demás, y tal vez á va
lerse de medios ilicitos , y torpes, para sub
sistir'1 ( i ) . 

¿ Quánto mas humanas, y mas equita
tivas son las penas impuestas en las leyes de 
X>. Alonso XI ? El rico orne que las quebran
tara havia de perder por un año la quarta 
parte de las rentas que tenia del Rey : el 
caballero la tercera parte , por el mismo tiem" 
po: los ciudadanos , cuyas mugeres excedie
ran del coto que se les señaló, debian pa
gar quinientos maravedis; y los menestrales 
que trabajaran alguno de ios géneros prohi
bidos , perdian ía pieza denunciada , con 
otro tanto de lo que valía. 

Estas leyes están demostrando per sí mis
mas, que en tiempo de este Rey havia yá 
mas luces en la nac ión , y mas justicia. Su 
Crónica comprueba esto mismo , refirien
do los grandes castigos que hizo desde el 
principio de su Reynado, en Santolalla, y 
otras partes en personas de todas clases, con 
lo que se hizo respetar , y se puso en es
tado de poder dar á la legislación mas fuer
za que la que nunca havia tenido , como lo 

(l^ Discurso sobre las pe- criminales de España , ¿ ¡ ¡r^ 
ñas , centrabidg á ¡as leyes facilitar su re/»rm«t 
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acredita su famoso Ordenamiento de Alcalá. 

La proporción de Jas penas con los der 
litos influye mucho para la observancia de 
jas leyes. Quaudo son muy duras , general-
xnc nte no llegan á aplicarse : y si son ligeras 
no se consigue el efecto que se desea. 

Pero aun quando la proporción es exac
ta , se inutilizan con mucha facilidad , sí por 
otra parte no se procuran precaver , y COÍ-
tar en su raíz las causas de las infracciones. 

En tiempo de D . Alonso X , no solo no 
havian cesado , sino que se havian aumenta
do las que hemos dicho que contribuyeron 
a la introducción del luxo. 

La conquista de Tarifa puso en manos 
de los castellanos una cantidad tan grande de 
pro., y plata, que bajó una sexta parte el 
precio de todas las cosas , no solamente etv 
.Castilla , si no en todas las provincias in
mediatas. 

Los comerciantes extrangeros tenían en 
l̂ s Ciudades mas principales sus Factores, y 
Cónsules , que gozaban de los mas distinguí" 
dos privilegios. 

El comercio activo de la nación ha-
via empezado á hacer algunos esfuerzos : y 
los menestrales conociendo las ventajas de sus 
oficios, adelantaban á un mismo tiempo las 
artes, y su fortuna. v 

Las artes fomentan siempre el luxo , ir
ritando los deseos con la invención ? y nciuí-
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tiplicacion de nuevos objetos: al mismo tiem
po que el luxo las sostiene , dando despa
cho á sus géneros , y facilitando el consumo 
de sus producciones. 

Estas no son unas especulaciones abs
tractas , concebidas en el celebro de algún 
ocioso proyectista : sino verdades acredita
das por nuestra historia, y por la de todas 
las naciones. 

La Crónica del Rey D . Pedro , hijo, y 
succesor de D . Alonso X I , en medio de un 
texido continuo de muertes , y de atrocida
des que hacen su lectura sumamente desapa
cible, contiene muchos hechos que acredi
tan la grande extensión del comercio activo 
de Castilla , y las muchas riquezas que circu-» 
laban entonces en este Reyno. 

En la guerra que tuvo con el Rey de 
Aragón en 1559 , se puso en persona á vis-: 
ta de Barcelona , con quarenta y una galeo
tas , y quatro leños , que eran en todo cien
to y veinte y ocho buques , todos suyos, y 
fabricados en sus dominios, á excepción de 
tres galeras del Rey de Granada , y diez, y 
tina galeota que le havia embiado su tio el 
Rey de Portugal, E l Rey de Aragón , cu
ya marina era ya de las mas respetables de 
tiempo , no se atrevió á admitir el comba
te , no obstante que llegó á juntar quaren
ta galeras , la mayor parte tripuladas por Ca-

Iz 



talanes, y Valencianos, que eran tenidos poi? 
los Españoles mas prácticos en la mar (i). 

La marina naval propia de una nacioa 
supone que esta ha hecho muchos adelanta
mientos en la mercantil. Y así se debe creer, 
que era muy grande la de Castilla , quando 
pudo poner en el mar una armada tan for-!" 
midable. 

Pero hay otros muchos documentos que 
comprueban esto mismo. En las adiciones á 
las- notas de esta Crónica , puestas por el Se
ñor D. Eugenio de Llaguno yAmirola , se 
leen varias cartas del Key Eduardo de l m 
glaterra , sobre asuntos de comercio entra 
sus vasallos , y los Españoles. 

E n una escrita á la Ciudad de Bayona, 
que entonces pertenecía á su dominio , su 
fecha en Wes.tmister á .8 de Septiembre de 
-1350, les dice que los Españoles pensa-« 
ban en alzarse con el dominio del mar (2), 
como lo manifestaban las presas, é insultos 
hechos á algunos navegantes Ingleses : por lo 
qual los exhorta á que se dispongan para ha
cerles la mas cruda guerra. I 

C-l) C r ó n i c a del Rey D , invadere , & navigia nos-
PCOTOÍ A ñ o X cap. 11. y si- trorum destruere publice su-ní 
guientes. c o m m i í i a t i , & sic dominium 

(2.) Quia homines t e m e niaris ad se attrahere , nefi 
Hispanice... se supra mare non alia mala , quae potá* 
lipstiJicer tenentes, fines, reg- nint nobis , &nosi;ris in/sí* 
111 n ó s t r i Angliae , ae alio- re iijojiirntiU'.e. 
íum cloiuíuiai-imj nostroi'uja 



En 2o ele Octubre c!cl mismo año les 
bolvió á hacer presentes los designios de los 
Españoles, de destruir la marina inglesa, y 
mandó que se cobrara cierto tributo sobre 
los vinos que se embarcasen en Burdeos, pa
ra mantener una armada que se havia man
dado formar con este motivo. 

En otra de 11 de Noviembre da poder 
á qüatro sugetos , para tratar con los Espa
ñoles que estaban en el puerto de Swyne, 
y en otros pueblos de Flandes, sobre la paz, 
y sobre los medios de componer las desave
nencias que havían ocurrido. 

Ultimamente , en i? de Agosto del año 
siguiente de 1351 , se concluyó en Londres 
un tratado entre los Ingleses , y los comi
sionados de las Villas marítimas de Castilla, 
y de Vizcaya: por el qual se estableció una 
tregua de veinte años. 

Esta negociación manifiesta el crédito i 
que havian llegado los Castellanos, y Vizcaí
nos por el comercio , y que este no estaba 
limitado ya á Sevilla únicamente ^ ni i la A n -
dalucia ; sino que se havia hecho general á 
todo el Reyno de Castilla. 

E l Rey D . Pedro procuró fomentar el 
tráfico, así terrestre , como marít imo, por 
medio de oportunas providencias. En Santia
go se celebraban dos ferias al año, que so* 
lo duraban tres dias, y haviendo represen
tado los mercaderes la necesidad de prorro" 

13 
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garlas, determinó que duraran quince cada 
«na. A muchas Villas las eximió de varios 
tributos, con la condición de que le asistie
ran con cierto número de naves , y de ma
rineros. Previno á sus recaudadores que á los 
mercaderes los trataran con equidad en la 
exacción de los diezmos en los puertos don
de debían pagarlos ( i ) . 

En toda su vida dio muchas mues
tras de su inclinación al mar. Fue el pri
mer Rey de Castilla que mandó en persona 
una expedición naval. Su diversión era mu
chas veces el entrar á bordo , y presenciar 
las maniobras. Hasta en sus alhajas quiso te
ner monumentos de su pasión á la marina: 
y así rriandó labrar en Sevilla una galera de 
plata , y una nave de oro , las que dejó des
pués de su mue'rte á sus hijas Doña Beatriz, 
y Doña Costanza (2). 

E l efecto de esta protección del comer-
cío , y de la marina , fue llenar su tesoro , y 
sus estados de riquezas. En el Testamento que 
otorgó en 1562 , se hacen mandas muy quan-
tiosas , y legados de alhajas de gran valor, 
la mayor parte de las quales es de notar que 
se labraron en Sevilla. 

Quando se salió del Reyno en 136^ por 

{i) Todo esto consta de incrarcs, que jKira en mi por 
un ordenamiento hecho en der. 
Valladolid en í$rii que e$tá (2) V é a s e su Testamento 
en el citado C ó d i c e de Col - al fiu de la C r ó n i c a . 



el levantamiento de D . Enrique , havia en
cargado la conducción de su tesoro por mar, 
á su Almirante Martin Yañez : y haviendo 
sido apresada la galera en que este lo lleva
ba , se encontró en oro solamente treinta y 
seis quintales , sin incluir las piedras , y jo
yas (i) > ni la gran cantidad de estas que 
llevó consigo el mismo D . Pedro , tan gran
de , que tuvo bastante para concluir un tra
tado de alianza con el Príncipe de Gales, y 
para conducir muchas tropas , con las que 
bolvió á entrar en posesión de sus estados. 

No obstante esta presa tan considerable, 
quando murió en 1369 , que fue tres años 
después , dejó en su erario treinta millones 
en piedras preciosas , aljófar , y baxilla de 
oro , y plata; treinta en novenes , y corna
dos; y otros treinta en deudas de sus arren
dadores (2) , que én todo son ciento y se
senta millones. 

Aunque á este Rey se le nota el haver 
sido algo codicioso , no es dudable que la 
mayor parte de su tesoro fue producto úni
camente de los justos derechos que el Rey-
no le pagaba. Si se atiende á que solo el de 
la alcavala le rindió á D. Enrique en 1566 
diez y nueve millones (5), podrá calcularse 
en algún modo á quánto subirían las demás 

(1) Cron, ano 1366. caiJ. (2) Ib. año 1569. cap. 

J4 
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contribuciones de diezmos , yantares , mar-
tiniegas , portazgos, ptages, fonsadcras, al-
moxarifazgos , y otros que percibía la Real 
Hacienda. 

Todo esto manifiesta la gran cantidad de 
oro , y plata que circulaba por el Reyno, 
la multitud de compras , y ventas que se ha
dan , y la gran extensión dd comercio, in
dustria , y riqueza de los particulares. 

A proporción de estas eran los gastos en 
el trato de casa, en el vestido, en las fun
ciones publicas , y demás actos en que re
gularmente procura cada uno hacer ostenta
ción de su poder. 

£ste Rey huvo de poner limitación en 
Jos que miraban á su Real persona. Como 
los Reyes no tenían entonces la Corte fixa 
en una parte sola , precisándoles la defensa 
del Reyno , y la administración de la justicia 
á ponerse en camino con mucha freqiienciaj 
los ricos ornes, y las Villas tenían muchas 
ocasiones de hospedarlos, y obsequiarlos. Por 
lo que toca á las últimas , havia establecido 
desde tiempo inmemorial con este objeto un 
tributo, que llamaban f̂l̂ ter , el qual esta
ba destinado para el gasto de la mesa del 
Rey. Pero la satisfacción de ver á este en 
su casa, ó en su tierra, empeñaba i los se
ñores , y á los pueblos en otros gastos muy 
exorbitantes, los quales se aumentaban mu
cho mas con las voluntarias exacciones de 
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los oficíales c!e la Caía Real. 

Esto dio motivo a que en las Cortes 
de Valladolid de 13 51 , se pidiera al Rey 
D . Pedro que pusiera alguna reforma, quien 
lo hizo así en uno de los ordenamientos que 
entonces se publicaron. 

, , A lo que me pidieron por merced que 
tomase por bien de ordenar , é tasar, é po
ner tempramento en razón de los combítes 
que ios de mi tierra me facen , porque di
cen que quando acaesce que me algunos cora
bí dan , por quanto no hay puesta regla ni 
ordenamiento de lo que me han á dar, que 
los que por mi recaudan la vianda , é las 
otras cosas que son menester para estos com
bítes , que piden , é toman grandes contias, 
que lo non pueden cumplir , é si lo cum
plen que resciben grandes daños en sus fa-
ciendas; 

„ A esto respondo , que tengo por bien 
que las Cibdades, é Villas, é maestres , é 
priores de las ordenes de la caballería que me 
combidaren , que me den el combite en la 
manera que aquí dirá. Carneros quarenta é 
cinco , á razón de ocho maravedís cada uno, 
montan trescientos é sesenta maravedís. E l 
día de pescado que den pescado seco vein
te e dos docenas , á doce maravedís cada 
una monta doscientos é sesenta é quatro ma
ravedís : dé pescado fresco noventa marave
dís : vaca é media á razón de setenta mará-
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vedis, que monta ciento é cinco maravedís-
tres puercos , á veinte rmravedis cada uno, 
montan sesenta maravedis ¡ gallinas sesenta, 
á razón de diez y seis dineros cada una , 
ciento é veinte maravedis : setenta é cinco 
cantaras de vino , a tres maravedis la canta-, 
ra , doscientos é veinte y cinco maravedis: 
panes de á dinero , mili e quinientos , qiiev 
son ciento y cinqüenta : fanegas de cebada 
sesenta, á razón de tres maravedis la fane
ga , monta ciento ochenta maravedis. 

,,Suma de este combite mili é quinien
tos é cinqüenta é quatro maravedis (i). 

„Los Perlados, ricos ornes , é caballe
ros , é otros ornes qualcsquier que me cora-
bidaren , que me den esto que se sigue , é 
non mas. Carneros treinta , á ocho marave
dis , que montan dos cientos qnarenta. El día-
de pescado que den pescado seco quince do-, 
cenas, á doce maravedís: mas para pescado 
fresco sesenta maravedis :juna baca setenta ma
ravedís: gallinas cinqüenta, á diez é seis di-: 
ñeros , montan... puercos dos, á veinte mará--
vedis , que son quarenta maravedis : vino 
cinqüenta cantaras , á tres maravedís , que 

( i ) E l P. Burricl , que Tr.a 12JO maravedis. .Pero e? 
i m p r i m i ó t a m b i é n la .mayor porque en las partidas dejq., 
parte de este Ordenamiento de anotñr los valores de! pes
en el informe de Toledo , so- cado seco , que eran 264 nía-;-
hr» igualacian de petos, y ravedis, y 50 ios del fresco. 
medidas, solo pone en la-Sir- *'< • ' •» • - - ' 
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son ciento é cinqüenta maravedís : pan mili 
pane? de a dinero , cien maravedís : cebada 
quarenta fanegas , á tres maravedis, ciento 
é veinte maravedis: é desto que se cumpla 
la mesa del Rey. 

,,Suma de este combite, ocho cientos ma
ravedis. 

jjQue' non hayan cera , nin den otra co
sa ninguna al despensero , nin dinero á los 
oficios , salvo de los lugares que dan yan
tar, forera 4 é el dia del combite quel pidert 
por merced que lo manden descontar de las 
raciones ; é á las Reynas que les dea esto 
mismo , tanto como al Rey , á cada una 
dellas , é el que ficiere el combite, si quisie
re dar vianda , que la dé , segund estas con-
tias , é si non quisieren dar vianda , que den 
á estos precios que aquí están por cada co
sa." 

Cotejado el gasto de la mesa del Rey p . 
Pedro, con la de D . Alonso el Sabio , pa
rece que no hay mucho exceso. Aunque en 
la del primero no se consumían mas de cien
to y cinqüenta maravedis , y en la del se
gundo 1 8 5 4 , según las averiguaciones he
chas por el Señor Cantos Benitez , los pri
meros equivalían á algo mas de dos mil rea
les , y los segundos á poco mas de 2200. 

Según este cálculo , el luxo de la mesa 
parece que no havia tenido entonces mucho 
aumento. Y con efecto , la Crónica del Rey 
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D . Pedro dice que era muy iemprado , é bien 
acostumbrado en el comer , é beber (i). 

Pero debe atenderse á que la primera can
tidad estaba destinada para el gasto total de 
la mesa , y en la última cuenta no están 
incluidas muchas provisiones indispensables, 
quales son el aceyte , manteca, verdura , fru
tas &c. 

De qualquiera modo que sea , ó bien se 
átienda á la cantidad numeraria , ó al aco
pio de víveres que se consumían , el gasto 
era bastante considerable, mucho mas si por" 
la regla que hemos insinuado, se calcula el 
verdadero valor por la correspondencia , y 
relación que hay actualmente entre igual por
ción de comestibles, y la moneda. 

No obstante, aunque aquel gasto, de qual
quiera modo que se considere , era muy gran
de; es digno de notarse que en aquellos com-
bites no se hace mención todavía de corde
ros , cabritos, ni terneras. 

Estos animales parece que los tenia des
tinados la divina providencia, para que an
tes que sirvieran al hombre de alimento , le 
fueran mucho mas útiles con ¡a lana, la le
che, las pieles, el cultivo , y sobre todo per
petuando su especie antes de la muerte. 

La gula no havia invertido todavía estos 

( i ) A ñ o 1369. cap. 8. 
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¡fines. Y tal V£Z esta es la causa mas prin
cipal , porque los géneros de primera nece
sidad corrian á precios mucho mas bajos, y 
acomodados. La mutación de la moneda ^ 
la introducción del oro de las Indias , las 
grandes revoluciones acaecidas en el Estado, 
el laxo , que son las causas á'que se atribu
ye comunmente la carestía , y subida de los 
precios de los víveres, acaso no han tenido 
íodas juntas tanto influxo en ella , como es¿ 
te único golpe de la gula. Por presentar á 
una pequeña parte de la nación unos quantos 
platos algo mas sabrosos , ha escaseado al 
resto de ella las carnes mas saludables: á la 
agricultura la ha privado de los animales mas 
aptos , y sufridos para la labranza , con lo 
qual esta se ha disminuido; y á las artes les 
jha limitado las lanas, y las pieles. La esca-* 
séz de las primeras materias , y de los co
mestibles de primera necesidad , ha debido 
aumentar indispensablemente los jornales, y; 
las manufacturas. 

De tiempo de este Rey no he encon
trado ninguna otra ley suntuaria. Solo en el 
citado ordenamiento hay un capítulo en qué 
notando la vanidad , y la profusión con que 
Jas mancebas de los Clérigos querian igua
larse en el vestido con las Señoras, se les pro
hibe el uso de ciertos adornos. 

En las Cortes de Valladolid dé 1551, 
expidió el mismo Rey P . Pedro el famoso 
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ordenamiento cíe los menestrales, en el qual 
puso tasa á los jornales , y hechuras de los 
vestidos , viniéndose por él en conocimienr. 
to de los que entonces se estilaban: por cii^ 
ya causa , y por la idea que en él se da de 
los principales géneros del comercio en aquel 
tiempo , me . ha parecido conveniente el pu
blicarlo. Dice así: 

, , D . Pedro, por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Toledo , de León , de Galicia, 
de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de 
Jaén , del Algarbe , de Algecira , é Señor 
de Molina, 

,,A1 Concejo, é los omesbuenos que han 
de ver , é de ordenar la facienda de la M . 
N . Cibdad de Burgos , cabeza de Castilla, 
nú .Cámara.-A los Alcaldes , é al Merino 
de la dicha Cibdad que agora son , ó serán 
de aquí adelante;, á qualquiera , ó quales-
quier de vos , salud , é gracia, Sepades, que 
yo estando en. Yalladolid en las Cortes que 
yo mandé facer , é llamar, é siendo y jun
tados en las dichas Cortes la Reyna Doña 
María mi madre,, é el Infante de Aragón 
mi primo , é mió Adelantado mayor de la 
frontera , é los Prelados , é ricos omes, é los 
Infantes del. Reyno, é los otros caballeros, é 
procuradores de todas las Cibdades,, é Villas, 
é logares de mios Regnos ; que me fue di
cho , y querellado , que los de la mia tier
na , é del mió Regno pasaban gran mengua 
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porqué se non labraban las heredades del pan, 
y del vino, é de las, otras cosas que son mante
nimiento de los ornes: é esto que venia, lo 
uno porque andaban muchos ornes , c n u -
geres valdios, é non querían labrar: lo otro; 
.porque aquellos que querían labrar, deman
daban tan grandes precios , e soldadas, é jor
nales,, que los que havian las heredades notl 
Jas podían coinplir: é por esta razón , que las 
heredades que havian de.quedar yermas, é sirt 
labores : e otrosí , me fué dicho j é quere
llado que los menestrales que labran , é usan 
jde otros oficios:, "que son para mantenimien
to de los omes, que non se pueden excusar̂  
-vendían las cosas de sus oficios á voluntar-, 
é por muchos mayores precios que valían, é 
desto , que.se seguía, é venía muy grandes 
daños á todos.aquellos que havian á comprar 
de ellos aquellas cosas que havian menester̂  
B Yo veyendo quesera mío deservicio , é 
gran daño , é, menoscabo de toda la mi tier
ra , queriendo , é amando el -provecho co
munal de los ,que viven en los míos Regnos, 
tengo por bien de mandar facer ordenamien* 
to en cada una de las comarcas de mis Reg
nos sobre estas cosas , en la manera que aquí 
dirá,lo.; [$ a&oq tj? ob::- '> ir.ieu sb ;-ís 9 

„Prímeramente, tengo por bien , é man
do que ningunos ornes, ó mugeres quesean, 
é pertenezcan para labrar, non anden valdios 
por mío Señorío ^ .nin pidiendo , nin raen-

http://que.se
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digando: más que todos trabajen , é vivan 
por labor de sus manos , salvo aquellos , ó 
aquellas que ovieren tales enfermedades , ó 
üsiones , ó tan gran vejez, que lo non pue
dan facer. 

, ,OtrosÍ, tengo por bien , é mando que 
codos los labradores , c labradoras, é valdios, 
é personas que lo puedan , é deban ganar, 
como dicho es , que labren en las labores de 
las heredades continuadamente , é sirvan por 
soldadas, ó por jornales por los precios que 
adelante se contienen. 

},Otrosi , tengo por bien que todos los 
carpinteros , é labradores , é valdios, é pres, 
é obreros , é jornaleros; é los otros menes
trales que se ,suelen alogar , que salgan á las 
plazas cada dia en el logar do son morado
res , é hayan acostumbrado de se alquilar, 
jrada dia en saliendo el alva , con sus ferra-
rnientos , é sus viandas , en manera que sal
gan de la villa , ó del logar en saliendo el 
sol , para facer sus labores á que fueren al
quilados , porque lleguen á la villa , ó logar 
en poniéndose el sol : é los que labraren en 
las tierras, ó logar do fueren alquilados, que 
labren desde el dicho tiempo que sale el sol, 
é dejen de labrar quando se pone el sol. 

^Otrosí , tengo por bien que todos los 
menestrales que labren, é usen de sus me* 
nesteres que saben , é suelen continuadamen-
te, é den las cosas que labraren de sus ola* 



cíos , é de sus. menesteres por los precios 
que adeiante se contiene , ó dende ayuso: 
é que fagan las labores de sus menesteres bien 
c lealmente. 

„ E porque en el mió Señorío hay comar
cas de partidas do son mas caras las viandas, 
c las otras cosas en unas tierras que en otras9 
é hay departamiento en el precio de las vian
das, ó en el precio de las otras cosas, é me
nesteres , que pasen , é se den en esta mane
ra que se siguci 

Desde Burgos , é en las comarcas de 
Castroxeriz , é de Falencia , é de Villadiego, 
é desde Palemuela con Zerezo, é con Valde 
esgueba, é Santo Domingo de Silos , é Due
ñas , é Valladolid , é toda esta costera con 
allende Duero , é de Carrion , é de Salda-
ña , é de Safagunt con estas comarcas, c 
tierras, que se den á los precios que se si
guen. 

, ,Que el mancebo que ha de servir con 
Un par de acémilas qualesquier , que para 
arar , ó acarrear con carretas, ó en otra ma
nera qualquicr en soldada en dias canicula
res , ó por todo el año en esta manera. 

,,Desde el dia de S. Juan de Junio, fasta; 
el dia de S. Martin , seis cargas de pan , la 
mitad de trigo , y la otra mitad de cebada, 

„Desde el dia de S. Martin fasta el dia de 
S. Juan , sesenta maravedís : por todo el aiio5 
ciento y veíate mará vedis , é esto al que mas 



14^ 
dieren, é que le den el gobierno que es ácos* 
tumbrado, é dende ayuso lo mejor que ca
da uno podiere. 

j , E otrosí , que den al mancebo para los 
bueyes, por quanto es menor trabajo, desde 
el día de S. Juan fasta el dia de S. Martin,' 
quatro cargas é media de pan á medias, co
mo dicho es, é desde el dia de S. Martin fas
ta el dia de S. Juan , quarenta maravedís , é 
por todo el año ochenta maravedís al que mas 
dieren, é el gobierno como dicho es. 

„A1 mancebo que cogieren para guardar 
ovejas, ó bacas, que le den por el año ochen-* 
ta maravedís , é que le den el gobierno según 
es acostumbrado. E si otro alguno le die
re ovejas para guardar, sin las del amo que le 
a loguó , que guarde la oveja á doce dineros 
por el a ñ o , y la baca a quatro maravedís. 

Otrosí , que den á los mozos que han 
de guardar puercos , é huertas, é otras co
sas semejantes destas en soldada , por el año 
sesenta maravedís , é el gobierno, según es! 
acostumbrado. 

^ O t r o s í , á los mancebos que entraren á 
soldada, por tiempo cierto del año , que le> 
paguen por el tiempo que le cogieren , á ra
zón del precio sobredicho, é si el amo que 
le cogió , quisiere que esté con él fasta el 
año complido , pagando la quantia sobredi
cha : é si el mancebo dixere que no puede' 
Cacer vida con el amo ? porque no di el go« 
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íj ierno, que lo muestre á los Jueces del logar, 
é ellos que costrinan al amo , que gelodé. 

Otrosí , á los mesageros para segar , é 
coger el pan , que les den el diezmo, é non 
Otra cosa ninguna. 

j , E á los mancebos que ovíeren á servir, 
que les den desde el dia de S. Juan, fasta 
el dia de S. Martin dos cargas , é media de 
pan , á medias, como dicho es. E desde S. 
Martin , fasta el dia de S. Juan , treinta ma
rá vedis , é por todo el a ñ o , sesenta marave
dís , é dencle ayuso lo mejor que podieren: é 
que sean tenudos de morar todo el año con 
el amo que los cogiere , si el amo quisiere, 
dándoles el precio sobredicho , é gobierno, 
^egun es acostumbrado. 

, , A las amas que ovíeren de criar los hi
jos á g e n o s , que les den por su soldada al 
año ochenta maravedís , é dende ayuso lo 
que podieren pleitar. 

, ,En las comarcas, é tierras que suelen usaf 
yugeros , les den cada año á cada yugero, 
por abantaja , doce fanegas de pan terciado, 
é el pan cogido, que lieben el quinto, según 
suelen usar. 

, , E al par de las bestias mulares para trí-» 
llar , que les den por alquiler con su orne, 
ó muger que embíen con ellas, por el dia, 
quatro maravedís, é medio : é que vaya tal 
persona con las dichas acémilas, que pueda 
ayudar á tornar la f a í b a , é que le den ei 

K z 
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gobierno , según és ácostumbiaclo en cada co
marca. E si tal persona non fuere con las di
chas acémilas , que lo descuenten del logero. 
E al par de los bueyes con su on?e , ó mu* 
ger, como dicho es , que le den por cada 
dia tres maravedís : é al par de los asnos con 
su omc , ó muger, á dos maravedís, é me
dio , é dende ayuso lo mejor que cada uno 
pediere pleitar. E para estercorar, ó para arar 
en el tiempo de la otoñada , que den al par 
de las acémilas con su ome , que pueda fa
cer las dichas cosas , quatro maravedis; é al 
par de los bueyes con su ome , dos mara
vedis , é medio : é al par de los asnos con 
su ome , á dos marayedis : é á las otras bes-4» 
tias para estercorar , que den á la bestia mu
lar con su ome , por qualquier dia, dos ma
ravedis, e á la bestia asnal con su ome, quin
ce dineros. 

„ E desde el dia de S. Martin , fasta el dia 
de Navidad , porque son los dias pequeños, 
que den al par de las accmilas con un ome 
para sembrar , ó para arar por cada dia tres 
maravedís é medio é al par de los bueyes 
con un ome dos maravedís , é medio : é al 
par de los asnos con un ome, dos marave
dís. E dende el dia de Navidad , fasta el 
mes de Agosto , que den al par de las bestias 
mulares con un ome , por cada dia quatxo 
maravedis: é al par de los bueyes con un 
orne j tres macavedis: e al par de los asnos 
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con un orné , tíos máravedis e medio : é en 
estos dichos tiempos, que les den los gobier
nos que son acostumbrados , cada uno en 
sus logares. 

, , E para traher el mosto, ó el vino de un 
logar á otro , den á la acémila cada legua 
por cada carga que tragere por alquiler, quin
ce dineros , é la carga sea de doce cantaras: 
é dende adelante , por cada legua , ese mis
mo quanto: é al que«» lebare la acémila , que 
liebe buen aparejo de odres cantales , que 
se non pierdan nin derramen el vino, ó el 
mosto que hechare en ellos : é si tales non 
fueren, ó por mengua de odres ser bue
nos se pierde , ó derramare el vino , ó 
el mosto que hechare en ellos , que el que 
tales odres lebare , peche el vino , ó el mos
to que se perdiere al Señor de é l , ó los ma
ravedises qus valiere. Otrosí , que trayan el 
pan de una legua cada fanega á dinero , é 
dende adelante, por cada legua, por cada fa
nega , á su precio. 

5,E á la carreta para acarrear en el tiem
po de las vendimias con su aparejo , que le 
den por el alquiler al dia ocho máravedis: 
e al par de las bestias mulares con un orne, 
quatro maravedís é medio : é cada bestia por 
su cabo á este quanto , según la dicha quan-
tia : é á la bestia asnal con un ome, cator
ce dineros: é al par de bueyes con su car
ro , é con su aparejo , quatro maravedís é 
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medio : é para llevar cargas de Burgos a V a -
lladolid, á las Ferias, ó i otras partes, que 
den por alquiler al acémila cada día , siete 
maravedís é medio: é á la carreta á este pre
cio , non mas, e dende ayuso lo mejor que 
pedieren. 

, , E á los obreros para arar , ó cabar , ó 
facer otras labores que les den por alquiler, 
por cada dia que labraren desde el dia de S. 
Martin, fasta el dia i * de Marzo, á doce 
dineros cada uno , é vino delgado , según 
que es acostumbrado, é al podador, á cator-

_ ce dineros , é vino delgado, como dicho es; 
é dende el i? día de Marzo , fasta el dia de 
S. Juan, que les den por cada dia á diez y 
¿eis dineros á cada uno, é vino como dî  
cho es ; é á ios podadores , á ocho dineros 
á cada uno; é desde el dia de S. Juan, fas
ta el dia de Santa María de Agosto mediado, 
á dos maravedís por cada dia , é su vino co
mo dicho es : é dende el dia de Santa Ma
ría fasta el dia de S. Martin , un maravedí 
á cada uno. 

, ,Otrosí , tengo por bien que ninguno non 
pueda lebar cada dia para labrar sus viñas mas 
de quince obreros ; é para vendimiar, ó es
padar lino , ó cáñamo, ó para escardar , é 
para facer las otras labores de entre a ñ o , que 
den á cada uno seis dineros, por cada dia pa
ra labrar, ó facer qualquier de las dichas co
sas , é que les den el gobierno que es acostura? 
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J>rado, cada uno en sus logáres, e dende ayu* 
so lo mejor que pudieren. 

, , E á los carpinteros que les den por jor
nal , desde el dia de San Martin fasta i? 
de Marzo , por cada dia que labraren , á 
cada uno , á dos maravedís : e desde Mar
zo , fasta el dia de S. Juan, á dos marave
dís e medio: é á los sus mozos, aprendices 
que lieben consigo para les ayudar á las la
bores , que les den por jornal cada dia , a 
do labraren con sus amos desde el dia de S. 
Martin fasta el mes de Marzo, doce dineros: 
é desde el mes de Marzo fasta el dia de S. 
Juan , quince dineros. 

Otros í , á los maestros que labran , é do-
ban las cubas, denles de jornal por cada dia 
que labraren desde el día de S. Juan fasta el 
dia de S. Martín , á cada uno tres marave
dís , é á los otros que non son maestros, á 
diez y ocho dineros , é los gobiernos que son 
acostumbrados. 

„ E á los trastejadores , denles de jornal 
cada día que labraren desde el día de S. Mar
tín fasta el mes de Marzo , quince dineros 
á cada uno , é desde el mes de Marzo fasta 
el día de S. Martin , dos maravedís, e los 
gobiernos que son acostumbrados. 

„JE á los canteros que han de labrar el can
to , den á el maestro mayor por cada día que 
labrare en todo el año , á tres maravedís é me
dio : é á los otros canteros, que non son 
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maestros , denles por'los tiempos del año , se* 
gun los precios de los carpinteros. 

, , A los zapateros , denles por los zapatos 
de lazo de buen cordobán para orne , los me
jores cinco maravedís: é el par de los zapa* 
tos de cabra para ome , de buen cordobán^ 
por el dos maravedís é medio : é por de los 
cuecos prietos, é blancos, de buen cordobán, 
quatro maravedís é medio: é por el par de 
Zaparos de lazos de badana , diez y siete di
neros : é por el par de los zapatos de bada
na de muger , diez y ocho dineros: é por 
el par de los cuecos blancos , é prietos de 
badana, tres maravedís , é dende ayuso lo 
mejor que se avenieren. 

, , E á los zapateros de lo dorado , denles 
por el par de los zapatos dorados , cinco ma
ravedís : é por el par de los plateados, qua
tro maravedís : é por el par de los cuecos 
dorados , seis maravedís : é por el par de los 
cuecos de una cinta , dos maravedís : é á to
do esto , que Ies hechen tan buenas suelas 
como fasta aquí usan hechar, é destos pre
cios ayuso lo mejor que se avenieren. 

, , E á los zapateros de lo corado , denles 
por el par de los zapatos de baca tres ma
ravedís é medio , é por el par de las suelas 
de toro , veinte y dos dineros , é por el par 
de las suelas de los novillos , é de las otras 
tan recias como ellas , diez y ocho dineros 
por las mejores , é por el par de las suelas 
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íftédianas , <3oee dineros , e las otras delga
das, un maravedí , é dende ayuso , como 
mejor pedieren. 

„ E á los otros remendones zapateros, den
les por coser por cada par de suelas de las 
mas recias , cinco dineros : é las medianas, 
quatro dineros : é de las otras delgadas , á 
tres dineros, é dende ayuso , lo mejor que 
se avinieren. 

„ E á los ferreros, denles por hechar la l i 
bra de fierro á las azadas, é á las otras cal
zaduras , tanto precio como costare el fierro 
al que lo comprare , é por la libra de la ple
gadura menuda , cinco dineros: é por la li
bra de la plegadura grande , quatro dineros 
é medio : é por las ferraduras , é por hechar" 
las á los caballos grandes con sus clavos del 
ferrero , ocho dineros por cada ferradura: é 
por las otras ferraduras para los otros caba
llos , é rocines , por cada una seis dineros: 
é por las otras ferraduras para las bestias mu
lares , é rocines de carga , por cada ferradu
ra cinco dineros : é por las otras ferraduras 
para las bestias asnales, por cada una tres di
neros: é los ferreros , denlas , é échenlas 
con sus clavos al dicho precio , é dende re-
fierren el clavo á meaja. 

, , E á los tundidores, denles por tundir los 
paños en esta manera, por la vara de escar
lata , si la adobare dos veces , siete dineros: 
é si la adobare una vez , quatro dineros : I 
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por cada vara de los otros paños de Ipre, 
é de Malinas , é de Brujeras , é de Villar 
forda , é de los otros paños delgados de es
ta guisa, con los paños de Brujas , é Biades, 
é de Gante, tres dineros, si fuere adobado uni 
vez : é si lo adobare dos veces , seis dineros, 
é por la vara de los paños de mantol í , é de 
fangegos, é de los otros paños de esta guisa, 
é de los Biades, dos dineros. 

, , E á los Alfayates , denles por tajar , é 
coser los paños que ovieren á facer, en está 
manera. Por el tabardo Castellano de paño 
tinto con su capirote , quatro maravedís : e 
por el tabardo , ó capirote delgado , sin for-
radura , tres maravedís é medio. E si fuere 
con forradura de tafe , 6 de peña , cinco 
imaravedis : é por el tabardo pequeño Cata
lán sin adobo , tres maravedís: é si fuere bo
tonado , é de las otras labores, quatro mara
vedís : é por el pelote de orne que non fue
re forrado, dos maravedis : é si fuere forra
do en cendal , ó en pena , tres maravedis: é 
por la saya del orne de paño de doce giro
nes , é dende ayuso doce dineros: é dende 
arriba por cada par de girones , un dinero. 
E si echare guarnición en ella , que le den 
cinco dineros mas. E por la capa, ó vela-
man sencillo, sin adobo ninguno de ome, 
siete dineros: é si fuere forrado de cendal, 
quince dineros : c si quisiere entretallarlo, 
x[ue se avenga el que quisiere entallar coa 
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el Alfayate, en razón ele la entretalladura: 
é por la piel , e por el capuz sin margama-
duras, é sin forraduras, quince dineros : é 
por el gabán , tres dineros ? é por las calzas 
del ome forradas, ocho dineros: é sin forra-
duras , seis dineros : é por las calzas de mu-
ger , cinco dineros: é por el capirote senci-' 
lio , cinco dineros : é por el pellote de mu-
ger con forradura, seis maravedis: é sin for-
radura , quatro maravedis é medio : é con 
forradura, é guarnición, seis maravedis: é 
por la saya de la muger , tres maravedis : é 
por el redondel con su capirote , dos mara
vedís: é por las capas de los Prelados forra
das , por cada una ocho maravedís : e por 
redondeles , por cada uno de ellos ocho ma
ravedis : é por las garnachas , por cada una 
tres maravedis : é por los mantos lobaudos, 
forrados con su capirote, por cada uno ocho 
maravedís; si no fueren forrados, seis mara
vedis : c por las mangas botonadas , é por 
manos de el maestro, quince dineros. 

, , A los pellejeros, denles por echar, é co
ser las penas , en esta manera : echen la per 
ña vera, é la peña blanca á los mantos de las 
mugeres, é de las otras personas, por dos ma
ravedis : é á los t a b a r d o s é taperrochadas, 
de pena vera , ó llana, por dos maravedis é 
medio: é de peña grisa , ó de la peña loma
da , por quince dineros: é las forraduras de 
los pellotes de las penas veras, ó llanas de 
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las dueñas , ó de otras personas, por dos má* 
ravedis: é las otras forraduras de los pello
tes , ó de los ornes , é de los tabardos , é 
de las capas pieles , é de blanqueta , por ua 
maravedí. 

, , E á los frenemos, denles por el freno ca
ballar con sus camas rajas , diez maravedís: 
c por el mular , seî  maravedís : é doren el 
freno caballar con sus camas , por veinte 
y cinco maravedís: é denles por el par de 
las espuelas doradas , ocho maravedís : é la 
de rodete , diez maravedís : é por las argen
tadas , seis maravedís: é por el freno en ar
gentado para los Prelados, ó persona de Egle-
sia , treinta maravedís : é por las estriberas 
argentadas , veinte maravedís: é por el pre
tal en argentado , diez maravedís: en razón 
de los otros frenos en argentados de las otras 
labores , que se avengan con ellos los que 
de ellos compren , é otrosí , denles por el 
freno dorado de muía con pretal, é estribe
ras doradas , ochenta : é por el par de las 
estriberas de caballo con los clavos que per
tenecen á la silla , quarenta maravedís : é por 
el par de las estriberas argentadas , veinte 
maravedís: é por el par de las estriberas ra
jas mulares , diez maravedís. 

, , E a los acicaladores, que les den por alim-
piar, é acicalar las armas , en esta manera. 
Por limpiar , ó acicalar espadas , ó cuchillo 
de arrias rochancal , un maravedí , é por lím' 
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piar i é acicalar la capellina , dos maravedís: 
é por limpiar , é acicalar unos quijotes con 
sus canilleras, tres maravedis : é por la gor-
gueta , un maravedí. E las lubas , é zapatos 
de acero , quince dineros : é por alimpiar, é 
acicalar los yelmos de los caballos, por cada 
uno dos maravedis é .medio: por alimpiar las 
lorigas, é lorigones de cuerpo de orne, dos 
maravedis é medio : é por las lorigas de ca
ballo , quatro maravedis. 

5,E á los tejedores, denles por tejer , en 
esta manera. Por la vara de estopazo , un 
cornado : é por la vara de lienzo basto , dos 
dineros: é por la vara'de lienzo delgado, tres 
dineros : é por la vara de la sabana , cinco 
dineros : por la vara de las tobadas de esto
pa , cinco dineros: i por la vara de las to
badas de lino , otros cinco dineros. 

, , E por tejer el saco de lana , dos. mara
vedis : por las mantas , é sobre.lechos de ca
mas , por cada uno quatro maravedis : é por 
la vara de fajos de estambre , dos maravedis: 
é por la vara de las fundas de cabezales, quin
ce dineros: é por la vara de las mantas gran
des con labores, un maravedí. 

E á las costureras de lienzo , denles por 
tajar, é coser, en esta manera. Por el qui
zóte de orne con sus paños , doce ^dineros: 
é por cofias, é alvanegas , por cada una tres 
dineros : é por camisa de muser-sin iabor^ 
por xada una un maravedí: é por. alcandora 
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sin labor , un maravedí t é por los quízotes 
que son afechura de pelotes, e por las qui
las de los guantages , por cada una dos rna-» 
maravedís: é por las sobrepellices de los ve* 
los delgados , por cada una seis maravedís: é 
por las otras sobrepellices de otro lienzo, por 
cada una cinco maravedís: é por, las abmesias, 
é sobrepeliceas : c las camisas de las Eglesias 
con sus cavillas , por cada una cinco mara
vedís : é por cada uno de los roquetes de los 
Prelados. 

.,,E á los otros que ovleren afacer gamba* 
jes, ó jubetes de armar , denles por los fa
cer , en esta manera : por facer gambajas, do
ce maravedís : por facer jubetes para armar̂  
ocho maravedís: é si fuere aforrado , denle 
por hechar la forradura con su quizóte , cin* 
co maravedís. t 

, , E 4 los orfreses, denles por labrar la pla
ta , en esta manera: por labrar el marco de 
plata tendida , así como tajadores, é escudi
llas, é tazas llanas , siete maravedís, sin men-' 
gua ninguna : é por adobar el marco de la 
plata de labor menuda , diez maravedís : ó 
por labrar el marco de la plata de las otras 
labores sin oro , é sin esmaltes, trece mara
vedís , é dende ayuso la onza á su contento. I 

, , E á los Silleros, denles por las sillas en 
esta manera. Por el de Marroquis, doscien-r 
tos maravedís: é por el cuerpo de la silla mu
lar , ciento y veinte maravedís: é por el cuer* 
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po de la silla de cordobán para caballo, ochen
ta maravedís : é por el cuerpo de la silla mular 
de cordobán, cien maravedís: é por el cuerptí 
de la silla de badana para caballo, treinta ma
ravedís : é por la mular de badana , veinte 
y cinco maravedís : é por los fustes de los 
arzones de la silla caballar encorado dos ve
ces , diez maravedís : é encorado una vez, 
ocho maravedís : los mulares encorados dos 
veces , ocho maravedís , encorados una vez, 
seis maravedís. 

j , A los armeros que lian de facer los escu-« 
dos, que les den por ellos estos precios que 
se siguen. Por el escudo Catalán de almacén 
encorado dos veces , -diez maravedís : é por 
el escudo caballar, el mejor de las armas coŝ  
tosas , ciento y diez maravedís : é por el otro 
mediano de armas, no tan costosas, cien ma
ravedís : é por cada uno de los escudos, no 
tan costosos , noventa maravedís : é por el 
escudete de las armas finas costosas , treinta 
maravedís : é por el otro escudete de armas 
menos costosas, veinte maravedís : é por la 
adarga mejor de armas mas costosas , diez y 
ocho maravedís, é que sea encerrado dos veces: 
é por la adarga mediana , quince maravedís: 
é por la otra adarga de menos costa , doce 
maravedís : é por cada una de las otras adar
gas de almacén, siete maravedís: é estasadar-* 
gas, que las vendan, é den con sus guar-
aimentos, é pregaduras^ é las caballeriles con 
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guarnimcnlos dorados. 

Otrosí , tengo por bien , é mando , que 
todos los ornes., é mugeres valdios que an-
dovicrcn pidiendo , ó mendigando, ó labra
dores que han de labrar las labores de las 
heredades del pan , ó del vino , é tapiado-
res , e peones , é jornaleros , é mancebos, é 
acemileros de las bestias , é de las carretas, 
é raescjeros , é quinteros, é viñaderos , c ven̂  
dimiadores , é vendimiadoras , é sarmentado-< 
res , é pastores, é baquerizos, é amas que 
crian los fijos ágenos , é todos los otros, ser
viciales que ovieren á labrar , ó á servir por 
alquiler , ó por soldada en qualquiera ma
nera ; que guarden , é tengan , é cumplan 
todo esto que en éste mi Ordenamiento se 
contiene , é es puesto , é ordenado , é non 
reciban mayor precio de como es. dicho : é 
los que lo así non íicieren> é pasaren con-; 
tra ello, ó contra parte de ello en qualquie
ra manera ; que-le den por la prinpera vega-: 
da veinte azotes , é por la segunda vegada 
quarenta,, é por la tercera vegada sesenta azo-. 
tes publicamente ; é que los den cada vega-, 
da por la villa, ó iogár do acaeciere j seyen- j 
dolé probado, primeramente por jura del acu
sador,.^ por dos testigos , maguer cada uno-
de ellos diga singularmente de su fecho rao-
do , los testigos seyendo tales , que de de
recho no pueden ser desechados, 

„Eso mismo tengo por bien, é ruando> que 
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é canteros , é zapateros , así de lo dorado^ 
como de lo otro, é terreros, é íondidores^ 
•é alfayates , é pelligeros, é freneros 5 é aci
caladores , é orenses , é silleros, é á los otros' 
menestrales de oficios semejantes de estos ^ 
que labren , é usen de sus oficios , é de sus 
menesteres , é que den , é labren , é que fa
gan cada uno cada una cosa de sus oficios^ 
por los precios que de suso en este Ordena
miento se contiene: é qüe non reciban ma
yor, quantía por ellas, de las que suso sé 
contienen: é qualquier de los dichos menes
trales que. mayor quantia recibiere ^ ó nori 
quisiere labrar , é usar de sus oficios^ 6 fue
ren, ó pasaren contra lo que en este Orde
namiento se contiene , seyéndoíe probado ert 
la manera que susodicha es , que pechen por 
la primera vegada cinqüenta maravedís | é" 
por la segunda vegada cien mará vedis ?- é pol
la tercera vegada doscientos maravedís, é den-
de adelante , por cada vegada doscientos ma
ravedís : é si non oviere bienes dé qué pe-*' 
char dichas penas, ó qualquiera dé ellasjj 
que le den por cada vegada la pena de azo
tes que es puesta de suso contra los labra
dores. 

„Otrosi , tengo por bien , é mando ¿jué 
los otros ornes que ovieren menester los la
bradores para labrar en las sus heredades, á 

t 



facer otras cosas en las sus faciendas, 6 ovíe* 
ren á alquilar , maestros, ó bestias j ó vinie
ren á comprar alguna de las cosas sobredi
chas , que non den mayor precio de lo que 
en este Ordenamiento se contiene : é qual-
quier que mayor quantia diere , ó fuere , 6 
pasare contra lo que en este Ordenamiento se 
contiene , ó contra parte de ello , que pe
che por la primera vegada cinqüenta mara
vedís , é por la segunda vegada cien mara
vedís , é por la tercera vegada doscientos 
maravedís. Estas penas $ y las otras penas 
sobredichas de los maravedís de los menes
trales i que se paguen , é partan de esta ma
nera. La tercera parte para el acusador , e 
la otra tercera parte para ios adarbes de los 
logares , do -acaescíere que son míos : é en 
los logares que non fueren m í o s , que sea la 
dicha tercera parte para ei Señor, cuyo fue* 
re el logar do esto acaeciere : é demás de 
esto , que este tal, que tai precio diere , ó 
ficiere, ó pasare contra este mío Ordenamien
to , como dicho es , que qualquier que al
guna cosa le diere, ó le fuere atenido á fa* 
cer, que non sea tenudo de lo pagar , nin 
facer , nín responder en juicio por ello, 
fasta un año del día que le fuere probado, 
como dicho es; é esto que se pueda pro
bar en la manera que dicho es de suso: pe
ro que tengo por bien que en todas las cosas 
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ció se avinieren j que lo puedan facer. 

5,Otrosi, por quanto en otras muchas CCH 
sas no declaré , ni fice Ordenamiento qüá 
precio valiesen , é por qué precio las dieseis 
6 ficiesen , porque hay algunas de ellas en qué 
l ion se puede poner aquí cierto precio ̂  teil^ 
go por bien que en las cosas que non és fe-5 
chá aquí declaración , nin Ordenamientoj 
qué los Alcaldes, é Alguacil, é Merino, Ú 
los qüe han de ver sus faciendas de los lo-3» 
gares , que fagan Ordenamiento Sobre éadá 
una de aquellas cosas que entendieren que 
cumplen de lo facer. E el Ordenamiento qud 
ellos ficieren de lo que aquí en este Orele-8 
namiento non se contiene , tengo por bien, 
é mando que vala así como lo otro ^ue ed 
este Ordenamiento se contiene, é so ÉqttdkS 
penas mismas : é si prueba se ovíere face? 
contra los que contra ello fueren ^ 6 pasaren^ 
que se faga en la manera que de susodicha 
es contra los labradores , é los merjestfalésá 
é los dichos oficiales , é ornes buenóá # qud 
lo fagan así luego , c qüe fagan g u a r d a í ' é 
tener esto que en este mi quaderno se con-* 
tiene , é lo que ellos Ordenaren en lás dichas 
razones, sopeña de la mi merced , é áe quin 
níentos maravedís de esta moneda á cada m ú 
para la mi cámara por cada vegada* 

„ O t r o s i , porque podría acaesceí qtie á h 
L a 
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gunas Clbdades, é Villas con intención qué 
los labradores de otras comarcas se fuesen pa* 
ra sus logares de ellos , é que los sus me
nestrales que lebasen mayores precios por lo 
que oviesen afacer , ó vender , é por escu-» 
sar de pena diciendo que lo non sopieron, 
ni tienen este mi Ordenamiento : é porque 
de esto nasciera gran daáo á los otros loga
res de sus comarcas, é á m í , porque se non 
guardaria igualmente este mi Ordenamiento 
en todo el mió Señorío. E por tirar todas 
estas dubdas, tengo por bien é mando que 
cada una Cibdad, é Villa de las comarcas, así 
Abadengos, como Realengos , é de otros Se-» 
ñores qualquier, que lieben , é tengan este 
mió Ordenamiento sellado con mió sello, lúe-? 
go que fuere publicado en la mi Corte, é le 
pongan en el arca del Concejo, e á los ofi
ciales , é labradores donde sepan lo que han 
de facer. 

Porque vos mando} que de aquí adclan-̂  
te que usedes , é tengades, é guardedes , é 
cumpladesj é fagades usar,é tener, é complir^ 
é guardar y en la Cibdad de Burgos , e 
en su término , todo esto que en este mi O r 
denamiento se contiene : é de todo lo otro 
que ordenaredes vos en la manera que de su
sodicha es, so la dicha pena á cada uno : é 
desto vos mandé dar este mi Ordenamiento 
sellado con mi sello. Dado en las Cortes de 
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Valladolid , i? día de Oetubré , erá de 1589. 
Yo Lope Diez lo fice escribir por (candado 
del Rey" (1). 

Tampoco he visto leyes suntuarias pro^ 
píamente tales de los Reynados de D . Enri
que 11, y D . Juan el I. 

Es verdad que este último mandó en 
1 3 8 0 , que ninguno, de qualquier condición 
que fuese , a excepción de los Infantes , pu-» 
diera traher vestidos de oro, ni de seda, ni 
adornos de oro , plata , aljófar , ni piedras, 
Pero esta providencia mas bien fue una especie 
de luto general, y expresión pública del sentid 
miento por la desgraciada pérdida de la ba
talla de Aljubarrota , que ley formal, con
tra el exceso de los trages (2). 

E l mismo Rey , viendo que no havia 
aprovechado el Ordenamiento de D . Pedro, 

. (1) Es tá copiado por D , 
M i g u é l de Manuel en la B i 
blioteca del Escorial. 

(2.) H a v i é n d o l e pedido el 
Reyno que dejara el duelo 
que llevaba , r e s p o n d i ó : Nos 
place de lo dejar: Empero, 
porque segund el gran due
lo que tenemos en nuestro 
c o r a z ó n , s e g ú n dicho have. 
mes , no podriamo* dejarlo 
del todo , ni ser ía razón que 
del todo lo d e j á s e m o s , por 
las razones de, susodichas; 
por ende ordenamos , que 
nos f ni n i n g ú n orne , ni 

muger , de qualquier estado, 
ó c o n d i c i ó n que sea, que no 
traigan p a ñ o s de oro * ni de 
seda; ni trayan oro , ni pla
ta , ni a l jó far , lii piedras-, sal
vo los Infantes , y las infán-» 
tas, que traigan lo q u é les 
plugiere : Otrosi , las d u e ñ a s , 
é.las doncellas que los puedan 
traher por ocho dias , quan-
do casaren, é eso mismo 
que puedan traher los caba
lleros , é escuderos , é ornes 
de armas en sus jaques , 4 
en las otras armas lo que 
quisieren. 

L 5 



para que las máncebás áé los Clérigos se dis-* 
íinguieran en el vestido de las demás ; bol-
^ió |i mandar en las Cortes de Soria de 1384, 
que trageran por señal un prendedero de pa
lio bermejo , de tres dedos d? ancho, sobre 
Ü l tocaduras. 

Bl jpapítulo del ordenamiento del Rey D . 
Pedro, publicado en las Cortes de Valladolid 
«le 1351 dic? así : Otrosí , á lo que dicen 
qu^ ?n rpuchas Cibdades, é Villas, é Logares 
jkl mío Señorío , que hay muchas barraganas 
pl§ Clér igos , así publicas , como ascondidas, 
p encobiertas, que andan muy sueltamente, c 
sin regla , trayendo pannos de grandes con
fias ^on adobos de oro ? é de plata , en tal 
rnanera, que con ufana, é sobervia que traben, 
fio catan reverencia ni honra a las dueñas 
honradas , é mugeres casadas , por lo qual 
pontece muchas vegadas , peleas , é contien
das , e dan ocasión á las otras mugeres pop 
casar , de facer maldad , contra los establea 
cimientos de Santa Iglesia , de lo qual se si-? 
gue muy gran pecado , é daño á las del mi 
Señorío : é pidiéronme merced que ordena
se , é mandase á las barraganas de los Cle^ 

îgos traigan paños viados de Ipre , sin ado? 
bo ninguno , porque sean conocidas , é apar^ 
tadas de las dueñas honradas , é casadas; 

, , A esto respondo , que tengo por bien 
que qualquier barragana de Clérigo , publi
ca , q ascpndida que vistiere pañp de colorf 
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que lo vista de viado de Ipré , 6 tiritaña 
viada, ó valencina viada , é no otro ningu
no : pero que si algunas no oviercn de ves
tir paño de viado de Ipre , ó de valencina, 
ó de tiritaña, que puedan vestir pellicos dq 
picote , é lienzo, é no otros paños ningu
nos : é que traigan todas en las cabezas so
bre las tocas , é los velos , é las coberturas 
con que se tocan , un prendedero de lienzo 
que sea bermejo , de anchura de tres dedos, 
en guisa que sean conocidas entre las otras, 
E sí ansi no lo ficieren , que pierdan por la 
primera vez las ropas que truxeren vestidas; 
c por la segunda, que pierdan la ropa, é pe
chen sesenta maravedís: é por la tercera , que 
pierdan la ropa , é que pechen ciento, é vein
te maravedís: é dende adelante , por cada ve
gada que ficieren contra esto , que pierdan 
la ropa , é que pechen la pena de los cien
to é veinte maravedís. E esto , que lo puê  
da acusar qualquier del pueblo do acaescie-
re : é desta pena que haya yo , ó el Señor 
del logar do fuere , la tercia parte , é el A l 
guacil, ó el Merino, ó el Juez que la pren
dare , la tercia parte: é si los dichos oficia-
,les , ó alguno dellos fallaren a estas muge-
res átales sin la dicha señal , ó faciendo con
tra lo que dicho es , é las prendare sin otro 
acusador, que hayan la metad de la dicha 
pena, é el oficial que esto no ficiere, é cum
pliere , que peche la pena sobredicha dobla*» 
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pla , en lá manera que dicho es. 
E l del Rey D . Juan I es el síguíentcí 

9,Otrosi, á lo que nos pidieron por merced, 
que las mancebas de los Clérigos que andan 
adobadas como las mugeres casadas , é que 
fuese nuestra merced de mandar que traigan 
señal las tales mancebas , porque sean cono
cidas entre las casadas , que esto era á gran
de servicio de Dios, é nuestro, é que algu-
-pas mugeres se escusarian de hacer pecado. 

, , A esto respondemos , que tenemos pou 
bien , e es nuestra merced , por escusar que 
las buenas mugeres non hayan voluntad de 
hacer pecado con los dichos Clérigos de piles* 
tros Rey nos , que trayan ahora , é de aquí 
adelante cada una de ellas por señal , un pren
dedero de paño bermejo j tan-ancho como 
los tres dedos, é que lo traigan encima de 
las tocaduras , publica , é continuadamente, 
en manera que se parezca, é que lo comíen-
cen á traher de aquí á dos meses primeros 
siguientes : é que lo traigan dende en ade
lante : é las que lo non troxieren, que piei?'-
dan todas las vestiduras que troxieren vesti
das , cada que andovieren sin él. E que las 
tome el Alguacil , ó Merino de la. Cibdad, 
ó Villa , ó Logar á do esto aeaescicre, é que 
se partan en tres partes, la una para el acu
sador , é la otra para el Alguacil, ó Meri
no , é la otra tercia parte para los muros de 

rlá Cibdad, ó Villa ? p Logar a. do esto acae5-«. 
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tiere , 6 ert cuyo termino fuere. E, si el di
cho Alguacil, ó Merino fuere negligente, e 
TfO le quisiere tomar las dichas vestiduras g 
que pierda el oficio , ó que pierda seisciem 
tos maravedis , é que sean partidos en ¡as 
dichas tres partes : pero que la parte que el 
•dicho Alguacil , ó Merino oviere de ha ver, 
'que sea para los dichos muroscc (i) . 

D . Enrique II, en el Ordenamiento que 
hizo en Toro en 1 3 6 9 , bolvio á hacer otra 
tasa general á semejanza de la que el Rey. 
{D. Pedro havia puesto en el de los menes
trales : y en uno de sus capítulos, se pone la 
de las hechuras de los sastres, que es la s i -
•guiente: ó&t'fM 

SÉ ,5Otrosi, tenemos por bien , é manda* 
Tnos , que los Alfayates , por tajar, é co
ser los paños que ovieren á facer , que lie-? 
ven estos precios que se siguen. Por el par 
de los paños pellote:, é tabardo , é sea, é tras-
'pellote , c calzas , acabado con forraduras, 
veinte maravedis: é sin forradura , quince 
^maravedis : é por el pellote quatro maraver 
;dis: é por la saya abotonada seis maravedis: 
é por la sin botones tres maravedis: é por 
facer un capirote por su cabo un maravedí: 

por las calzas un m a r a v e d í p o r la aljuba, 
á botonadura ocho maravedis : é por la sin 

.(O Copiados de un C o - de Monserrate de esta Corte , 
dice existente en e l Archivo 
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botones quátro maravedís : é por el mánta 
plegado del todo diez maravedís: é por ple
gar seis maravedís: é por el gavan cinco raa» 
ravedis." 

Quando entró i reynár D . Enrique III, 
estaba la España en paz con todos los extran-
geros. La política de su padre havia cortado 
de un golpe los ambiciosos proyectos del 
Maestre de A v í s , tratando secretamente el ca
samiento del Príncipe su hijo con la Infanta 
D o ñ a Catarina, hi)a del Duque de Alencas-
ter ; con lo qual , reunido el derecho que 
este pretendía tener á la Corona, se le quitó 
á Portugal el medio principal de que intentaba 
valerse para debilitar las fuerzas de Castilla, 

Entre otras grandes ventajas que produxo 
aquel tratado , no fue la menor la gran por
ción de ganado merino que trajo Doña Ca« 
tarina de Inglaterra, por parte de su dote (i). 

Las lanas de Castilla no tenian el grado 
de bondad , y de finura que las de aquel 
pais: por lo qual , sus fábricas de panos no 
podian competir con las de Londres , y de 
varias Ciudades de Flandes. Aquel ganado pro» 
bo tan bien en nuestro país , que fue después 
uno de los principales ramos de nuestro co» 
mercio. : ' 

(O Gil González Davila. Hht. de Emique III. cap. 5. 

http://Hht
http://de
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D . Enrique III siguió el modo de pen-

Sár de D . Juan I su padre. Las guerras con 
Portugal , y con Inglaterra, y la alianza con 
la Francia , havian hecho necesaria la ma
yor comunicación con los extrangeros. L a 
extensión del comercio la estrechaba mucho 
mas de cada dia. Pero no contento con esto 
D . Enrique , embió algunos sugetos de ta
lento á varias Cortes extrangeras, con el ob
jeto principal de instruirse en sus costum
bres , y adelantamientos, para radicarías en 
su Reyno (i)« 

Esta providencia , y otras muchas rela
tivas á la mejor distribución de las rentas 
Reales , á la buena administración de la jus-» 
ticia, al fomento de la industria popular, y 
i los objetos mas interesantes de la legisla
ción , y del gobierno , produxeron efectos 
correspondientes á sus sabias intenciones. 

Las artes se perfeccionaron notablemente. 
En Sevilla , Toledo , y en otras Ciudades, 
se trabajaban las armas mas bien templadas, 
las alhajas mas primorosas , y las telas mas 
exquisitas. Las fábricas de paños se vieron á 
poco tiempo después de la introducción del 
ganado merino , en estado de competir con 
las extrangeras; por lo qual el Reyno pidió 
en 1419 que se prohibiera la introducion de 

(O En el mismo cap. 



paños , en áteticlon á los perjuicios qUé de 
ella se seguían á los del país. 

La abundancia general produxo nuevas 
ideas de comodidad , y conveniencia : y i 
proporción de ellas se fue refinando el gus
t ó , y aumentando el gasto , así de los gran
des , como de los particulares. 

Con motivo del casamiento del Infante 
D , Fernando con Doña Leonor , Condesa 
de Alburquerque , en el mismo año , dice una 
relación que tuvo en su librería González 
Davila, que Juan Velasco combidaba cada 
dia á loá Condes, y grandes caballeros Ca
talanes , y |es daba joyas , muías , y gine^ 

-tes ; y que dio á los Condes , y á algunos ca
balleros de Aragón , y Valencia , mas de dos 
mil marcos de plata. „Porque havedes de sa
ber , dice la historia , que trajo mil marcos 
de plata blanca , y mil dorada, toda en ba^ 
txilla : y para facer banquetes, quatro mil pa
res de gallinas , dos mil carneros., y quatro-
cientos bueyes , en duscientas carretas cargar 
das de vitualla , que se quemaron por leña 
en su cocina : y todo esto por honrar la 
fiesta de lai coronación , y para dar á enten
der á los caballeros de aquella Corona , la 
magnanimidad de los Señores de Castilla (i). 

:Lo mismo que Juan Velasco , dice luego que 

Ci) Hist. de la vida , y 111. cap. i g . 
hechos del Rey V , Enrique 
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híciefón t)iego López de Stuñigá, y D . Alon
so Enriquez. 

Aquel gran luxo no estaba solamente in
troducido en las casas de los grandes, y de 
los poderosos. A proporción todo el pueblo 
Se sentia conmovido de los varios sentimien
tos , y deseos que infunde esta pasión. 

D . Enrique conoció muy bien una ver
dad, que no han tenido presente iodos los le
gisladores: esto es, que su autoridad se ha 
de emplear , no tanto en extirpar las pasio
nes, como en convertirlas en beneficio d é l a 
sociedad. Con esta mira, en vez de oponerse 
á los progresos del luxo con leyes suntua-» 
rias, publicó otras, por las quales con un me
dio indirecto lo hizo menos dañoso , y aun 
en cierto modo útil al estado. 

Desde tiempos muy antiguos se quejaba 
el Reyno de la falta de caballos para el exer-
cicio de la guerra. Los Reyes , para fomen
tar su cria , havian concedido á los que los 
mantuvieran varias esenciones , y privilegios; 
reformaron, y aun prohibieron .enteramente el 
uso de las muías , y tomaron otras muchas 
providencias , las que no surtieron todo 
efecto que deseaban (i). 

( i ) En los fueros de po- tuviernn cavallos. D . A l o n -
b í a c i o n de Toledo , y de Se- so X , no solo c o n f i r m ó es-
villa , y en el de C á c e r e s , tos privilegios á - l o s caballe-
se c o n c e d i ó esencion de va- ros nobles, sino que los ex-' 
nos tributos á los qne man- t e n d i ó a sus criados, y á l o s * 
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D . Enrique se valió para ésto ¿ e im ar* 

bitrio , que sin ser gravoso al publico , co* 
mo lo suelen ser los privilegios, y esencio-
nes, era mucho mas eficaz, por hacer jugar 
en él uno de los principales resortes que hay 
en la sociedad; á saber , la vanidad de las 
mugeres. 

En un Ordenamiento que publicó en Ma
drid en i$95 , mandó 4 é tuvo por bien, 
que ninguna dueña casada , de qualquier es
tado , ó condición que sea, que su marido 
no tovlere caballo de seiscientos maravedís, no 
pueda traher panos de seda , ni trenas de oro, 
ni de plata, ni cendales ^ ni peñas grises, 
ni veras, ni aljófar í é si lo tragere , que pa
gue por cada vez que le fuere probado seis
cientos maravedís : é eso mesmo mandó sé 
guarde en qualquíera otra muger. 

L o mismo mandó en otro Ordenamien
to hecho en Tordesillas en 1404* „Otros i , di* 
ce , qualquier que no toviere caballo suyo 
continuamente , de contia de mil é doscien
tos maravedís , como dicho es, ó potro de 

labradores, que tuvieran ca- personas de clase. También 
bailo, y armas para asistir á se prohibió el juntar los as-
las fronteras. D. Alonso XI nos garañones con las ye» 
prohibió enteramente el uso guás en Andalucia : y ultí-
de las muías. Después se re- mámente se impusieron la* 
formó aquella prohibición mas graves penas, hasta 1» 
absoluta : pero se fixó el nú- de muerte , á los que saca* 
mero que podrían tener los Mn caballas del Reyao* 
$mdes | Obispos, y otras 



Silla ¿e tres anos arribá , de seiscientos ma-
javedis, que su muger , ni sus hijos no pue
dan traher trenas, ni cintas , ni brochadu-
ras i ni zarzillos , ni sartas , ni de oro , ni 
de plata , ni piedras preciosas, ni aljófar, ni 
cendales , ni peñas veras , ni grises , ni blan
cas, ni armiños , ni otros adovos de oro, ni 
de plata , en ninguna manera : y si contra 
esto fueren , que pechen el padre, ó el ma
rido de la que el contrario ficiere , quinien
tos maravedís por cada vegada que traxere 
lo defendido, é pierda los paños , é lo de
fendido que así traxere*" 

5,0. Juan 11, dice su Crónica , que era 
hombre muy trayente , muy franco, é muy 
gracioso, muy devoto, muy exforzado; da-* 
base mucho á leer libros de Filósofos, é poe
tas : era buen Eclesiástico , asaz docto en la 
lengua latina, mucho honrador de las per
sonas de sciencia: tenia muchas gracias na
turales , era gran músico , tañia , é cantaba, 
é trovaba , c danzaba muy bieru*4 

Como el gusto de los Reyes forma re
gularmente el de sus Cortes , la de D . Juan 
el II era muy brillante , no solo por los sa
bios que la ilustraban , sino también por los 
hombres de gusto que la hadan muy diver
tida. En los retratos que dejó Fernán Pérez 
de Guzman , de los mayores hombres de su 
tiempo, hace mención muy particular, y m u / 
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freqíiente de su expkndidez , y delicadeza en 
la comida , de la riqueza de su vestido, y 
muebles de casa , y de su afición á la mag
nificencia en los edificios , y en las funcio
nes públicas. De D . Alonso Enriquez , A l 
mirante de Castilla , dice que tenia honrada 
casa, y que ponia buena mesa. (i) . De Die-» 
go López de Zuñiga , justicia mayor de Cas
tilla , que se vestia muy bien (2). A D . Die
go Hurtado de Mendoza le placía mucho, ha' 
¡cer edificios, é hizo muy buenas casas (3)» 
E). Juan Alonso de Guzman se daba mu
cho á vida alegre , y deleitable (4). D . Lo
pe de Mendoza , Arzobispo de Santiago, era 
muy bien guarnido en su persona , é casa, 
y tenia magníficamente su estado , así en sil 
capilla , como en su cámara , é mesa , y 
vestíase muy preciosamente, así que en guar
niciones , y arreos ningún perlado de su tiem
po se igualó con él (5). D . Pedro de Friasj 
Cardenal de España, vestíase muy bien, co-: 
mia muy solemnemente , dábase mucho á de
leites , é buenos manjares, é finos olores (6)*) 

Para conocer mas bien el genio de aquel 
siglo en esta parte, pondré aquí una curiosa 
descripción que hizo el famoso D , Enrique 

' (1) Año 145-4. cap. 2- CO Cap. 14. 
. (2) Generaciones , y sem- (y) Cap. 27. 

antas, cap.6. (¿3 Cap. 3a» 
(3^ Cap. 8. 



de Villena j de los petimetres de su tiempo^ 
en una obra intitulada E l triunfo de las Do* 
ñ a s , inédita hasta ahora (i). 

Después de haver probado con los eXertt̂  
píos de Ester , y Judit, que á las mugeres fld 
les está mal el componerse ^ dice así : ¿,B 
qual solicitud , qual estudio , nin trabajo á é 
muger alguna en criar su beldad se puede á 
la cura j al deseo , al afán de los ornes, pop 
bien parescer , igualar : como sea ddlos id 
mayor ocupación , no solamente en vestir 
cada hora ropas de nueva guisa j mas €n las 
fallar toda vez , pensando estarles mejor,- B 
les aviene asaz vegadas, por el contrariovis
tiéndose corto, ó largo , por el modo qué 
otros diferentes de ellos se visten. ¿E quán3 
tos son aquellos que sus faeiendas j por tra-
her ropas brocadas , ó feblería j vendieron 
simplemente , creyendo poderse dar aquello 
que les negó la naturaleza , la qual se llamá 
á engaño ^ é todas oras dellos reclama po? 
diversos modos ? unos de cuerpos non lar-* 
gos , con altos patines ^ en tiempo non llo
vioso la engañando; otros haviendo las pier-* 
ñas sotiles entre dobles calzas , é aquellas eíi 
grueso paño forradas : algunos otros que poc 

( i ) Existe , con otras de Mar qué s de Vi l l ena , en lití 
aquel sabio, en la Bibliote C ó d i c e del siglo X V , 
ce del Excelentísimo Señor 

M 
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la sotilesa de los cuerpos , non ornes, páres-
cen cuerpos ide gigantes, se saben, todo el 
algodón , é lana del mundo encaresciendo, 
arteficialmente faser ; é otros por ser vistos 
delgados , un poco mas de una tela se vis* 
ten : é son infinitos ( é aqueste es el enga
ño de que mas ofendida naturaleza se sien-» 
te) que seyendo llenos de años , al tiempo 
que mas debrian de gravedat, que de li4 
viandat , ya demostrar en los actos, los blan
cos cabellos por encobrir (ante por furtar 
los naturales derechos ) de negro se fasen 
teñir , é almasticos dientes, mas blancos que 
fuertes, con engañosa mano enxerir. Nin re
cibe por ventura menor ofensa , quando el 
estrecho cuerpo por el angosto jubón , ti
radas calzas, é justo calzado á grant pena, 
mayormente reposando, puede respirar; los 
tiernos cueros al demudar levando consigo , 
mas non los clavos, que firmes en los de
dos quedan , non menos que si en las roa-» 
nos fuesen de un falcon sacre nascidos. Mas 
non es cosa de maravillar , que por sentir un 
tan suave olor como es aquel que la grasa 
del calzado embia de s í , mayormente si peor 
marina se juzga del oler consenciable, se de
be continuo sofrír , en todo se quiere al di
vino olor párescer que de sí erabian las aguaá 
venidas por destilación en una quinta esen
cia 3 el arreo? é afeytes de las donas, el quaí 



jjon de las aromatitas especies de Arabía, ni 
de la mayor India , mas de aquel logar on* 
de fue la primera müger formada paresce que 
venga , que se puede decir , salvo que natu^ 
raímente cada uno se deleita en las mas con-" 
formes cosas al su escuro , ó noble prin
cipio. E aun podría mas adelante el mi fa-
blar estender en cosas mas despacíbles á los 
sentidos , non menos del oler , que del ver, 
'é oir : mas por no ofenderte, que orne eres, 
•é de la calidac que los otros , por ventura 
non diferente , ceso aquesta odiosa materia 
proseguir." 

Pero lo que prueba mas la cultura , y 
grado de delicadeza á que se havia llegado 
ya en aquel Reynado , es la obra que es
cribió el mismo D. Enrique de Villena , inr 
titulada Arie Cisoria. En ella se dan las 
•reglas para exercer esta arte con la mayor 
delicadeza : se trata del corte de todo géne
ro de animales , aves , peces , y frutas; se 
presentan dibujados los instrumentos mas pro
porcionados para trinchar con facilidad , y 
destreza: se pone esta arte por una de las 
habilidades que debían tener todos los caba
lleros : se exagera su importancia, hasta lle-
"gar a desear , y proponer una Escnehr de ella'. 
Es muy digno de notarse , particularmen
te el capítulo 13 , en que trata de cómo de
ben ser criados mozos de buen iinage, h'im 

U z 
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acostumbradós, para tomár de ellos para él 
oficio de cortar (i). 

En las Cortes de Palenzuela tenidas por 
este Rey en 1452 , se le pidió que reno
vara las Leyes Suntuarias de D . Alonso XI: 
pero no se resolvió por entonces cosa al
guna , según consta del Ordenamiento de 
aquel mismo año , en el qual se dice lo si
guiente: 

, , A lo que me pedistes por merced, quel 
Rey D . Alonso, de gloriosa memoria > mi 
trasabuelo , é después los otros Reyes mis an
tecesores , que después del vinieron, veyen-
do , é considerando las muy grandes costas 
superfluas , é dañosas que á los dichos mis 
Reynos se seguían , así á ornes , como á mu-
geres , por los grandes atavíos de paños , e 
forraduras, e oro ^ é plata , é aljófar, é otras 
guarniciones de grand valor que sobre sí tra-
hian , é non seyendo á ellos conveniente, se-
gunt sus estados , é faciendas , ordenaron so* 
brello ciertas leyes, é reglas, que los de los 
mis Reynos tuviesen , é guardasen , ponien1' 
do regla á cada uno segunt su condición , é 
estado ; las quales leyes, é regias por aque-

f.l) Esta obra se publicrt del cortar del cuchillo, qw 
á experras de la Biblioteca escribió D . Enrique de ̂ ira-
de S. Lorenzo del Escorial^ gou , Marques de ViHepa-Ma* 
en 1766, con este t í tu lo : / i r - drid l / ó ó . 
te Cfsoria t ó Tratado del arte 



Jlos tiempos pudieron ser conviníentes , é 
provechosas , é aun por ventura agora. Pe
ro considerando los mudamientos que eran 
fechos en todas las cosas , é las novedades 
que eran venidas , con ra2on vos parecía que 
viniesen nuevos remedios : é como páresela 
claramente ser al presente en los mis Reynos 
aquella mesma disolución , é aun mucho mas 
en traher superflua , é desordenadamente las 
gentes ropas de seda, é de oro , é de lana, 
é forraduras de martas , é de otras peñas, é 
otras muchas guarniciones de oro, é de pla
ta, é de aljófar , é de muy grand valor : é 
que no tan solamente aquellos, é aquellas que 
razonablemente lo podian , é debían traher, 
por ser de grandes linages , é estados, é fa-
ciendas , mas aun las mugeres de los minís
trales, é oficiales querían traher, é trahian so
bre sí ropas , é guarniciones , que pertene
cían , é eran bastantes para dueñas genero
sas , é de grand estado , é hacienda , á tan
to, que no se conocían las unas entre las otras, 
é que acaescia muchas veces á muchos, é á 
muchas , así de grant estado , como de me
nor , que por cabsa de los dichos trages , é 
aparatos, que havian de vender lo que te
nían , ó la mayor parte dello para lo conv-
plir , é venían después por ello i muy gran 
pobreza , é aun otros , é otras que razona
blemente lo debieran traher , por ser de bue
nos linages , vivían avergonzados, por no te-

M 5 



rer haciendas para lo tratter , según que los 
otros traían , e á ellos pertenecía de traher¿ 
de lo qual se seguían tantos inconvenientes, 
é dapnos en los mis Reynos, que serían luen
gos de decir. Por ende, que me suplícaradesi 
que me plugiere con mucha diligencia aca
tar, é mandar ver lo sobredicho , e proveer 
en ello como cumpliere á mi servicio, é al 
bien de mis Reynos. A lo qual vos respondo, 
que yo lo mandaré ver, é proveer sobrelloi 
según cumpla a mí servicio, é á pro , é bien 
común de los dichos mis Reynos , y Seño
r íos ." 

Enrique IV gustaba mucho de la mag
nificencia , y ostentación en su persona , y 
<n las funciones públicas , como se vio en 
•las fiestas que dio en el Pardo, con motivo 
de la venida de un Embaxador del Duque 
de Bretaña. También se complacía de que 
-sus vasallos fueran expléndidos, y gastado
res. Para perpetuar la memoria de la gran 
función que dio con el motivo referido su 
Mayordomo D. Beltran de la Cueva , man
dó edificar un Monasterio en el mismo lu
gar de la fiesta (i) . 

- C O Y como aquel paso m a n d ó hacer allí un Monas-
fuese cosa s e ñ a l a d a , que- terio de S. G e r ó n i m o , que 

-riendo el Rey honrar al M a - se dice del paso. Crónica de 
yordomo Beltran de la Cuc- Enrique IV , por Diego En-

~ v a , y favpiecer su fiesta, riquez del GastilJo. 



A pesar de las grandes divisiones que per
turbaron el Reynado de D . Enrique, el co
mercio de España se mantenía bastante flo
reciente. Las mercaderías de Castilla tenian 
un gran crédito , y despacho entre los ex-
trangeros, de suerte, que haviendo declara
do aquel Rey la guerra á la Francia , se sin
tió luego en esta la falta de los mercaderes 
Castellanos , y fue uno de los motivos que 
mas obligaron al Rey Luis á solicitar nue
vamente su alianza (i). 

E l luxo, resulta inevitable del comercio, 
no se havia disminuido. En una de las O r 
denanzas expedidas por el Maestre D . Juan 
Pacheco, en el capítulo general de la O r 
den de Santiago celebrado en 1469 , se di
ce así ; ,,Tanta es la pompa , y vanidad ge
neralmente hoy de todos los labradores , y 
gente baja , y que tienen poco, en los tra-
heres suyos, y de sus mugeres , é hijos, que 
quieren ser iguales de los caballeros, y due
ñas , y personas de honra , y estado : por 
lo qual sostener gastan sus patrimonios , y 
pierden sus haciendas , y viene grand po
breza , y grand menester, sacando paños fía-

ft ) M a n d ó que Jos natu- no recibieron , no solamente 
rales de su ReynO,de allí ade- d a f í o , mas gran p é r d i d a , por-
lante , ayudiseu á los Ingleses que los mercaderes de Cas-
contra los Franceses , deque tilla no iban á Francia cotí 
el Rey L u i s , y los de su Rey- sus tnercaderias. Ib. cap. 125. 

M 4 
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flos, y otras GGSáSj á mas grandes precios 
49 lo que valen." 

A R A G O N , 

No fueron menores los progresos del lu
sco en los Reynos de la Corona de Ara-* 
gon , que en los de Castilla. Las conquistas 
de Mallorca , Sicilia , y parte de la Calabria, 
y Basilicata, y las prosperidades casi no ¡n-? 
terrumpidas de los tres Reynados de D . Jai^ 
me I , D . Pedro el Grande , y D . Alonso 
III , havian llevado la gloria de las armas 
Aragonesas, y hecho respetable su nombre 
á las naciones mas remotas. D . Pedro solo 
mantuvo guerra en 1284 , contra la Francia, 
Ñapóles , y otras Potencias de Italia , auxír 
liadas por el Santo Padre: y destruyó en el 
siguiente de 1285 , un exército Francés de 
2o2) hombres de acaballo, 8o© infantes , y 
una armada de 120 bajeles. Apenas se podrá 
señalar en aquella edad exemplar de otra em
presa mas gloriosa. Vista esta , y otras ex
pediciones de aquel tiempo , desde luego se 
puede creer muy bien , que ni Zurita exa
gera nada quando dice, que los Reyes de Ara
gón quedaron por Señores de la mar; ni el 
Padre Mariana , quando asegura que D . Alon
so III, sucesor del Rey D . Pedro , tenía en 
$!4 mano la paz, y la guerra, por sus fuerzas. 
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y por los grándes Príncipes que estaban de
tenidos en su poder. 

Estas fuerzas consistían principalmente en 
el talento de los Reyes , y en la forma de 
la constitución, que en Aragón era de las mas 
aptas para alentar el valor , y el patriotismo-
Mucho puede en todo tiempo la política , y 
el saber manejar los hombres , é inspirarles 
los sentimientos convenientes á los designios 
que se proponen los que los gobiernan. Así 
se han visto pequeñas naciones trastornar gran
des Imperios , y derribar en corto tiempo co^ 
losos que se han tenido por incontrastables. 

No obstante, el nervio principal de los 
Estados han sido siempre las riquezas. No las 
riquezas adquiridas á un golpe de mano, es-»-
to es, por conquista, por herencia, por usur^ 
pación, ni por otros medios menos decentes. 
Estas son como el dinero que se gana al jue
go , que casi nunca luce. Las riquezas de la 
Corona de Aragón , consistían entonces en 
la industria de sus naturales, particularmente 
de los Catalanes, y en el vasto comercio que 
estos hacian con todas las demás naciones cof-
nocidas. 

En las Memorias Históricas del Comercia, 
Marina , y Aries de Barcelona , se encuen
tran los datos mas seguros, é incontestables 
para formar el debido conocimiento de la 
grande extensión del comercio de los natu
rales de aqyel principado; particularmente des-
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de fines del siglo XIII. Las provídenaías i 
que principalmente se atribuyen los grandes 
progresos del comercio en algunas naciones 
modernas, se vieron ya expedidas por los 
Reyes de Aragón , á solicitud de los acti
vos , é industriosos Catalanes. La famosa ac
ta de navegación , que se tiene comunmente 
por la época de la grandeza de Inglaterra, 
se vio mas de quatrocientos años antes prac
ticada en Cataluña. En 1227 , D . Jaime I. 
prohibió á toda embarcación extrangera el to
mar cargamento para Suria, Egipto , y Ber
bería , en Barcelona, mientras huviera en su 
puerto nave nacional dispuesta, y propia pa
ra aquel viage: se repitió en 1454. En 1268, 
tenia ya el comercio de aquella Ciudad pues
tos Cónsules en todas las plazas principales 
del Archipiélago , Grecia , y partes de levan
te. En favor de las fábricas nacionales , se 
recargaron varias veces de derechos las ex-
trangeras. En 1443 , se mandó que nadie 
pudiera vestir otros paños que los del país, 
con otras infinitas Ordenanzas que después 
han adoptado las demás naciones comercian
tes. E l luxo , la industria , y el comercio son 
.tan correlativos , que apenas puede encon
trarse lo uno sin lo otro. Por que, cómo pue
de haver industria, ni comercio sin consumos, 
nú multiplicarse estos , si h imaginación , y 
-el capricho no aumentan las necesidades na-
•turales, haciendo necesario lo superñuo, y 



3 87 
precisión la conveniencia ? Un pueblo' que se 
contente con lo necesario , nunca será co
merciante , ni industrioso : y el que lo sea, 
nunca dejará de abundar de grande luxo. 
Por esta regla, en Aragón no podia roe-
nos de haver entonces mucho luxo. Añádan
se á esto , respecto de aquel Reyno , las cau
sas que hemos insinuado en los capítulos an
tecedentes : el mayor trato con los Italianos: 
las expediciones en el Asia ,que en todo tiem
po ha sido la fuente del luxo mas extraor
dinario ; las ocasiones públicas de ostenta
ción , y lucimiento , &c. 

Aun quando la historia no suministrara 
hechos ciertos que comprobaran la exactitud 
de estas observaciones , bastaría el conoci
miento del corazón humano , y de los no
tables acaecimientos de que hemos hecho ya 
mención , en prueba de la verdad que vamos 
exponiendo. Las causas morales, lo mismo 
que las físicas, en todas partes, y en todos 
tiempos producen sus efectos, en razón de su 
actividad , y de la mayor , ó menor resis
tencia de las circunstancias. Y así un filóso
fo no necesita de la historia , para conven
cerse de que los hombres en todos tiempos 
han tenido unas mismas inclinaciones, y unos 
mismos vicios. Pero por desgracia , la mayor 
parte de los mismos hombres , governándo-
ŝe mas por el exemplo que por la razón, ne
cesita de hechos para convencerse , y de otro 
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modo duda de aquello mismo , cuya verdad 
conoce , ó pudiera conocer, escuchando á la 
razón. 

Ya se ha hecho mención de la Ley sun
tuaria expedida por D . Jaime I en 1258, 
por la qual consta el gran luxo que havia 
entonces de ropas de oro , y plata , sedas, 
mesas, criados &c. Es muy verosimil que no 
se cortó con aquella ley. En 1286 , se tra
tó c©n--ínuchas veras , y gran porfía , según 
dice Mariana, de reformar los gastos de la 
Casa Real. 

Las fiestas hechas en el mismo siglo, al 
recibimiento del Rey de Castilla en Valen
cia ; y las de Zaragoza , con motivo de la 
coronación de D . Alonso III en 1286; cuya 
descripción nos conservó Montaner (1) , que 
asistió á ella, manifiestan un aparato , y os
tentación , de la que apenas se podrán seña
lar exemplares en estos últimos siglos. Ade* 
más de varias personas Reales , y ricos hom
bres , cuyo acompañamiento pasaba de 30^ 
hombres de acaballo; de Valencia fueron seis 
diputados, los quales llevaban hasta 112 hom
bres de comitiva , y cada uno de los seis tu
vo mesa de Estado , desde el tiempo que 
duraron las fiestas; gastaron entre otras co
sas ciento y cinqüenta blandones de cera de 

(1} Cbronica , ó descripcio Rey D . Jaume» cap. 23. i J J . 
¿eU fets , t hazanyes del inclit 296. 



i doce libras; repartieron á los juglares ves
tidos de tela de oro , y otras muy precior 
sas; especie de magnificencia muy usada en 
aquellos tiempos. Lo mismo hicieron seis 
Prohombres embiados por la Ciudad de Bar
celona. E l concurso déla grandeza fue inmen
so. Se armaron caballeros doscientos y cin-
qüenta y seis hijos de nobles; ceremonia que 
nunca se hacia sin el mayor aparato, y gas
tos. Entre el acompañamiento iban seiscien
tos trompeteros : pasaban de mil los juglaresj 
y otra gente de esta clase; trescientos bofbr-
dadores; cien caballeros que tiraban á tabla
do ; otros ciento del Reyno de Valencia, y 
de Murcia , que jugaban á la gineta ; se cor
rieron toros , y huvo muchisimas danzas de 
hombres > y mugeres repartidas por toda la 
carrera. 

En 1343 i publicó D . Pedro IV las O r 
denanzas de la Casa R e a l , en las quales está 
el siguiente capítulo , que trata de los vesti
dos , y ropa del Rey. 

jjDe les vestidureSj é altres ornaments.Real, 
sabiesa cobeiants totes coses ben disposar, mok 
deu entendre , que en vestidures , é altres ot-
naments tempre son comportament sobreflui-
tat excesiva de vestidures, la qual mes á er-
gull escrita que á laor , majorment reprenenc 
en los altres , encara ornaments á honestat 
deguda observen. Com res no es pus loable, 
^ngu estament de Princep , á trovat que or-
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donar son comportament, en tal manera , que 
agradable á tots aparcga, é honest. Com per 
á zó á tots veents , se tolra occasio inordi* 
nada de elacio, é será irapremuda affectio de 
honesta comisacio. Sobejants per les coses da¿ 
munt dites , é rahons, en ornaments, é en 
gest nostre comportament amessurat esser, é 
honest , no per á zó que á despeses sobre 
á zó perdonar entena, mes per azo que bon 
exempie ais altres aparellem, stakuhim , é or* 
donam , é servar manam , que per la perso* 
na nostra vestidora , sien fetes quascun any 
ordinariament vestídures en les festivitats quís 
seguens , de la Nativitat de nostre Senyori 
de Epiphanía , de la Purifficacio de Santa Ma
ría , de la Resurreccío, de la Assencio , de 
Pentacosta , de Corpus Christí , de Sant Jo-
han Baptista, de la Assuncio de Sancta Ma> 
ría , de la Nativitat de Sancta María, de Tots 
Sancts, de Sant Andréu ; les quals vestidures 
segons quespresany sien complides , é de 
penes de vayres sien folrades exceptades les 
vestidures de Pentacosta , de Corpus Chris-
t i , é de Sant Johan , qui de cendunt sien 
folrades. 

,,Volem encara, que ab aquelles ques fa-
rán en les dites festivitats de Nadal , e de 
Epiphania , de la Kesurreccio de nostre Se-
nyor , é de Pentecosta , sien fets mantells ab 
los quals los Reys per solemne comiciva der 
corada , se han acostumat de embellir. 3 
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„Encara sien fetes , quatre végades kny 

vestidures , e ducs vegades lany capells de 
sol , deis quals usem canalants. E les prime" 
res vestidures empro ab capell de sol , sien 
fetes en la festa de Sant Miguel , é les al -
tres promenys de capell de sol , lo dia de 
Sant Martí , é les altres ab capell, lo dia de 
Sancta Maria de Osars , e les altres sens ca
pell de sol , lo dia de Sant Phelip, et de 
Sant Jaume , é no sien oblidats danevede es-
ser detenguts capells de sol de belles obrcSj 
e de margantes decorats. 

j^Manam encara quascun ány , per lo día 
de dívendres Sant vestidures de drap quaix 
pus esser fetes sens alguna folradura , les quals 
nos aquest día no per abelliment , mes en 
commemoJacío de ia Passio de nostre Re* 
demptor, qui en aytal dia volch morir, per 
salvar lo humana] l ínatge, portar duem or
denador , é aqueiJes en laltre dia seguent 
per lo nostre almoyner á hum pobre de Je» 
su-Christ manam esser donades. 

jjOrdonara encara , que de VI en V I 
anys , en la festa de Nativitat de nostre Se-
nyor , sia apparellat, é fet novellament hun 
lit de drap daur, é de vellut, i daltres draps 
<de seda iunts ab cobertor, lo qual en la cam
bra hon nos deuem dormir , sia apparellat. 
Encara cinc coxins daquell mateix drapj 
obra , é color, per seer , é en aquells recon* 
dar quant nos en cambra serein , esser fets 
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ckclaram, del quals los cíos majors qilels al-
tres serán. Nos remenys draps de lana , per 
estendre en térra Xesser injungim , los quals 
en totes les parts en color j é obratges sien 
semblants al dit lit. 

S,E volem encara j que de quatre en qua* 
tre anys en la festa de Penteeosta , se faza 
un lit ab ses apparellaments deguts de cendat 
de nostre senyal real i lo qual lit se preta-
ny pasar en la cambra nostra de conseíl , to
ta hora que dues cambres se aparclláran. 

„ E t apres volem altres dos lits pus 
pochs esser fets de cendat, de qualseuol co
lor , de quatre en quatre anys , la un des 
quals en la festa de Pasqua , é laltre j en la 
festa de Omnium Sanctorum, esser fets de-
claram quant caminarem , é en alguns loes no 
solemnes , per alguns dies aturarem , á nos-
tre dormir seruiram. E á quascun daquests 
lits III coxins del drap , color , é obra deis 
lits, é VI draps de lana per aposar en terraj 
á quascun lit deja color matexa daquells es
ser fets expresament decernim. 

5,Ordonam encara de quatre en quatre 
anys ^ en la festa de Sancta Maria dagost, tres 
Gorrines de cendat, o de drap de seda^ équa
tre coxins de vellut, ó de drap de seda, dos 
grans , é dos altres cayrast pus pochs, e un 
drap de seda qui les parets del Oratori cobra, 
é dos draps de lana quils bañes, e lo sol co* 
bren, daquella color que á nos pus piasen^ 



^ 3 
ornáts de nostré senyal Reí , e del senyaí 
antich deis Reys darago , ó de Sant Jor-
d i , sien fets , é honradament apparellats. 

jjVolem encara, que sien tenguts draps 
de lana , ab histories, qui servesquent á nos 
quanc sefden á la taula , posantlos devant nos 
en les parets , ó encara els en Jo cap del l i t 
nostre , posen com sesdeuendra nos , en tal 
loch esser, delsquals draps alcuns deis sien per 
gran bellea , é aitres preeminenses , per tal 
que ais pus sol'emnes dies axi, com nostra 
altesa ho requer , sen? deturpaeio de solera-» 
nitat pusqutn servir. 

^Ordonam encara , que sien fetes ban-' 
cals de lana , ben de distinct color obrats, 
qui á nos servesquent en lo senti nostre, en 
lo qual siurem com meniarem , é á taula se-
rem. E encara se facen coxins apart daquells 
del lit de drap dor , é de vellut daytal co
lor, de la qual son les nostres armes reals, 
qui á nos servesquen, per seer tota hora que 
meniarem , é en la taula serem. 

,,Manam encara, que sien fetes resoste-
nidors , é bancals, é dos coxins londis , é 
rayats que sien de drap daur qui á nos serues-
quen com nos al poblé nostre alcuna parlar 
deurem , é ells á nostra presencia appellaren, 
o en altre á, nos seruesquen , segons que á 
nostra voluntat plaura. 

j,Ordonam encara , que un cubertor de 
draps dor, 6 de vellut ab penes dermines se 

i N 
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fará , é akre de lana, ah penés vavres fol-
rat, e a'.tres dos fblrats de penes grises , los 
quals sien posats sobre nostre lit, com nos de 
nit , ó de dia saer sesdeuendra , ó dormir. 

,,Volem encara que continuatnent sien 
ahuts , é tenguts en apparell vanones, é lan-» 
zols per los lies nostres. 

, , E totes les damunt dites coses , saluant 
aquelles de les quals es dic en quines festes 
se deuen fer , sien imudades, é akres de non 
sen fazen tota hora que necesari sera , é en
cara quans ais nostres camerlencs , será que 
en sufficient nombre daquelles tots temps sien 
hahudes , segons quels fets ais quals les co^ 
ses damunt dites ordonam ho reglen , en tal 
manera fahents , que no solament de un or-
nament per quascum fet siatn conteans , de 
diverses , é de quascuna color per nos dessus 
ordonades , en tal manera, que con se en
tendía nos per fet en divers lochs apparella-
mens , preparar per fetura de les coses da
munt dites, la ordinacio nostra, ne en ma
nera ne en colors, no puga en nenguna ma
nera esser mudada" (i). 

E l R.ey D . Juan su hijo, dice Zurita, con 
todos quería paz; y no tuvo fin de aventa
jarse entre los otros Príncipes , sino en la 
magestad de su casa, y Corte , que fue la 

( i ) Coí>ia de! cxcmplar- Monsscrrate de esta Corte, 
existente en el Archivo de 
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mas señalada que en grandes tiempos se hu-
viese visto jamás. Fue tan suntuoso en esto, 
y preciarse de tener grandes , y muy ricos 
aparatos de caza, así de montería, como de 
todo género de buelo de falcones, que en 
soJo esto expendía gran parte de sus rentas, 
y no se contentaba de ocuparse en estos excr-
cicios, como otros Príncipes, si no se cono
ciese que en todo eran sus cosas tan singu
lares , y raras , y de tan excesivo precio, que 
en ninguna otra parte se pudiesen , no ôk** 
mente igualar , pero ni aun hallar. Con es
to fue sumamente ciado á todo género de mú
sica , y correspondía bien á su muger, que 
tenia en su casa muchas damas , hijas de los 
principales Señores de estos Reynos ; y havia 
tanto estudio , y cuidado en favorecer toda 
gentileza , y cortesanía , que ordinariamente 
era seguida la Corte del Rey, como la del 
mayor Príncipe que havia en la Christian-
dad. Mas introduxose tanto exceso en esto, 
que toda la vida se pasaba en danzas , y sa
las de damas; y en lugar de las armas , y 
exercicios de guerra , que eran los ordinarios 
pasatiempos de los Príncipes pasados , suce
dieron las trovas , y poesía vulgar , y el1 ar
te de ella , que llamaban la gaya ciencia, de 
la qual se comenzaron á instituir Escuelas 
publicas: y lo que.en tiempos pasados ha
via sido un muy honesto exerciclo, que era 
alivio de los trabajos de la guerra , en que 
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de antiguo sé señalaron en k lengua lemo-* 
sina muchos ingenios muy excelentes de Ca
balleros de Roseilon , y del Ampurdan , que 
imitaron las tróvas de los Proenzales ; vi
no á envilecerse en tanto grado , que todos 
pareseian juglares. Para mayor declaración de 
esto , bastará referir lo que afirma aquel fa
moso caballero de estos mismos tiempos, D* 
Enrique de Villena , que para fundar en su 
Reyno una gran Escuela de aquella gaya cien̂ -
cía 4 á imitación de los proenzales, y para 
traher los mas excelentes Maestros qüe havia 
de ella, se embió por el Rey una solemne em-
baxnda á Francia : lo que es tanto de ma
ravillar , prevaleciendo las armas en sus Esta
dos» Concurrió en el mismo tiempo Vences
lao , Rey de Romanos, y de Boenna , que 
como en competencia j se deleytaba en los 
mismos pasatiempos, y fue muy aficionado 
al Rey de Aragón : y por el mes de Julio 
de este año embió un su camarero , que se 
llamaba Roberto de Praga, para que se in
formase de la orden de la casa , y Corte del 
Rey. Esto era por los años de 1398, 

Gaspar Escolano refiere algunas Leyes sun
tuarias expedidas en Valencia, en tiempos an
teriores ai de ios Reyes Catholicos. 

„ E n el año de 1572 , dice, por el des
orden de las estrenas, que en competencia 
daban los padrinos á sus ahijados en el bap-
tismo , se hizo establecimiento, que no pu-
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clieseh pasar de medio florín. En el año 1382, 
se mandó , que sin excepción de personas, y 
condición , nadie vistiese paño de oro , ni 
plata , quitado acetoni de la Romanía. Tam
bién que en ningún vestido ni calzas se echa
sen perlas, piedras preciosas , pasamanes, bor
dados , ni otra guarnición de oro , ó plata: 
sino solo pasamanes , y trenzas de seda. 

5,Otra tanta tasa se puso en lo demás. 
Y porque la forma de publicar estas cons
tituciones obligase á mayor religión , y ob
servancia , fueron llevadas á la Iglesia mayor^ 
y juraron públicamente de hacerlas observar el 
Bayle, Almotacén , y otros ministros á quien 
tocaba. Traspasó luego el ano siguiente esta re
formación una dama principal , que heredo 
el atrevimiento de la madre Eva , llamada 
Doña Blanca , muger de D . Pedro Sánchez 
de Caiatayud , y sacó á una fiesta no sé que 
vestido contra orden de la Pragmática : por 
lo qual fue castigada con la pena , sin que 
ruegos de poderosos , ni la calidad de su ca
sa , pudieren alcanzar remisión alguna. En el 
año 1410 , se bolvió á renovar , y se guar
dó tan inviolablemente, que habiendo el Rey 
D . Fernando el I en el año 141 5 casado i 
-su hijo primogénito D . Alfonso con la Rey-
na Doña Mariana, hermana del Rey D . Juna 
de Castilla; y celebrándose las Reales bodas 
en esta Ciudad de Valencia , tuvieron ne

cesidad los nobles de pedir á la Ciudad por 
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merced , que en ocasión tan privilegiada dis
pensase en la reforma de trages. 

,,Quanto á los gastos de las bodas , en 
el año de 1372 puso el Consejo tasa en la 
volatería. En el de 1 3 8 4 , limitó el número 
de los combidados , que no pudiesen exce-r 
der de diez por cada una de las partes. En 
el de 143¿ estableció que nadie fuese osado 
de dar ferias , ni joya alguna, por estrenas, 
á la desposada; y que el dia de la boda so-
los los desposados bebiesen en copa de pla
ta. A todos estos desordenes , connaturales 
á la liberalidad Valenciana , acudian aque
llos cuerdos Senadores con el remedio debi
do. Pero, como no sea posible echarle al rio 
compuertas, ni puertas al campo , así no 10 
ha sido , ni lo será enfrenar , ni reprimir pe
chos tan de suyo pródigos en honrarse." 
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I N D I C E 

S É LOS C A P I T U L O S » 

PROLOGO. 
CAP» i . Costumbres de los antiguas E s 

pañoles, Pag. i 
CAP. i l - D e l Luxo. de los Romanos. IQ 
CAP. n i . De las Leyes Suntuarias de los j 

Romanos. 24 
CAP. i v . Luxo de los Españoles en tiem

po délos Godos. 24 
CAP . v, Luxo de los Españoles , desde la 

VTupcion ck los Moros , hasta el siglo 
X / . 42 

CAP. v i . Luxo de los Españoles, desde el 
siglo X I hasta la mitad del X I I I . 5 2 

CAP. v i l , Luxo de los Españoles , desde 
mitad del siglo X I I I hasta el siglo X V I . 79 

ARAGON, 184 



ZOQ 
n o r Á. 

En la pag. 87 del primer t o m o , lin, f 
donde dice 1256 , ha de leerse 1 2 5 2 : 7 en 
¡a siguiente , por ocho, quatro. En el segundo 
tomo , pag. 173 Hn. 17 , por cinco, quatro. 
En la 186 lin, 1 4 , por 58©5 88 , se ha de 
leer ^^4.96. En la pag. 195 donde dice ve-h 
tido , se ha de leer regalo. Las demás erra
bas tendrá el kciQV: la bondad de wrregirias 
por sí misctM?» 


